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CONTESTACIÓN PROCESO IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE GASODUCTO - 2021-00201

Arce Rojas Consultores <arcerojasnotificacionjudicial@gmail.com>
Mar 11/10/2022 2:31 PM

Para: Juzgado 07 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: julio.duran@arcerojas.com <julio.duran@arcerojas.com>;Angela Daniela Nieto Castillo
<angela.nieto@arcerojas.com>;Clara Natalia Bernal Amado <clara.bernal@arcerojas.com>
Señor,
Dr. SERGIO IVÁN MESA MACÍAS
JUEZ SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Correo electrónico: ccto07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá, D.C.
E.      S.      D.
 
REFERENCIA: IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE GASODUCTO
RADICADO No. 110013103007-2021-00201-00
DEMANDANTE: PROMIGAS S.A.E.S.P.

DEMANDADOS:

PRODUCTOS BIOLÓGICOS AGRÍCOLAS S.A.S. PROBIA S.A.S., CENIT
TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., BANCO
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., BANCO BBVA
COLOMBIA S.A.

 
ASUNTO: Contestación demanda.

 
Respetado señor Juez, 
 
ÁNGELA DANIELA NIETO CASTILLO, mayor de edad, domiciliada en el municipio de Cajicá, Cundinamarca,
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.070.015.566 expedida en Cajicá y portadora de la tarjeta
profesional de Abogada número 347.377 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apoderada judicial de CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., conforme consta en el
Poder que se allega, a continuación, me permito pronunciarme, sobre la demanda interpuesta contra mi
poderdante en el proceso de VERBAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE citado en la referencia, notificado el 04
de octubre de 2022.

DOCUMENTO DE CONTESTACIÓN:
 
 CONTESTACIÓN IMP. SERV. GAS 2021-00201.pdf

Agradezco la atención prestada y quedo atenta a la confirmación de recibo.

No siendo otro el objeto del presente,

Cordialmente.

ANGELA DANIELA NIETO CASTILLO
CC. 1.070.015.566 de Cajicá, Cundinamarca
T. P. 347.377 del C. S. de la J. 
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Señor, 

Dr. SERGIO IVÁN MESA MACÍAS 

JUEZ SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Correo electrónico: ccto07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D.C. 

E.      S.      D. 

 

REFERENCIA: IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE GASODUCTO 

RADICADO No.  110013103007-2021-00201-00 

DEMANDANTE: PROMIGAS S.A.E.S.P. 

DEMANDADOS: 

PRODUCTOS BIOLÓGICOS AGRÍCOLAS S.A.S. PROBIA S.A.S., CENIT 

TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A. 

 

ASUNTO: Contestación demanda.  

 

Respetado señor Juez,  

  

ÁNGELA DANIELA NIETO CASTILLO, mayor de edad, domiciliada en el municipio de 

Cajicá, Cundinamarca, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.070.015.566 expedida en Cajicá y portadora de la tarjeta profesional de Abogada 

número 347.377 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderada judicial de CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., 

conforme consta en el Poder que se allega, a continuación, me permito 

pronunciarme, sobre la demanda interpuesta contra mi poderdante en el proceso 

de VERBAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE citado en la referencia, notificado el 04 

de octubre de 2022.  

 

Así pues, aras de ejercer el derecho de defensa y en el entendido que una de las 

partes es mi representada, me permito pronunciarme frente a la demanda en el 

siguiente sentido: 

 

 

I. DECLARACIONES PRELIMINARES 

 

Previo a dar contestación formal de los hechos y pretensiones que soportan la 

demanda de la referencia, CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS 

S.A.S, se permite hacer las siguientes declaraciones:  

 

1. CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., de acuerdo con el 

objeto social para la cual fue creada, es la actual encargada del transporte de 

mailto:ccto07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
  
 
 
 
 

hidrocarburos proveniente de los campos explotados por Ecopetrol, conforme a 

lo dispuesto en el Decreto 1320 de 2012.  

 

2. Que, teniendo en cuenta lo anterior, CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE 

HIDROCARBUROS S.A.S., adquirió los derechos y obligaciones derivados del 

transporte de crudo de ECOPETROL S.A., en especial los referidos a la adquisición 

de derechos superficiarios (Servidumbres), los cuales son necesarios para la 

correcta ejecución de la actividad de transporte de hidrocarburos, dicha 

situación jurídica fue consolidada mediante Escritura Pública  No. 01799 del 27 de 

marzo del 2013 expedida en la Notaria Cincuenta y Tres de Bogotá, D.C., y la 

Escritura Pública No. 213 del 09 de febrero de 2016 de la Notaria Dieciocho de 

Bogotá, D.C. 

 

3. Verificado el Folio de Matrícula Inmobiliaria No 222-102, en la anotación No. 017 

se evidencian derechos de servidumbre constituidos a favor de ECOPETROL S.A., 

los cuales a partir del año 2013 pasaron a ser de mi poderdante, mediante la 

Escritura Pública 213 del 09 de febrero de 2016 dicho acto fue protocolizado en la 

Notaria Dieciocho de Bogotá D.C., Así las cosas y de acuerdo con lo explicado 

en los párrafos iniciales; desde este momento solicito respetuosamente señoría 

que con la sentencia que se dicte dentro de la presente solicitud de imposición 

de servidumbre, los derechos constituidos a favor de mi representada no sean 

extinguidos, alterados o desmejorados.  
 

4. Una vez verificada la documentación aportada con el escrito de la demanda se 

pudo establecer que en el área requerida para la servidumbre de gasoducto por 

parte de PROMIGAS S.A.E.S.P. ubicada en el predio denominado: "La Lucha", 

identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 222-102; se presenta una 

interferencia con la infraestructura de Cenit: 

 

• Poliducto Pozos Colorados Ayacucho Galán, en una longitud de 

aproximadamente 144,87 metros. 

 

5. No obstante, las obras que pretende adelantar la PROMIGAS S.A.E.S.P. pueden 

coexistir con la servidumbre de Cenit atendiendo al Acuerdo de colaboración el cual 

permite garantizar la coexistencia segura entre las dos infraestructuras. 

Adicionalmente, se cuenta con supervisión técnica en las zonas de interferencias y 

validación de las condiciones de integridad de los sistemas de transporte de 

hidrocarburos.  

 

 

 

 



   
  
 
 
 
 

II. EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., como titular del 

derecho real de servidumbre de oleoducto y tránsito constituido en el predio “La 

Lucha”, con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 222-102 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Ciénaga, Magdalena, protocolizado mediante la Escritura 

Pública No. 213 del 09 febrero de 2016 en la Notaria Dieciocho de Bogotá D.C., se 

pronuncia de la siguiente manera: 

 

PRIMERO: Es cierto de acuerdo con lo indicado por la ley 142 del 1994. 

 

SEGUNDO: Es cierto, teniendo en consideración que se trata de un servicio público 

esencial.  

 

TERCERO: Es cierto, teniendo en consideración que el transporte de hidrocarburos 

se realiza para la prestación de un servicio público esencial. 

 

CUARTO: Es cierto, teniendo en consideración que se trata de un servicio público 

esencial. 

 

QUINTO: No nos consta, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.  

 

SEXTO: No nos consta, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.  

 

SÉPTIMO: No nos consta, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.  

 

OCTAVO: No nos consta, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.  

 

NOVENO: Es cierto, de acuerdo con procedimiento establecido para la imposición 

de servidumbres de gasoducto.  

 

DÉCIMO: Es cierto, de acuerdo con lo dispuesta en la sentencia SU 095 de 11 de 

octubre de 2018, emitida por la honorable Corte Constitucional. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo con la normatividad citada en este 

hecho.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo con la Resolución No. 02382 del 4 de 

diciembre de 2009, que se encuentra adjunta como anexo a la demanda.  

  

DÉCIMO TERCERO: No nos consta, nos atenemos a lo que resulte probado en el 

proceso.  



   
  
 
 
 
 

 

DÉCIMO CUARTO: Es cierto, de acuerdo con lo verificado en el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 222-102 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Ciénaga, Magdalena. 

 

DÉCIMO QUINTO: Es cierto, encontramos que existen derechos reales a favor de 

mi representada en el predio “La Lucha”, no obstante, se realizó el respectivo 

estudio por parte del equipo de Gestión de Tierras de la compañía quienes, según 

las coordenadas identificadas en la Ficha Predial aportada con la demanda, 

concluyeron que existe interferencia entre el área requerida por PROMIGAS 

S.A.E.S.P. y la infraestructura de Cenit:  

 

• Poliducto Pozos Colorados Ayacucho Galán, en una longitud de 

aproximadamente 144,87 metros. 

 

Así pues, es menester atender al acuerdo de colaboración con PROMIGAS 

S.A.E.S.P., el cual permitirá garantizar la coexistencia segura entre las dos 

infraestructuras.  

 

Adicionalmente, se cuenta con supervisión técnica en las zonas de interferencias 

y validación de las condiciones de integridad de los sistemas de transporte de 

hidrocarburos. 

 

III. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

PRIMERA: CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., no se opone 

a la prosperidad de esta pretensión, siempre y cuando dentro de la sentencia 

que decreta la expropiación, los derechos reales de servidumbre permanente de 

oleoducto y tránsito, registrados a favor de Ecopetrol S.A., mediante la Escritura 

Pública No. 2450 del 11 julio de 1991 de la Notaria Segunda de Santa Marta, 

cedida a CENIT mediante la Escritura Pública No. 213 del 09 de febrero de 2016 

otorgada en la Notaría Dieciocho de Bogotá, D.C., e inscrita en la anotación 

número 017 del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 222-102 del predio objeto del 

litigio que nos ocupa, no se extingan, modifiquen, alteren o desmejoren. Para 

efectos de lo anterior, a continuación, realizo transcripción de la citada 

anotación. 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CIÉNAGA 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 

 

No. DE MATRÍCULA 222-102 

 



   
  
 
 
 
 

(…) CODIGO CATASTRAL: 000700030039000COD 

CATASTRAL ANT: SIN INFORMACIÓN 

 

 

(…) ANOTACION: Nro 011 Fecha: 28-12-1983 Radicación: 1681-83 

 

Doc: ESCRITURA 2450 del 11-07-1991 NOTARIA SEGUN de SANTA MARTA 

VALOR ACTO: $698,880 

ESPECIFICACION: : 321 SERVIDUMBRE  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de 

dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SOCIEDAD LACOUTURE DIAZGRANADOS COMPA\IA S. EN C.  

A: EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS S.A X 

(…)  

 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 01-04-2016 Radicación: 2016-510 

Doc: ESCRITURA 213 del 09-02-2016 NOTARIA DIECIOCHO de BOGOTA D. 

C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: SERVIDUMBRE LEGAL DE HIDROCARBUROS: 0358 

SERVIDUMBRE LEGAL DE HIDROCARBUROS CESION DE DERECHO (ESTE Y 

67 MAS) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de 

dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ECOPETROL S.A NIT# 8999990681  

A: CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S NIT# 

9005312103”  

 

SEGUNDA: CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., no se 

opone a la medida cautelar de inscripción de demanda en el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 222-102 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ciénaga, 

Magdalena, solicitada por el extremo activo, siempre y cuando los derechos 

reales de CENIT no se extingan, modifiquen, alteren o desmejoren. 

 

 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

4.1 DE LAS SERVIDUMBRES LEGALES. 

 

Las servidumbres legales, están definidas y contenidas en el artículo 897 del 

Código Civil de la siguiente manera: 

 



   
  
 
 
 
 

“ARTICULO 897. <CLASES DE SERVIDUMBRES LEGALES>. Las 

servidumbres 

legales son: 

 

relativas al uso público, o a la utilidad de los 

particulares.  

 

Las servidumbres legales, relativas al uso público, son: 

 

El uso de las riberas en cuanto sea necesario para la navegación o 

flote. 

 

Y las demás determinadas por las leyes respectivas”. 

 

De acuerdo con el citado texto, pueden clasificarse entre este grupo de 

servidumbres las que determine la Ley, tal y como es el caso de la servidumbre 

de hidrocarburos la cual no solo está determinada por las respectivas leyes 

reglamentarias, sino que también ha sido declarada de utilidad pública e interés 

general. 

 

La connotación de utilidad pública dada a la industria petrolera impone que los 

principios constitucionales de solidaridad y prevalencia del interés general sean 

predominantes sobre el interés particular, los cuales se derivan de las cargas 

impuestas a los ciudadanos en el territorio nacional para el desarrollo de la 

actividad petrolera. En efecto, esto conlleva a que el propietario, sin renunciar al 

ejercicio de sus derechos, contribuya de alguna manera a la construcción de 

intereses que vayan más allá de lo individual, motivo por el cual existe una serie 

de normas que regulan, este tipo de servidumbres, partiendo desde la 

Constitución Política y otras de carácter sustancial, que nos permitimos citar a 

continuación: 

 

Constitución Política de Colombia, artículo 1° y 2° 58 y 332: 

 

“ARTÍCULO 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado 

en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de 

sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, 

fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 

solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del 

interés general”. (Negrilla fuera de texto) 

 

ARTÍCULO 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 

promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 



   
  
 
 
 
 

principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; 

facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y 

en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 

defender la independencia nacional, mantener la integridad 

territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 

justo. 

 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a 

todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 

creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 

cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

 

“ARTÍCULO 58. Modificado por el art. 1°, Acto Legislativo 01 de 1999 

<El nuevo texto es el siguiente> Se garantizan la propiedad privada y 

los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los 

cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 

posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por 

motivos de utilidad pública o interés social, resultare en conflicto los 

derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, 

el interés privado deberá ceder al interés público o social. 

 

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como 

tal, le es inherente una función ecológica. 

 

El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de 

propiedad. 

 

Por motivos de utilidad pública o interés social definidos por el 

legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e 

indemnización previa. Este se fijará consultando los intereses de la 

comunidad y del afectado. En los casos que determine el legislador, 

dicha expropiación podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta 

a posterior acción contenciosa-administrativa, incluso respecto del 

precio”. (Negrilla fuera de texto) 

 

ARTICULO 332. El Estado es propietario del subsuelo y de los recursos 

naturales no renovables, sin perjuicio de los derechos adquiridos y 

perfeccionados con arreglo a las leyes preexistentes. 

 

El Decreto 1056 de 1953, en su artículo 4º, estableció: 

 

“(…) 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4132&1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4132&1


   
  
 
 
 
 

ARTÍCULO 4o. Declárase de utilidad pública la industria del 

petróleo en sus ramos de exploración, explotación, refinación, 

transporte y distribución. Por tanto, podrán decretarse por el 

Ministerio del ramo, a petición de parte legítimamente interesada, 

las expropiaciones necesarias para el ejercicio y desarrollo de tal 

industria. 

 

De los juicios de expropiación a que haya lugar, conocerán en 

primera instancia los Jueces del Circuito, de la ubicación del 

inmueble respectivo, y en segunda instancia, los Tribunales 

Superiores de Distrito Judicial. El trámite de esos juicios se ajustará 

a las disposiciones de procedimiento judicial que sean 

pertinentes, especialmente las que se refieren a expropiaciones 

para construcción de ferrocarriles. 

 

ARTICULO 212. Como el transporte y la distribución del petróleo y 

sus derivados constituyen un servicio público, las personas o 

entidades dedicadas a esa actividad deberán ejercitarla de 

conformidad con los reglamentos que dicte el Gobierno en 

guarda de los intereses generales. (…)” (Subraya y negrita fuera 

de texto). 

 

La Ley 1274 de 2009, por medio de la cual se crea un procedimiento de avalúo 

para las servidumbres petroleras, y en su artículo 1° estableció: 

 

“ARTÍCULO   1o.    SERVIDUMBRES    EN    LA    INDUSTRIA    DE    LOS 

HIDROCARBUROS. La industria de los hidrocarburos está 

declarada de utilidad pública en sus ramos de exploración, 

producción, transporte, refinación y distribución. Los predios 

deberán soportar todas las servidumbres legales que sean 

necesarias para realizar las actividades de exploración, 

producción y transporte de los hidrocarburos, salvo las 

excepciones establecidas por la ley. 

 

Se entenderá que la servidumbre de ocupación de terrenos 

comprenderá el derecho a construir la infraestructura necesaria 

en campo e instalar todas las obras y servicios propios para 

beneficio del recurso de los hidrocarburos y del ejercicio de las 

demás servidumbres que se requieran”. 

 

En concordancia con lo anterior, se tiene que, la Corte Suprema de Justicia, Sala 

de Casación Civil, en providencia de fecha 6 de septiembre, radicado 2004-



   
  
 
 
 
 

00085  puntualizó que: 

 

“(…) 

Con arreglo a los artículos 4 del Decreto 1056 de 1953 y el 1 de la 

Ley 1274 de 2009, la industria de los hidrocarburos es concebida 

como de utilidad pública en sus ramos de exploración, 

producción, transporte, refinación y distribución, desde luego que 

a través de tales empresas (art 25 C de Co) lo que existe es, al fin 

de cuentas, la explotación de un patrimonio que en sus orígenes 

más remotos es de propiedad pública, en tanto el dominio sobre 

él está radicado en cabeza del Estado, según viene de verse, así 

sea que alguna de dichas actividades o todas ellas resulten 

desarrolladas a través de los particulares mediante convenios de 

concesión; por consiguiente, dado que la industria de los 

hidrocarburos es de utilidad pública en los mencionados ramos, 

para su ejercicio el legislador ha diseñado ciertos instrumentos 

especiales, como las servidumbres petroleras, que, cual especie 

de servidumbre de utilidad pública, están llamadas a ofrecerle 

a su titular poderes directos sobre el predio sirviente y 

presuponen una verdadera 

desmembración del derecho de propiedad (…) 

 

De las susodichas servidumbres petroleras, merecen particular 

mención las de oleoducto y las de ocupación de terrenos, las 

primeras involucran los predios por donde son operadas las 

estaciones de bombeo e instaladas las dependencias tendientes 

a procurar el funcionamiento de los oleoductos, al paso que las 

segundas conllevan a la autorización a favor del empresario del 

petróleo para detentar en forma física los predios con miras a 

realizar las tareas que demande su industria, y que puedan estar 

asociadas con otros gravámenes adoptados por la legislación 

minera, según así lo prescriben las normas actualmente vigentes, 

contenidas en la Ley 1274 de 2009, acorde con la cual “los 

predios deberán soportar todas las servidumbres legales que sean 

necesarias para realizar las actividades de exploración, 

producción y transporte de los hidrocarburos”, lo que al tiempo 

incluye “el derecho a construir la infraestructura necesaria en 

campo e instalar todas las obras y servicios propios para el 

beneficio del recurso de los hidrocarburos y del ejercicio de las 

demás servidumbres que se requieran” (art 1) (…) Síguese de lo 

dicho, que el derecho real de servidumbre normativamente ha 

sido establecido en orden a facilitarle a la industria del ramo la 



   
  
 
 
 
 

cometida de la gestión que le es propia, correlacionadas tiene 

que llevarse a cabo mediante la utilización de terrenos de 

propiedad ajena, se necesita la imposición de un gravamen tal 

a efecto de que la respectiva empresa pueda cumplirse, bajo el 

entendido de que con su desarrollo se obtienen o es dable 

obtener recursos para favorecer a las personas asentadas en el 

territorio colombiano. A través de las mentadas servidumbres el 

legislador consagró un derecho sui generis, con el que ha 

pretendido adoptar un régimen relativamente autónomo para el 

cabal ejercicio del derecho real en momento, las cuales hoy 

cuentan por lo mismo, con una regulación normativa particular, 

dirigida a salvaguardar su exploración, producción y transporte, 

o sea que ofrece un poder de uso especial al explorados, 

explotador o transportador de hidrocarburos sobre el fundo; ellas 

se caracterizan principalmente porque pueden ser legales o 

forzosas, lo que significa que no son reconocidas por la mera 

voluntad del dueño, poseedor, detentador o tenedor del predio, 

sino que su reconocimiento e imposición emerge de la misma ley 

(…) Tan peculiar es este régimen de servidumbre, que aunque es 

de utilidad pública, el industrial de hidrocarburos, por tener la 

calidad de titular de este derecho real sui generis, resulta 

obligado, respecto del dueño o poseedor de la cosa, a pagar la 

indemnización por el uso que haga de las áreas 

correspondientes, puesto que según se sabe, el ordenamiento 

constitucional no solo autoriza al legislador para imponer 

expropiaciones o extinciones al dominio al margen del marco 

señalado en los artículos 34,58 y 59 de la Carta Política, sino que 

garantiza la propiedad privada, por cuanto, cual derecho 

fundamental sobre el que se fundan todas las instituciones 

sociales, es la piedra angular de la economía, el alma universal 

de toda legislación y fundamento cardinal de la libre empresa, 

como se anotó en algunas de las comisiones de la Asamblea 

Nacional Constituyente, que dio origen a la actual Carta Política” 

 

De acuerdo con todo lo anterior, se puede concluir que, la servidumbre legal de 

oleoducto y tránsito con ocupación permanente a favor de CENIT TRANSPORTE Y 

LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., en el predio identificado con Folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 222-102, fue constituida en virtud tanto de los mandatos 

legales traídos a colación como de la citada jurisprudencia, teniendo en cuenta 

la connotación de “utilidad pública” e “interés general” dada          la actividad de 

hidrocarburos. 

 



   
  
 
 
 
 

4.2 DE LA SERVIDUMBRE DE OLEODUCTO Y TRÁNSITO CONSTITUIDA EN EL PREDIO 

“LA LUCHA” IDENTIFICADO CON FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA 222-

102. 

 

Mediante la Escritura Pública 2450 del 11 de julio de 1991, se constituyó 

servidumbre de oleoducto y tránsito con ocupación permanente petrolera a 

favor de ECOPETROL S.A., la cual, como ya se indicó fue cedida mediante la Escritura 

Pública 213 del 09 febrero de 2016 a CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE 

HIDROCARBUROS S.A.S. 

 

Igualmente, se advierte que según el plano georeferenciado que se aporta con 

la presente contestación se puede observar que existe un traslape del derecho 

de vía 144,87 m2 con el área de servidumbre que hoy solicita el demandante, 

razón por la cual los derechos constituidos a favor de mi representada no deben 

ser alterados o desmejorados y efectivamente deben continuar siendo 

reconocidos. 

 

Entendido lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 665 del 

Código Civil, la servidumbre es un derecho real que se tiene sobre una cosa, sin 

respecto a determinada persona, lo que quiere decir, que a pesar que cambie 

el titular de derecho este debe mantenerse en el tiempo, en este sentido, y en 

concordancia con lo establecido en el artículo 884 del mismo código, que trata 

sobre la permanencia e inalterabilidad de las servidumbres, solicito 

respetuosamente al Despacho que, en caso de dictar sentencia favorable para 

la entidad demandante, su Honorable Despacho, tenga en cuenta los derechos 

reales constituidos a favor de CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS 

S.A.S., por conducto de la servidumbre permanente de oleoducto y tránsito en 

el predio “LA LUCHA” identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 222-

102, no pueden ser disminuidos, alterados o extinguidos. 

 

 

V. SOLICITUD ESPECIAL 

 

En aras de proteger el derecho de servidumbre de tránsito constituido en el predio 

“La Lucha” a favor de CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSITICA DE HIDROCABUROS S.A.S, 

con el fin de que no se vean disminuidos, alterados o extinguidos y como quiera 

que existe interferencia entre dicha servidumbre y la franja de terreno requerida en 

el presente trámite de Imposición de Servidumbre por Promigas S.A.E.S.P., 

solicitamos que previo a iniciar ejecución de obras, se desplieguen las mesas 

técnicas con Promigas S.A.E.S.P., con el fin de que se validen los aspectos a tener 

en cuenta frente a las intervenciones de los DDV del Poliducto Pozos-Galán, para 

salvaguardar la integridad de los sistemas de transporte de hidrocarburos.  



   
  
 
 
 
 

 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Como fundamentos de derecho presentados dentro del presente escrito, solicito 

se tengan en cuenta el Código Civil Colombiano, especialmente los artículos 665, 

884 y demás concordantes, la ley 1274 de 2009, el Decreto 1056 de 1993, los 

artículos 1, 2, 58 y 332 de la Constitución Política de Colombia y, todas las normas 

relativas que rigen las servidumbres legales y las servidumbres de oleoducto. 

 

VII. PRUEBAS 

 

A) DOCUMENTALES QUE SE APORTAN. 

 

• Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 222-102 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Ciénaga, Magdalena. 

• Plano del predio identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 222-

102, jurisdicción del Municipio de Ciénaga, Departamento del Magdalena. 

 

 

B) INSPECCIÓN JUDICIAL. 

 

 

Solicito respetuosamente al despacho programar diligencia de inspección judicial 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 236 del Código General del Proceso 

para que se verifiquen los hechos mencionados en la demanda. 

 

De igual forma, para que se verifique si efectivamente la porción de terreno 

solicitada interfiere o traslapa las servidumbres permanentes de oleoducto y 

tránsito constituidas a favor de CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS 

S.A.S., por lo tanto, se solicita la intervención de profesional técnico que será 

suministrado por mi representada para que asista a la diligencia de inspección 

judicial. 

 

C) TESTIMONIALES:  

 

• Testimonio de Angélica Rosana Ramírez- técnica del área de interferencias 

con terceros de CENIT, con el fin de que rinda testimonio acerca de los 

hechos contenidos de la demanda y que se acredite la posibilidad de 

coexistencia entre las obras a adelantar por parte de la -PROMIGAS 

S.A.E.S.P. - y la servidumbre legalmente constituida a favor de CENIT, quien 

recibirá notificaciones en su correo electrónico 

angelica.ramirez.externo@cenit-transporte.com  

mailto:angelica.ramirez.externo@cenit-transporte.com


   
  
 
 
 
 

 

A) DE OFICIO. 

 

Solicito señoría, decrete y practique todas las pruebas que por mandato legal 

deben realizarse en este tipo de procesos y las demás de oficio que considere 

pertinentes, conducentes y útiles para adelantar la litis conforme a derecho. 

 

VIII. ANEXOS 

 

1. Poder para actuar. 

2. Dando aplicación al artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, que indica “Los 

poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 

ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales” me permito aportar correo por parte de la 

compañía CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., por 

medio del cual, se otorgó poder.  

3. Certificado de Existencia y Representación Legal de CENIT TRANSPORTE 

Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. 

4. Constancia de notificación del auto admisorio de la demanda. 

 

IX. OPORTUNIDAD DE LA INTERVENCIÓN 

 

De conformidad con la Ley 2213 de 2022 nos encontramos dentro del término legal 

para contestar la demanda, pues el artículo 8 de la mencionada Ley establece lo 

siguiente: 

 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

(…) 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación.” (Subrayado fuera del texto original). 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el 04 de octubre de 2022 mi representada 

recibió vía correo electrónico auto del 22 de julio de 2021, mediante el cual se 

vincula a CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., en calidad de 



   
  
 
 
 
 

demandado, de conformidad con este artículo, se entiende que el término para 

contestar la demanda se contabilizó desde el 05 de octubre de 2022, hasta el 

martes 11 de octubre del presente año. Por lo tanto, nos encontramos dentro del 

término legal para contestar la demanda. 

 

X. NOTIFICACIONES 

 

Tanto a mi representada como a la suscrita abogada a la Calle 112 No. 14b-31 

de la ciudad de Bogotá, D.C., y a los correos electrónicos:  

• angela.nieto@arcerojas.com  

• arcerojasnotificacionjudicial@gmail.com 

• notificacionesjudiciales@cenit-transporte.com  

 

Del Señor Juez: 

 

 

Atentamente, 

 

                                                                  

 

 

 

ÁNGELA DANIELA NIETO CASTILLO  

CC. 1.070.015.566 de Cajicá 

TP. 347.377 del C.S de la J 

mailto:angela.nieto@arcerojas.com
mailto:arcerojasnotificacionjudicial@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cenit-transporte.com
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FECHA APERTURA: 31-08-1977  RADICACIÓN:   CON: ESCRITURA  DE: 07-11-1977

CODIGO CATASTRAL: 000700030039000COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CABIDA: 291 HECTAREAS Y 7.862 METROS CUADRADOS.- NORTE: PREDIO DE CARLOS LACOUTURE Y NESTOR FRANCO.- SUR: CAMINO EN

MEDIO, FINCA "SANTA CLARA" DE ALFREDO Y HERNANDO LACOUTURE DANGOND Y FINCA "EL CARMEN" DE ANGEL CANTILLO.- ESTE: FINCA

"PATAGONIA" DE HERNANDO Y ALFREDO LACOUTURE DANGOND Y FINCA EL "CARMEN" DE ANGEL CANTILLO.- OESTE: TERRENOS DE

CARMELINA VDA DE GOMEZ.- ANOTACION NUMNERO 13 AREA RESTANTE DEL PREDIO: 246 HECTAREAS 1.324 M2

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

QUE SE FORMO POR EL ENGLOBE DE 2 LOTES "LA POZA" Y "PANTOJA" LOS CUALES TIENEN LAS SIGUIENTE TRADICION.-1.- ESCRITURA 805.- DE

FECHA 18-11-58.- DE LA NOTARIA SEGUNDA DE SANTA MARTA.- REGISTRADA EL 07-12-58.- MODO DE ADQUIRIR.- APORTE.- DE: LACOUTURE,

CARLOS AURELIO.- A: SOCIEDAD CARLOS LACOUTURES E HIJOS LIMITADA.- 2.- ESCRITURA 141.- DE FECHA 06-08-37.- DE LA NOTARIA PRIMERA

DE SANTA MARTA.- REGISTRADA EL 18-09-37.- MODO DE ADQUIRIR.- COMPRAVENTA.- CABIDA: 824 1/2 HTS. VALOR $1.000.00.- DE: SOLANO,

JOAQUIN.- A: LACOUTURE, CARLOS AURELIO.-3.-  ESCRITURA 115.- DE FECHA 07-07-37.- DE LA NOTARIA PRIMERA DE SANTA MARTA.-

REGISTRADA EL 18-09-37.- MODO DE ADQUIRIR.- COMPRAVENTA.- VALOR $1.500.00.- CABIDA.- 869,05 HTS. DE: URUETA, EDUARDO.- A:

LACOUTURE, CARLOS AURELIO.- 4.- ESCRITURA 189.- DE FECHA 15-06-34.- DE LA NOTARIA PRIMERA DE SANTA MARTA.- REGISTRADA EL 26-06-

34.- MODO DE ADQUIRIR.- COMPRAVENTA.- VALOR $1.500..- CABIDA: 187 HTS.- DE: JARAMILLO, RAFAEL.- A: LACOUTURE CARLOS AURELIO.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) LOTE "LA LUCHA"

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 10-06-1968 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 238 del 25-03-1968  NOTARIA SEGUNDA de SANTA MARTA VALOR ACTO: $29,786.3 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD CARLOS A. LACOUTURE E HIJOS LIMITADA       
A: LACOUTURE DANGOND ALFREDO  CC# 4969630 X    
A: LACOUTURE DANGOND HERNANDO  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 29-12-1970 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 1.036 del 01-12-1969  NOTARIA SEGUNDA de SANTA MARTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 105 APORTE  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LACOUTURE DANGOND ALFREDO  CC# 4969630     

DE: LACOUTURE DANGOND HERNANDO      

A: SOCIEDAD ALFREDO Y HERNANDO LACOUTURE  Y COMPA\IA   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 07-01-1971 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 1.219 del 30-12-1970  NOTARIA SEGUNDA de SANTA MARTA VALOR ACTO: $900,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALFREDO Y HERNANDO LACOUTURE Y COMPA\IA       
A: BANCO GANADERO       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 31-03-1975 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 971 del 21-12-1974  NOTARIA SEGUNDA de SANTA MARTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 106 LIQUIDACION COMUNIDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD ALFREDO Y HERNANDO LACOUTURE Y COMPA\IA       
A: LACOUTURE DANGOND HERNANDO TOMAS  CC# 4972649 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 21-10-1976 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 1.020 del 19-10-1976  NOTARIA PRIMERA de SANTA MARTA VALOR ACTO: $2,264,275 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALFREDO Y HERNANDO LACOUTURE Y COMPA\IA       
A: BANCO GANADERO       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 23-05-1978 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 1379 del 07-11-1977  NOTARIA PRIMERA de SANTA MARTA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 3,5 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALFREDO Y HERNANDO LACOUTURE Y COMPA\IA       
A: BANCO GANADERO (SUCURSAL DE STA MARTA)       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 23-05-1978 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 1.379 del 07-11-1977  NOTARIA PRIMERA de SANTA MARTA VALOR ACTO: $120,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA PARCIAL 6.002,54 M  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LACOUTURE DANGOND HERNANDO      

A: EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS "ECOPETROL"   X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 26-08-1982 Radicación: 845-82

Doc: ESCRITURA 945 del 25-08-1982  NOTARIA SEGUNDA de SANTA MARTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 999 ACLARACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO GANADERO       
A: LACOUTURE DANGOND HERNANDO      
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 05-09-1983 Radicación: 1100-83

Doc: ESCRITURA 1.023 del 29-08-1983  NOTARIA SEGUNDA de SANTA MARTA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 5,8 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO GANADERO       
A: LACOUTURE DANGOND HERNANDO  X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 28-12-1983 Radicación: 1681-83

Doc: ESCRITURA 2113 del 26-12-1983  NOTARIA SEGUNDA de SANTA MARTA VALOR ACTO: $2,284,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA (ESTE Y DOS MAS)  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LACOUTURE DANGOND HERNANDO      
A: SOCIEDAD LACOUTURE DIAZGRANADOS COMPA\IA S EN C.   X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 17-07-1991 Radicación: 1145-91

Doc: ESCRITURA 2450 del 11-07-1991  NOTARIA SEGUN de SANTA MARTA VALOR ACTO: $698,880 
ESPECIFICACION: : 321 SERVIDUMBRE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD LACOUTURE DIAZGRANADOS COMPA\IA S. EN C.       
A: EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS S.A   X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 16-12-2005 Radicación: 2005-1618

Doc: ESCRITURA 3076 del 15-12-2005  NOTARIA SEGUNDA de SANTA MARTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE 39 HTS 9.132 MTS2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: SOCIEDAD LACOUTURE DIAZGRANADOS Y CIA S.EN C.S."EN LIQUIDACION" NIT# 8917022532X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 16-12-2005 Radicación: 2005-1618

Doc: ESCRITURA 3076 del 15-12-2005  NOTARIA SEGUNDA de SANTA MARTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DECLARACION PARTE RESTANTE: 0913 DECLARACION PARTE RESTANTE 246 HECTAREAS 1.324 METROS CUADRADOS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: SOCIEDAD LACOUTURE DIAZGRANADOS Y CIA S.EN C.S."EN LIQUIDACION" NIT# 8917022532X    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 16-12-2005 Radicación: 2005-1618

Doc: ESCRITURA 3076 del 15-12-2005  NOTARIA SEGUNDA de SANTA MARTA VALOR ACTO: $200,800,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA PARTE RESTANTE ESTE Y 2 MAS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD LACOUTURE DIAZGRANADOS Y CIA S.EN C.S."EN LIQUIDACION" NIT# 8917022532    
A: SOCIEDAD C.I.PALOMINO S.A. NIT# 8305037774X    
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 11-05-2015 Radicación: 2015-1036

Doc: ESCRITURA 398 del 13-02-2015  NOTARIA TERCERA de SANTA MARTA VALOR ACTO: $550,728,000 
ESPECIFICACION: APORTE A SOCIEDAD: 0118 APORTE A SOCIEDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD C.I.PALOMINO S.A. NIT# 8305037774    
A: PRODUCTOS BIOLOGICOS AGRICOLAS S.A.S. PROBIA S.A.S. NIT# 8001035281X    
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 11-05-2015 Radicación: 2015-1037

Doc: ESCRITURA 769 del 25-03-2015  NOTARIA TERCERA de SANTA MARTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRITURA 398 DE 2015 PRECIO DEL PREDIO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD C.I.PALOMINO S.A. NIT# 8305037774    
A: PRODUCTOS BIOLOGICOS AGRICOLAS S.A.S. PROBIA S.A.S. NIT# 8001035281    
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 01-04-2016 Radicación: 2016-510

Doc: ESCRITURA 213 del 09-02-2016  NOTARIA DIECIOCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: SERVIDUMBRE LEGAL DE HIDROCARBUROS: 0358 SERVIDUMBRE LEGAL DE HIDROCARBUROS CESION DE DERECHO( ESTE Y
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67 MAS) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ECOPETROL S.A NIT# 8999990681    

A: CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S NIT# 9005312103    
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 15-05-2017 Radicación: 2017-1099

Doc: ESCRITURA 983 del 26-04-2017  NOTARIA TERCERA de SANTA MARTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PRODUCTOS BIOLOGICOS AGRICOLAS S.A.S. PROBIA S.A.S. NIT# 8001035281X    
A: BANCO GANADERO NIT# 8600030201   HOY BILBAO VIZCAYA

ARGENTARIA COLOMBIA S.A BBVA 
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ANOTACION: Nro 019 Fecha: 29-12-2020 Radicación: 2020-2332

Doc: ESCRITURA 2302 del 22-12-2020  NOTARIA TERCERA de SANTA MARTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: AMPLIACION DE HIPOTECA: 0201 AMPLIACION DE HIPOTECA SIN LIMITE DE CUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PRODUCTOS BIOLOGICOS AGRICOLAS S.A.S. PROBIA S.A.S. NIT# 8001035281X    
A: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A."BBVA COLOMBIA "       
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ANOTACION: Nro 020 Fecha: 23-02-2022 Radicación: 2022-505

Doc: ESCRITURA 4163 del 16-12-2021  NOTARIA TREINTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE USUFRUCTO: 0314 CONSTITUCION DE USUFRUCTO SOBRE 20 HTS EN PROPORCION DE 6.85% DE LA

TOTALIDAD DEL PREDIO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PRODUCTOS BIOLOGICOS AGRICOLAS S.A.S. PROBIA S.A.S. NIT# 8001035281    
A: PHARMASIERRA S.A.S NIT# 9011545150    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *20*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

7 -> 6812

12 -> 35436LOTE DE TERRENO
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2017-19 Fecha: 10-05-2017

ANOTADO CAMPO DE AREA Y LINDEROS AREA RESTANTE DEL PREDIO "246 HECTAREAS 1.324 M2.  VALE.DE CONFORMIDAD CON EL
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DOCUMENTO INSCRITO EN LA ANOTACION NUMERO 13. ART 59 LEY 1579 DE 2012

Anotación Nro: 9 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 09-06-2003

CORRECCION:ANOTACION 9 CANCELA ANOTACIONES 5 Y 8. ART 35 DECRETO LEY 1250 DE 1970.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-13440            FECHA: 04-10-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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Señores, 

Juzgado 07 Civil del Circuito de Bogotá 

Correo electrónico: ccto07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D.C. 

E. S. D. 

 

RADICADO No.  110013103007-2021-00201-00 

DEMANDANTE:  

 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI). 

  

DEMANDADO: 

 

PRODUCTOS BIOLÓGICOS AGRÍCOLAS S.A.S. PROBIA S.A.S., CENIT 

TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. y el BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BANCO BBVA COLOMBIA S.A 

 

 

LADY MILENA MÉNDEZ OROZCO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 53.013.455 de Bogotá, D.C., actuando en calidad de representante legal suplente 

para asuntos judiciales y extrajudiciales de CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE 

HIDROCARBUROS S.A.S., sociedad constituida por documento privado de accionista único 

el día 15 de junio de 2012, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá, D.C., bajo el 

número 01642915 y NIT 900.531.210-3, manifiesto a usted que confiero poder especial amplio 

y suficiente a la abogada ANGELA DANIELA NIETO CASTILLO, mayor de edad, domiciliada 

en Cajicá, Cundinamarca, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.070.015.566 

de Cajicá, Cundinamarca, portadora de la Tarjeta Profesional 347377 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que, a partir de la fecha de radicación del presente documento 

ante el despacho, represente los intereses jurídicos de la Compañía dentro del proceso 

descrito en la referencia, hasta su finalización.   

 

Además, de las facultades indicadas en el artículo 77 del Código General del Proceso, la 

apoderada queda especialmente habilitada para conciliar, recibir, desistir, transigir, sustituir 

este poder y reasumirlo libremente, en fin, para ejecutar todas aquellas acciones que 

tienden a la cabal defensa de los intereses a ella encomendados. 

 

Para efectos de notificación la apoderada cuenta con los siguientes correos electrónicos 

(debidamente registrados en el RNA - Registro Nacional de Abogados):  

ANGELA DANIELA NIETO CASTILLO: 

• notificacionesjudiciales@cenit-transporte.com  

• angela.nieto@arcerojas.com  

• arcerojasnotificacionjudicial@gmail.com 

 

Solicito respetuosamente se sirva reconocerle personería jurídica para actuar. 

Atentamente, 

 
_____________________________ 

LADY MILENA MÉNDEZ OROZCO 

CC: 53.013.455 de Bogotá D.C. 

CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. 

Representante legal suplente para asuntos judiciales y extrajudiciales 

 

Acepto,  

 

  

________________________________              

ANGELA DANIELA NIETO CASTILLO 

CC. 1.070.015.566 de Cajicá, Cundinamarca.  

T.P. 347377 del C.S.J. 

mailto:ccto07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cenit-transporte.com
mailto:angela.nieto@arcerojas.com
mailto:arcerojasnotificacionjudicial@gmail.com
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Angela Daniela Nieto Castillo

De: Notificaciones Judiciales (CENIT) <notificacionesjudiciales@cenit-transporte.com>
Enviado el: miércoles, 5 de octubre de 2022 3:45 p. m.
Para: Angela Daniela Nieto Castillo
CC: Lady Milena Mendez Orozco (CENIT); Santiago  Calderon Bustos
Asunto: PODER ESPECIAL - IMP. SERV. GAS - PROMIGAS - RADICADO No. 110013103007-2021-00201-00
Datos adjuntos: PODER - IMP. SERV. GAS 2021 - 201 - BGT - DANIELA NIETO.pdf; CERL - 2022 09 20.pdf

Importancia: Alta

Apreciada Daniela,  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 5° la Ley 2213 de 2022, adjunto remitimos el poder otorgado por Cenit 
Transporte y Logística de Hidrocarburos S.A.S., para el trámite del asunto.  
 
Cordialmente,  

 

Notificaciones Judiciales  
notificacionesjudiciales@cenit‐transporte.com  

Tel: +57 (1) 319‐8800  

Calle 113 # 7‐80 Torre AR Piso 13 

Bogotá – Colombia 

http://www.cenit‐transporte.com  

 

El contenido de este mensaje así como todos sus documentos anexos están dirigidos para ser usados por su(s) 
destinatario(s) exclusivamente. La información contenida puede ser PRIVILEGIADA y CONFIDENCIAL y/o estar 
LEGALMENTE PROTEGIDA y no necesariamente refleja la posición institucional de Cenit Transporte y Logística de 
Hidrocarburos S.A.S., ni comprometen la responsabilidad institucional por el uso que el destinatario haga de la misma. Si 
por algún motivo usted recibe este mensaje por ERROR o NO es el destinatario, por favor comuníqueselo 
inmediatamente al remitente, ELIMINE cualquier copia del mismo y de los adjuntos, y absténgase de divulgar su 
contenido, ya que usted NO ESTA AUTORIZADO al uso, revelación, distribución, impresión o copia de toda o alguna 
parte de la información contenida. Está prohibido cualquier uso inadecuado de esta información, así como la generación 
de copias de este mensaje.  
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.
 
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CENIT  TRANSPORTE  Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S
                     A S                                             
Nit:                 900.531.210-3    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02224959
Fecha de matrícula:   15 de junio de 2012
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 113 N° 7-80 Pisos 12 Y 13
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cenit-transporte.com
Teléfono comercial 1:               3198800
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Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Calle 113 N° 7-80 Pisos 12 Y 13
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@cenit-transporte.com
Teléfono para notificación 1:           3198800
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  15 de junio de 2012 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de junio de 2012, con el No.
01642915  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S A
S.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta No. 9 de la Asamblea de Accionistas, del 26 de mayo de 2014,
inscrita  el 19 de diciembre de 2014 bajo el número 01896293 del libro
IX,  la sociedad de la referencia (absorbente) absorbe mediante fusión
a  la  sociedad  EPI-ECOPETROL PIPELINES INTERNATIONAL LIMITED la cual
se disuelve sin liquidarse transfiriendo en bloque su patrimonio.
 
 
 
 
Por  Acta  No.  19  de  la Asamblea de Accionistas, del 29 de julio de
2016  inscrita  el 29 de diciembre de 2016 bajo el número 02173351 del
libro  IX,  la sociedad EQUION ENERGIA LIMITED (extranjera) se escinde
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parcialmente  transfiriendo  parte  de  su patrimonio a las sociedades
REPSOL  DUCTOS  COLOMBIA  S.A.S  y  CENIT  TRANSPORTE  y  LOGISTICA DE
HIDROCARBUROS S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  19  de  la Asamblea de Accionistas, del 29 de julio de
2016,  inscrita  el  6  de  enero  de 2017 bajo el número 02174825 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente) absorbe mediante
fusión   a   la  sociedad  SENTO  S.A.S.,  la  cual  se  disuelve  sin
liquidarse.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La   Sociedad   tendrá   como   objeto  la  ejecución  de  actividades
industriales  y comerciales propias de la industria de hidrocarburos y
de  energía,  y  en  particular,  el transporte y/o almacenamiento y/o
logística  de  hidrocarburos,  sus  derivados,  productos  y afines, a
través  de  sistemas  de  transporte  y/o almacenamiento, propios o de
terceros,   en   la   República   de   Colombia   o  en  el  exterior.
Adicionalmente,  forman  parte  de  su  objeto  social  las siguientes
actividades:  (A)  Ejecutar  todo tipo de actividades de prestación de
servicios  relacionadas  con  la  extracción  de  petróleo  y gas; (B)
Tratamiento,  mezcla,  transporte,  almacenamiento,  distribución  y/o
comercialización  de hidrocarburos, sus derivados y productos, propios
o  de  terceros,  nacionales  o  importados,  derivados de actividades
relacionadas  con  la extracción de hidrocarburos, Onshore y Offshore,
y  su  correspondiente  transporte  y logística, así como todo tipo de
servicios  requeridos  por  la  operación  de campos petroleros, tales
como,  manejo  de  agua,  suministro  de  energía,  entre  otros.  (C)
Desarrollar  todas  las actividades de la cadena de energía eléctrica.
(D)  Participar  en  la  realización  de  investigaciones, actividades
científicas  y  tecnológicas,  así  como realizar su aprovechamiento y
aplicación  técnica  y  económica.  (E)  Diseñar,  construir,  operar,
administrar,  explotar  comercialmente  y ser propietaria de sistemas,
incluyendo,  pero sin limitarse a sistemas multimodales, de transporte
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de  hidrocarburos  sus  derivados, productos o afines, e instalaciones
relacionadas,   tales   como  descargaderos,  cargaderos,  tanques  de
almacenamiento,  entre  otros;  (F)  Diseñar,  construir,  operar  y/o
administrar   puertos   o  terminales  marítimos  y/o  fluviales;  (G)
Prestar,  directa  o  indirectamente,  servicios  relacionados  con la
operación    portuaria,    incluyendo    sin    limitarse   a   ellos,
almacenamiento,  manejo  terrestre,  marítimo  o,  porteo  y cargue de
hidrocarburos,  sus derivados, productos o afines; (H) Adelantar todas
las  actividades  necesarias  o  relacionadas  con  la  explotación  y
aprovechamiento   de   sus  propias  instalaciones  de  transporte  de
hidrocarburos  (oleoductos  y  poliductos), incluyendo las terminales,
estaciones  de  bombeo  y  puertos.  La  sociedad  podrá,  igualmente,
adelantar   y  ejecutar  dichas  actividades  en  relación  con  otros
sistemas  de  transporte  de  hidrocarburos, terminales, estaciones de
bombeo  y puertos, aunque no sean de su propiedad y cualquiera que sea
su  naturaleza.  La  sociedad podrá suscribir los contratos o acuerdos
que   sean   necesarios   para  dar  cumplimiento  a  esta  actividad,
incluyendo,  pero  sin  estar limitados a la operación y mantenimiento
de  facilidades, outsourcing, y en general todo tipo de actividades de
prestación  de  servicios  relacionadas  con  el diseño, construcción,
administración,  operación, automatización y mantenimiento de sistemas
de  transporte y logística de hidrocarburos, sus derivados o productos
afines,  instalaciones  relacionadas y puertos. (I) Realizar cualquier
actividad  complementaria,  conexa  o  útil  para el desarrollo de las
actividades  descritas  en  los  literales  (A) al (H) anteriores; (J)
Abrir   sucursales   o   agencias,   así  como  constituir  sociedades
subordinadas  (con la participación o no de terceros), en la República
de  Colombia o en el extranjero, que tengan un objeto igual o similar,
conexo,  complementario,  necesario  o  útil  para  el  desarrollo del
objeto  social,  previa  autorización  de  la  Junta  Directiva  de la
Sociedad;  (K)  Adquirir  o  enajenar  acciones,  partes  de interés o
cuotas  en sociedades, patrimonios autónomos, empresas unipersonales o
en  cualquier  entidad  jurídica, que tengan un objeto igual, similar,
conexo,  complementario,  necesario  o  útil  para  el  desarrollo del
objeto  social  de  la  Sociedad,  previa  autorización  de  la  Junta
Directiva  de  la  Sociedad.  La participación que por este literal se
permite,   podrá   comprender   la  participación  en  compañías  cuya
actividad  fuere  diferente a la de la Sociedad, siempre que, a juicio
de  la  Junta Directiva, ello resultare conveniente para los intereses
de  Cenit. (L) Conformar cualquier tipo de asociación permitida por la
ley,   con   personas  naturales  o  jurídicas,  para  llevar  a  cabo
actividades   relacionadas  con  el  objeto  de  la  Sociedad,  previa
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autorización  de  la  Junta  Directiva  de  la Sociedad; (M) Adquirir,
enajenar,  dar,  tomar  en  arrendamiento y gravar a cualquier título,
cualquiera  y  todos  los  bienes  muebles o inmuebles de la Sociedad,
cuando   estas   operaciones   sean  necesarias  o  convenientes  para
desarrollar   en  forma  apropiada  su  objeto  social;  (N)  Celebrar
cualquier  clase  de  contrato  de  arrendamiento,  uso,  usufructo  o
similar  de  la infraestructura o activos de la Sociedad; (O) Celebrar
toda  clase  de  contratos que tengan por fin desarrollar y/o ejecutar
el  objeto  de  la  Sociedad;  (P)  Ejecutar  operaciones  de  mutuo y
descuento,  dando y recibiendo garantías reales o personales, así como
emitir  bonos,  papeles  comerciales  y  en  general cualquier tipo de
títulos  de contenido crediticio; (Q) Abrir, operar y cancelar cuentas
bancarias;  (R)  Girar, endosar, aceptar, otorgar, negociar, descontar
y  garantizar toda clase de títulos valores y demás documentos civiles
o   comerciales;  (S)  Solicitar,  registrar,  adquirir  o  poseer  en
cualquier  otra  forma,  usar,  disfrutar y explotar marcas, diseños y
nombres   de  marca,  nombres  comerciales,  patentes,  invenciones  y
procedimientos;  (T)  Suscribir y ejecutar, por su propia cuenta o por
cuenta   de   terceros,  cualquier  acto  o  contrato,  sean  civiles,
comerciales,   principales   o   de  garantía,  o  de  cualquier  otra
naturaleza,  que  estén directamente relacionados con el objeto social
y  que  se  consideren necesarios o convenientes para llevar a cabo su
objeto  social;  y  (U)  Garantizar  obligaciones  de terceros, previa
autorización de la Junta Directiva de la Sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
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Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
                      * CAPITAL AUTORIZADO *   
 
Valor              : $6.830.000.000.000.00
No. de Acciones    : 578.291.105,249542
Valor Nominal      : $11.810,6606482435
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *  
 
Valor              : $1.982.107.068.698.00
No. de Acciones    : 167.823.556.00
Valor Nominal      : $11.810,6606482435
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $1.982.107.068.698.00
No. de Acciones    : 167.823.556.00
Valor Nominal      : $11.810,6606482435
 
 
         
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  Representación  Legal  General  de  la Sociedad estará a cargo del
Presidente  y será el encargado de la gestión de los negocios sociales
y  representará legalmente a la Sociedad. El Presidente tendrá dos (2)
suplentes,  dichos suplentes podrán actuar en cualquier circunstancia,
sean  faltas  temporales o absolutas y se denominarán Primer y Segundo
Suplente  del  Presidente.  La  Sociedad tendrá un Representante Legal
para  Asuntos  Judiciales  y Extrajudiciales, quien tendrá un suplente
que  lo  reemplazará  en  las  faltas  absolutas  o  accidentales  con
idénticas  facultades.  La Sociedad tendrá un Representante Legal para
administrar  el  proceso  de contratación y abastecimiento de bienes y
servicios,  quién  tendrá un suplente que lo reemplazará en las faltas
temporales,  absolutas  o  accidentales con idénticas facultades, y en
consecuencia,  estará facultado para, entre otros, negociar, disponer,
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suscribir,   modificar,   liquidar   todo  acto,  contrato,  convenio,
acuerdo, incluyendo aquellos con filiales de la Sociedad.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El   Presidente  y  los  Representantes  Legales  Suplentes,  son  los
representantes  legales  de la Sociedad, con facultades, por lo tanto,
para  ejecutar  todos  los actos y contratos acordes con la naturaleza
de  su  encargo,  que se relacionen directamente con el giro ordinario
de  los  negocios sociales y solo estarán limitados por lo establecido
en  los  presentes  Estatutos.  El  Presidente  y  los  Representantes
Legales  Suplentes  estarán obligados y autorizados para cumplir todas
las  tareas y responsabilidades asignadas en los presentes estatutos y
en  la  ley.  Los  Representantes Legales Suplentes tendrán las mismas
facultades  que  el  Presidente. En especial, el Presidente tendrá las
siguientes  funciones:  (A)  Representar  a  la  Sociedad  judicial  y
extrajudicialmente  ante  los  accionistas,  terceros  y toda clase de
autoridades  judiciales y administrativas pudiendo nombrar mandatarios
para  que representen a la Sociedad, cuando fuere el caso. (B) Asistir
a  la  Asamblea  General  de  Accionistas  y las reuniones de la Junta
Directiva,  con  voz,  pero sin voto, así como ejecutar los acuerdos y
resoluciones  que  se  tomen  en  dichas reuniones. (C) Presentar a la
Asamblea  General  de  Accionistas  las  cuentas,  balances, estado de
pérdidas  y ganancias, inventarios e informes, proponiendo a la vez la
distribución  de  utilidades.  (D)  Constituir apoderados judiciales y
extrajudiciales.   (E)   Celebrar   cualquier   tipo   de  operaciones
bancarias.  (F)  Celebrar  con  las  más amplias facultades y limitado
solamente  por  el  objeto  de  la  Sociedad,  todo  tipo de contratos
civiles,   mercantiles   y   administrativos,   cumpliendo   con   las
autorizaciones  previas requeridas según lo dispuesto en los presentes
estatutos  sociales.  (G)  Aprobar  el  Manual  del  Transportador  de
cualquier  sistema  de  transporte de hidrocarburos de propiedad de la
Sociedad,  así  como  sus  adiciones o modificaciones. (H) Transigir y
comprometer  los  negocios  sociales.  (I)  Cuidar  la  recaudación  e
inversión  de  los  fondos  de  la  Sociedad.  (J)  Velar  porque  los
empleados  de  la  Sociedad  cumplan  estrictamente  sus  deberes. (K)
Nombrar  los  cargos  de  reporte  directo  al  Presidente, aprobar su
remoción,  sus  reemplazos  y  su  valoración  de  desempeño, así como
realizar  ajustes  a  la  estructura  de la organización por debajo de
nivel  1.  (L)  Mantener a la Junta Directiva informada sobre el curso
de   los   negocios.  (M)  Adoptar  las  medidas  necesarias  para  la
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supervisión  y preservación de los derechos, bienes y los intereses de
la  Sociedad. (N) Nominar candidatos para su elección como miembros de
juntas  directivas,  consejos  directivos o demás órganos corporativos
de  las  filiales,  subsidiarias de la Sociedad o compañías en las que
la  Sociedad  tenga  participación  en  el capital, quienes podrán ser
terceros  y/o trabajadores de la Sociedad o su matriz. (O) Adoptar las
definiciones  y  lineamientos  corporativos  emitidos por la matriz en
virtud  del  Modelo  de  Relacionamiento  de  Gobierno Corporativo del
Grupo  Ecopetrol.  (P) Aprobar el modelo de cultura y la Estrategia de
Sostenibilidad  de  Cenit.  (Q)  Aprobar  las adiciones al presupuesto
anual  que  no  impacten  a la baja el margen operacional, EBITDA o la
utilidad  neta,  previa  recomendación del Vicepresidente de Finanzas,
Estrategia  y  Nuevos  Negocios. (R) Aprobar la creación, modificación
y/o  eliminación de Comités de Alta Dirección. (S) Aprobar la Política
Salarial  de  Cenit.  (T)  Aprobar el Tablero Balanceado de Gestión de
las  Vicepresidencias  y  Gerencias  nivel  1  de Cenit. Parágrafo: El
Presidente  y  sus  suplentes, podrán facultar a otros trabajadores de
la  Sociedad  para  que  desarrollen  algunas  de sus funciones, salvo
aquellas  que,  por  mandato legal, deban ejercer directamente. Cuando
para   el  desarrollo  de  las  facultades  asignadas,  el  trabajador
requiera   capacidad   legal  para  celebrar  negocios  jurídicos  que
vinculen  a  la Sociedad, la asignación del Presidente y sus suplentes
deberá  acompañarse  del  respectivo  acto  de  apoderamiento, el cual
podrá  ser  revocado en cualquier momento. El representante Legal para
Asuntos  Judiciales  y Extrajudiciales y su suplente representará a la
Sociedad   en  los  siguientes  asuntos:  A)  Recibir  toda  clase  de
notificaciones  de  actuaciones,  investigaciones  administrativas,  y
demandas  o solicitudes de convocatoria presentadas o iniciadas contra
la  Sociedad  en  cualquier  clase  de  actuación  o proceso judicial,
arbitral,  extrajudicial,  administrativo o policivo. B) Representar a
la  Sociedad  en  toda  clase de procesos judiciales, administrativos,
policivos,  arbitrales  o  extrajudiciales  en los que la Sociedad sea
parte,  por  ello, estará plenamente facultado para recibir, desistir,
transigir  y conciliar en nombre de la Sociedad. C) Absolver en nombre
y  representación  de  la  Sociedad,  toda clase de interrogatorios de
parte,  judiciales, arbitrales y extrajudiciales, que se formulen a la
Sociedad.  D)  Representar  a la Sociedad en toda clase de actuaciones
administrativas  iniciadas  por  o  en  contra de ella, ante cualquier
autoridad  administrativa, policiva, arbitral o judicial. E) Iniciar y
llevar  a  cabo,  en nombre de la Sociedad, toda clase de solicitudes,
peticiones   o   trámites  ante  cualquier  autoridad  administrativa,
policiva,  judicial o arbitral, incluyendo la facultad para interponer
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cualquier  recurso  en  nombre de la Sociedad. F) Otorgar, en nombre y
representación  de  la  Sociedad, poderes a los abogados que habrán de
llevar  la  representación  y  personería  en  toda  clase de procesos
judiciales,  extrajudiciales,  policivos, administrativos o arbitrales
en   los   cuales   la  Sociedad  sea  parte;  para  este  efecto,  el
Representante  Legal  para  Asuntos  Judiciales y Extrajudiciales o su
suplente  podrán  conferir a los apoderados las facultades de recibir,
desistir,  transigir,  conciliar en nombre de la Sociedad y sustituir.
Podrán   revocar  en  cualquier  momento  los  poderes  otorgados.  La
Sociedad  tendrá un Representante Legal para administrar el proceso de
contratación  y  abastecimiento de bienes y servicios, quién tendrá un
suplente  que  lo  reemplazará  en  las faltas temporales, absolutas o
accidentales  con  idénticas  facultades,  y  en  consecuencia, estará
facultado   para,   entre   otros,   negociar,   disponer,  suscribir,
modificar,   liquidar   todo   acto,   contrato,   convenio,  acuerdo,
incluyendo  aquellos  con filiales de la Sociedad. Son funciones de la
Junta  directiva,  además  de  las  legales  y  las  que le delegue la
Asamblea   de   Accionistas   las   siguientes:   (ee)   Autorizar  al
Representante   Legal   y/o   su  apoderado  general  competente  para
negociar,   suscribir  y  ejecutar  todo  tipo  de  actos,  convenios,
contratos   y  acuerdos  relacionados  con  la  venta,  arrendamiento,
comodato   o   cualquier  otra  forma  de  disposición  de  activos  o
propiedades  de  la  compañía,  que  excedan  de  setenta  y siete mil
(77.000)   salarios   mínimos   legales  mensuales  vigentes,  excepto
aquellos  que sean parte del proceso de contratación y abastecimiento,
los  cuales  están incluidos en las facultades del Representante Legal
para fines de Contratación y Abastecimiento.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por Acta No. 98 del 6 de febrero de 2019, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  28  de  febrero de 2019 con el No.
02430056 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Hector  Manosalva Rojas   C.C. No. 000000019476113 
 
Por  Acta  No.  147  del  14 de diciembre de 2021, de Junta Directiva,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de enero de 2022 con el No.
02781927 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Hernan  Camilo  Bonilla   C.C. No. 000000080073276 
Legal      Para   Pinto                                              
Fines        De                                                      
Contratación  Y                                                      
Abastecimiento                                                       
De   Bienes   Y                                                      
Servicios                                                            
 
Por Acta No. 117 del 13 de marzo de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 30 de abril de 2020 con el No. 02569056
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Nombramiento      Diana   Maria  Ceballos   C.C. No. 000000031482101 
De                Sanchez                                            
Representante                                                        
Legal      Para                                                      
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Extrajudiciales                                                      
 
Por  Acta  No.  126  del 16 de septiembre de 2020, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de octubre de 2020 con el No.
02622536 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Camilo   Ernesto   Vela   C.C. No. 000000013064519 
Suplente    Del   Villota                                            
Presidente                                                           
 
Por  Acta  No.  131  del  17 de diciembre de 2020, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de enero de 2021 con el No.
02652478 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Suplente    Del   Hernan  Camilo  Bonilla   C.C. No. 000000080073276 
Representante     Pinto                                              
Legal      Para                                                      
Contratación  Y                                                      
Abastecimiento                                                       
De   Bienes   Y                                                      
Servicios                                                            
 
Por  Acta  No.  126  del 16 de septiembre de 2020, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de octubre de 2020 con el No.
02622536 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Ana Milena Lopez Rocha    C.C. No. 000000052410477 
Suplente    Del                                                      
Presidente                                                           
 
Representante     Lady    Milena   Mendez   C.C. No. 000000053013455 
Legal  Suplente   Orozco                                             
Para    Asuntos                                                      
Judiciales    Y                                                      
Extrajudiciales                                                      
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Felipe Bayon Pardo        C.C. No. 000000080407311 
Segundo Renglon   Carlos   Andres  Santos   C.C. No. 000000079627976 
                  Nieto                                              
Tercer Renglon    Tatiana           Uribe   C.C. No. 000000052805586 
                  Benninghoff                                        
Cuarto Renglon    Fernan          Ignacio   C.C. No. 000000019284260 
                  Bejarano Arias                                     
Quinto Renglon    Alberto         Enrique   C.C. No. 000000073083908 
                  Consuegra Granger                                  
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Por Acta No. 48 del 23 de marzo de 2021, de Accionista Único, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2021 con el No. 02686826
del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Felipe Bayon Pardo        C.C. No. 000000080407311 
 
Segundo Renglon   Carlos   Andres  Santos   C.C. No. 000000079627976 
                  Nieto                                              
 
Cuarto Renglon    Fernan          Ignacio   C.C. No. 000000019284260 
                  Bejarano Arias                                     
 
Quinto Renglon    Alberto         Enrique   C.C. No. 000000073083908 
                  Consuegra Granger                                  
 
Por  Acta  No.  57  del  2  de  noviembre  de  2021,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de noviembre de
2021 con el No. 02761744 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Tatiana           Uribe   C.C. No. 000000052805586 
                  Benninghoff                                        
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 17 del 18 de marzo de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2016 con el No.
02100346 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905
Persona           A S                                                
Juridica                                                             
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Por  Documento  Privado  del  21  de junio de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de junio de 2019 con el No.
02479655 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Gustavo  Andres  Porras   C.C.  No.  000000074187536
Principal         Rodriguez                 T.P. No. 152081-T        
 
Revisor  Fiscal   Leidy   Yohanna   Duque   C.C.  No.  000001073504044
Suplente          Navarrete                 T.P. No. 207080-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública No. 564 de la Notaría 39 de Bogotá D.C., del 7
de  marzo de 2013, inscrita el 1 de abril de 2013 bajo el No. 00024911
del  libro  V,  compareció  Camilo  Marulanda  Lopez, identificado con
cedula  de  ciudadanía  No.  10.008.868  de  Pereira, en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general a Carlos Alirio Mora Medina, identificado con
cedula   de   ciudadanía   No.   79.347.064  de  Bogotá,  con  tarjeta
profesional  de abogado numero 61.776 expedida por el consejo superior
de  la  judicatura,  en  su carácter de jefe tributario de cenit, para
que  represente  a  cenit  en  todos  los asuntos relacionados con los
temas  tributarios  y  aduaneros  de  la  empresa,  en  el  territorio
nacional,  ante cualquier autoridad del orden judicial, administrativo
y   aduanero,   con  atribuciones  expresas  para:  a)  intervenir  en
audiencias  en  las  que  tenga que comparecer cenit, en desarrollo de
procesos  o  trámites  judiciales,  prejudiciales,  extrajudiciales  y
administrativos  relacionados con los temas tributarios y aduaneros de
la  empresa.  B)  adelantar  trámites administrativos ante la Dian. C)
absolver  interrogatorios  de parte, notificarse, conciliar, transigir
y,  en  general, realizar todo acto o diligencia, de carácter procesal
o  extraprocesal,  que  estime pertinente para la defensa de cenit, en
ejercicio  de  la  presentación  que  se  le  confiere, en los asuntos
relacionados  con  los temas tributarios y aduaneros de la empresa. D)
conferir  y revocar poderes especiales, de acuerdo con las necesidades
de  cenit  y  con miras a lograr la adecuada y oportuna representación
de   esta   sociedad,  en  los  asuntos  relacionados  con  los  temas
tributarios  y  aduaneros  de  la  empresa.  E) iniciar las acciones o
actuaciones,  judiciales  o  administrativas,  que demande la adecuada
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protección  de los intereses de cenit, en los asuntos relacionados con
los temas tributarios y aduaneros de la empresa.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 3261 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
19  de  julio  de  2016,  inscrita  el 27 de julio de 2016 bajo el No.
00035044  del  libro V, compareció Thomas Rueda Ehrhardt, identificado
con  la  cedula  de  ciudadanía  No.  80.471.320,  en  su  calidad  de
representante  legal  de  CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUOS
S.A.S.,  por  medio  de esta escritura confiere poder general amplio y
suficiente  a  Daniel  Orlando  de  Antonio  Rincón,  identificado con
cedula  de  ciudadanía  no 79.899.138 expedida en la ciudad de Bogotá,
en  su carácter de jefe inmobiliaria y activos fijos de cenit para que
en  nombre  y  representación  de  cenit  ejecute los siguientes actos
relacionados  con la gestión inmobiliaria de cenit, con las siguientes
atribuciones:  a)  suscriba  los  acuerdos  de  indemnización  para la
adquisición,  administración  y  disposición de los derechos reales de
servidumbre  que  cenit  requiera  para  el  desarrollo  de  su objeto
social;  b)  suscriba  las  escrituras públicas mediante las cuales se
legalice  a  favor  de  cenit  la  adquisición, cesión, aclaración y/o
cancelación  de  los  derechos  de servidumbre y demás derechos reales
necesarios  para lograr la adecuada y oportuna gestión inmobiliaria de
cenit;   c)   adelante   trámites  ante  autoridades  administrativas,
catastrales,  notariales  y  registrales  requeridas  para la adecuada
adquisición,   administración  de  los  derechos  inmobiliarios  y  la
gestión  administrativa  de  los  activos  fijos  de  la  sociedad. D)
adelante   la  etapa  de  negociación  y  suscriba  los  contratos  de
arrendamiento   de  los  bienes  inmuebles  propiedad  de  cenit,  sus
prorrogas,  modificaciones  y  liquidaciones;  e)  otorgue  y  revoque
poderes   especiales   a  nombre  de  cenit  para  la  administración,
constitución,   aclaración   y/o   cancelación   de  los  derechos  de
servidumbre   y  demás  derechos  reales,  todo  de  acuerdo  con  las
necesidades  de  la  sociedad  y  con  miras  a  lograr  la adecuada y
oportuna  gestión  inmobiliaria de cenit. F) otorgue y revoque poderes
especiales,  de  acuerdo  con  las  necesidades  de cenit, con miras a
lograr  la  adecuada y oportuna representación de esta sociedad en los
temas  relacionados  con  derechos  y  obligaciones  derivados  de  la
gestión  inmobiliaria  de  cenit,  respecto de litigios, reclamaciones
extrajudiciales,   judiciales  y  administrativas.  G)  para  absolver
interrogatorios  de  parte en los procesos judiciales relacionados con
la  adquisición, administración, disposición y cancelación de derechos
reales de cenit.
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Por  Escritura  Pública No. 809 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 26
de  abril  de 2019, inscrita el 7 de Mayo de 2019 bajo el registro No.
00041400  del  libro V, compareció Héctor Manosalva Rojas identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   19.476.113  en  su  calidad  de
Representante  Legal de la sociedad de la referencia , por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente   a   Pilar   Marulanda  Sánchez  identificada  con  cédula
ciudadanía  No.  66.719.331  de  Tuluá  en  su calidad de Directora de
Talento  Humano  de  Cenit,  para  que represente a Cenit en todos los
asuntos  relacionados  con  los  temas  laborales  de  la  empresa, en
territorio  nacional, con atribuciones expresas para: a) Representar a
Cenit  ante  cualquier corporación, entidad, funcionario o empleado en
cualquier  petición, actuación o diligencia, en relación con los temas
laborales  de  la  empresa.  B) Suscriba los contratos laborales de la
compañía,  renovaciones,  modificaciones  a  los mismos y contratos de
aprendizaje.  C)  otorgue  y  revoque  poderes  especiales a nombre de
cenit  para  la  atención  de  los  temas  laborales de La empresa. D)
Celebre  acuerdos,  transacciones  y  conciliaciones,  y  suscriba los
documentos  correspondientes  en  los  que  conste dichos acuerdos, en
relación  con  los  temas  laborales  de  la empresa. E) Para absolver
interrogatorios  de  parte  en los procesos laborales en que sea parte
cenit.  Modificado mediante Escritura Pública No. 270 de la Notaría 31
de  Bogotá  D.C.,  del  26 de mayo de 2020, inscrita el 30 de Junio de
2020  bajo  el  número 00043625 del libro V, compareció Camilo Ernesto
Vela   Villota,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
13.064.519  expedida  en  Túquerres (Nariño), en su calidad de segundo
suplente  del presidente de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  amplia las facultades de este poder
general,  amplio  y  suficiente  a Pilar Marulanda Sánchez para que en
nombre  y representación de la sociedad ejecute los siguientes actos y
contratos  relacionados  con los bienes, obligaciones y derechos de la
Sociedad,  con  las siguientes dos nuevas atribuciones: a) Suscripción
de   contratos   o   convenios   o  acuerdos,  otrosíes,  prórrogas  y
modificaciones  a  los  negocios jurídicos relacionados con la gestión
de  los  beneficios  a los empleados de la sociedad y de los servicios
derivados   de  los  programas  de  bienestar;  y  b)  Suscripción  de
contratos    o   convenios   o   acuerdos,   otrosíes,   prórrogas   y
modificaciones  a  los  negocios jurídicos relacionados con la gestión
de  capacitaciones,  formación  y  desarrollo  de  habilidades  de los
empleados  de  la  sociedad. Las facultades a que hacen referencia los
literales  anteriores,  serán ejercidas dando observancia a las normas
que  regulen  el  tema de Contratación al interior de la Sociedad, los
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Estatutos  Sociales,  el Código de Buen Gobierno, el Código de Ética y
el  Manual de Cumplimiento que se encuentren vigentes al momento de la
contratación.  Modificado  mediante  Escritura  Pública No. 1111 de la
Notaría  31  de Bogotá D.C. del 4 de diciembre de 2020, inscrita el 21
de  Diciembre  de  2020  bajo  el  registro  No  00044585 del libro V,
compareció  Camilo  Ernesto  Vela  Villota  identificado con cédula de
ciudadanía  No.  13.064.519,  en  su  calidad  de Segundo Suplente del
Presidente  y  Juan Diego Buenaventura Patiño, identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  79.776.847,  en su calidad de Representante Legal
para  Fines  de  Contratación y Abastecimiento Suplente, indicando que
por  medio  de la presente Escritura Pública, modifican las facultades
del  poder  amplio  y  suficiente  que  se  concedió a Pilar Marulanda
Sánchez  por  Escritura  Pública No. 809 de la Notaría 6 de Bogotá del
26  de  Abril  de 2019, inscrita el 7 de mayo de 2019 bajo el registro
No.  00041400  del libro V y modificado mediante Escritura Pública No.
270  de la Notaría 31 de Bogotá, del 26 de mayo de 2020 inscrita el 30
de  junio  de  2020 bajo el No. 00043625 del libro V, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  66.719.331  expedida  en  Tuluá, en su
condición  de  Vicepresidente  de Talento Humano de CENIT TRANSPORTE Y
LOGISTICA  DE HIDROCARBUROS S A S, para que en nombre y representación
de  CENIT y en el marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables,  la represente en todos los actos, negocios,
tramites,  diligencias  y  actuaciones que se requieren para el normal
desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron asignados a
dicha  Vicepresidencia  y entre otros, suscriba, ejecute y liquide los
convenios,  acuerdos y otrosíes, prórrogas, tramites y modificaciones,
incluidos  aquellos  con  filiales,  requeridos  para tal fin frente a
cualquier  entidad, organismo o persona natural o jurídica, incluyendo
pero   sin   limitarse   a:   Primero:  Facultades  delegadas  por  el
Representante  Legal  Suplente:  a) Representar a CENIT ante cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  a empleado en cualquier petición,
actuación  o  diligencia,  en  relación  con los temas laborales de la
empresa;   b)   suscriba  los  contratos  laborales  de  la  compañía,
renovaciones,  modificaciones a los mismos y contratos de aprendizaje;
c)  otorgue  y  revoque  poderes  especiales a nombre de CENIT para la
atención  de  los  temas laborales de la empresa; d) celebre acuerdos,
transacciones    y   conciliaciones,   y   suscriba   los   documentos
correspondientes  en  los  que conste dichos acuerdos, en relación con
los  temas  laborales  de  la  empresa,  y cualquier otro proceso a su
cargo;  e) absolver interrogatorios de parte en los procesos laborales
en  que  sea  parte CENIT; f) negociar, suscribir, ejecutar, liquidar,
modificar,  todo  tipo  de  actos,  contratos,  convenios  y  acuerdos
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relacionados  con  la  venta, arrendamiento, comodato o cualquier otra
forma  de  disposición  de  activos  o  propiedades  de  la  compañía,
relacionados  con  las funciones a su cargo, hasta setenta y siete mil
(77.000)   salarios   mínimos   legales  mensuales  vigentes,  excepto
aquellos  que sean parte del proceso de contratación y abastecimiento,
los  cuales  están incluidos en las facultades del Representante Legal
para  fines  de  Contratación  y  Abastecimiento.  Segundo: Facultades
delegadas  por  el  Representante  Legal  para fines de Contratación y
Abastecimiento  Suplente:  g)  Suscripción  de contratos o convenios o
acuerdos,   otrosíes,   prorrogas  y  modificaciones  a  los  negocios
jurídicos  relacionados  con  la  gestión  de  los  beneficios  a  los
empleados  de la sociedad, de los servicios derivados de los programas
de   bienestar,   así   coma   los  relacionados  con  la  gestión  de
capacitaciones,   formación   y   desarrollo  de  habilidades  de  los
empleados  de la sociedad, hasta setenta y siete mil (77.000) salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes.  Las  facultades  a  que  hacen
referencia   los   literales   anteriores,   serán   ejercidas   dando
observancia  a  las  normas  que  regulen  el  tema de Contratación al
interior  de  la  Sociedad,  los  Estatuto sociales, el Código de Buen
Gobierno,  el  Código  de  ética  y  el  Manual de Cumplimiento que se
encuentren vigentes al momento de la contratación.
                             
Por  Escritura  Pública No. 271 de la Notaría 31 de Bogotá D.C. del 26
de  mayo  de 2020, inscrita el 30 de Junio de 2020 bajo el registro No
00043623  del libro V, modificado Por Escritura Pública No. 1108 de la
Notaría  31  de Bogotá D.C. del 4 de diciembre de 2020, inscrita el 19
de  Diciembre  de  2020  bajo  el  registro  No  00044578 del libro V,
compareció  Camilo  Ernesto  Vela  Villota  identificado con cédula de
ciudadanía  No.  13.064.519  expedida  en  Túquerres  (Nariño),  en su
calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  de  la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general,   amplio   y   suficiente  a  Vidal  Armando  Ramírez
Valenzuela,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía 7.687.917 en su
condición  de  Vicepresidente  de  Planeación  de Operaciones de CENIT
TRANSPORTE  Y  LOGÍSTICA  DE HIDROCARBUROS S.A.S, para que en nombre y
representación  de CENIT, para que en nombre representación de CENIT y
en   el   marco   de   las  disposiciones  legales,  reglamentarias  y
estatutarias,  aplicables, la represente en todos los actos, negocios,
trámites,  diligencias  y  actuaciones que se requieren para el normal
desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron asignados a
dicha  vicepresidente  y, entre otros, suscriba, ejecute y liquide los
convenios,  acuerdos y otrosíes, prorrogas, trámites y modificaciones,
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incluidos  aquellos  con  filiales,  requeridos  para tal fin frente a
cualquier  entidad, organismos o persona jurídica, incluyendo pero sin
limitarse  a: primero: facultades delegadas por el representante legal
suplente:  a)  transigir  sobre  cualquier  tema  relacionado  con  la
operación,   gestión,   administración   y   mantenimiento   de:   las
estaciones,  líneas,  sistemas de transporte de crudo, los sistemas de
transporte  de  productos  derivados,  la infraestructura asociada con
servicios   industriales   y   la   infraestructura  para  actividades
portuarias,  y  cualquier  otro  proceso  a  su  cargo.  b)  negociar,
suscribir,   ejecutar,   liquidar,  modificar,  todo  tipo  de  actos,
contratos,   convenios   y   acuerdo   relacionados   con   la  venta,
arrendamiento,  comodato  o  cualquier  otra  forma  de disposición de
activos  o propiedades de la compañía relacionados con las funciones a
su  cargo,  hasta  setenta  y  siente  mil  (77.000)  salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes,  excepto  de aquellos que sean parte del
proceso  de  contratación y abastecimiento, los cuales están incluidos
en  las  facultades del representante legal para fines de contratación
y  abastecimiento.  Segundo:  Facultades  delegas por el representante
legal   para   fines   de  contratación  abastecimiento  suplente:  c)
suscribir,  ejecutar,  liquidar  los  convenios,  acuerdos,  incluidos
aquellos  con  filiales, así como sus modificaciones, relacionados con
la   gestión,  administración  y  mantenimiento  de  los  sistemas  de
transporte  de  productos  derivados,  de  los  servicios industriales
conexos,  así como los puertos de CENIT, y cualquier otro proceso a su
cargo.   Las   facultades   a   que  hacen  referencia  los  literales
anteriores,  serán  ejercidas  dando  observancia  a  las  normas  que
regulen  el  tema  de  contratación  al  interior  de la Sociedad, los
Estatutos  sociales,  el Código de Buen Gobierno, el Código de Ética y
el  Manual de Cumplimiento que resulten aplicables a tales contratos y
que se encuentren vigentes al momento de la contratación.
                             
Por  Escritura  Pública No. 272 de la Notaría 31 de Bogotá D.C. del 26
de  mayo  de 2020, inscrita el 30 de Junio de 2020 bajo el registro No
00043626  del libro V, modificado Por Escritura Pública No. 1133 de la
Notaría  31 de Bogotá D.C. del 07 de diciembre de 2020, inscrita el 19
de  diciembre  de  2020  bajo  el  registro  No.  00044570 del libro V
compareció  Camilo  Ernesto  Vela  Villota  identificado con cédula de
ciudadanía  No.  13.064.519  expedida  en  Túquerres  (Nariño),  en su
calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  de  la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Javier Iván Alfonso García,
identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía 7.316.780 en su condición de
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Gerente  de  Relaciones  Laborales  y Sindicales de CENIT TRANSPORTE Y
LOGÍSTICA  DE HIDROCARBUROS S.A.S, para que en nombre y representación
de  CENIT y en el marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables,  la represente en todos los actos, negocios,
trámites,  diligencias  y  actuaciones  que  requieran  para el normal
desarrollo  de  los  roles y responsabilidades que le fueron asignados
y,  entre  otros, suscriba, ejecute y liquide los convenios, acuerdo y
otrosíes,  prorrogas,  trámites  y  modificaciones, incluidos aquellos
con  filiales,  requeridos  para  tal  fin frente a cualquier entidad,
organismo  o persona natural o jurídica, incluyendo pero son limitarse
a:  a)  Representar  a  CENIT  ante  cualquier.  corporación, entidad,
funcionario  o empleado en cualquier petición, actuación o diligencia,
en  relación  con  los temas laborales de la empresa. b) Suscribir los
contratos  laborales  de  la  compañía, renovaciones, modificaciones a
los   mismos   y  contratos  de  aprendizaje.  c)  Celebrar  acuerdos,
transacciones    y   conciliaciones,   y   suscriba   Los   documentos
correspondientes  en  los  que conste dichos acuerdos, en relación con
los  temas  laborales  de  la  empresa,  y cualquier otro proceso a su
cargo.  d) Absolver interrogatorios de parte en los procesos laborales
en  que  sea  parte  CENIT.  Las facultades a que hacen referencia los
literales  anteriores,  serán ejercidas dando observancia a las normas
que  regulen  el  tema de contratación al interior de la sociedad, los
estatutos  sociales,  el código de buen gobierno, el código de ética y
el  manual de cumplimiento que se encuentran vigentes al momento de la
contratación.
 
Por  Escritura  Pública No. 273 de la Notaría 31 de Bogotá D.C. del 26
de  mayo  de  2020, inscrita el 1 de Julio de 2020 bajo el registro No
00043630  del libro V, modificado Por Escritura Pública No. 1105 de la
Notaría  31 de Bogotá D.C. del 04 de diciembre de 2020, inscrita el 19
de  diciembre  de  2020  bajo  el  registro  No  00044576  del libro V
compareció  Camilo  Ernesto  Vela  Villota  identificado con cédula de
ciudadanía  No.  13.064.519  expedida  en  Túquerres  (Nariño),  en su
calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  de  la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente a Sandra Milena Orozco Albañil,
identificada  con  Cédula  de Ciudadanía 63.490.891 en su condición de
Vicepresidente  de  Oleoductos  de  CENIT  TRANSPORTE  Y  LOGÍSTICA DE
HIDROCARBUROS  S.A.S,  para  que  en  nombre y representación de CENIT
para  que  en  nombre  y  representación de CENIT y en el marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y estatutarias aplicables, la
represente  en  todos  los  actos,  negocios,  trámites, diligencias y
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actuaciones  que se requieren para el normal desarrollo de los roles y
responsabilidades  que  le  fueron asignados a dicha a Vicepresidencia
y,  entre  otros, suscriba ejecute y liquide los convenios, acuerdos y
otrosíes,  prórrogas,  trámites  y  modificaciones, incluidos aquellos
con  filiales,  requeridos  para  tal  fin frente a cualquier entidad,
organismo  o persona natural o jurídica, incluyendo pero sin limitarse
a:  PRIMERO: Facultades delegadas por el Representante Legal Suplente:
a)   Transigir  sobre  cualquier  tema  relacionado  con  la  gestión,
administración  y  mantenimiento  de  los  sistemas  de  transporte de
crudo,  los  servicios industriales conexos, así como los relacionados
con  temas portuarios, marítimos y aduaneros, y cualquier otro proceso
a  su  cargo.  b)  negociar, suscribir, ejecutar, liquidar, modificar,
todo  tipo  de actos, contratos, convenios y acuerdos relacionados con
la   venta,   arrendamiento,   comodato  o  cualquier  otra  forma  de
disposición  de  activos o propiedades de la compañía relacionados con
las  funciones  a  su  cargo,  hasta  setenta  y  siente  mil (77.000)
salarios  mínimos  legales mensuales vigentes, excepto de aquellos que
sean  parte  del  proceso de contratación y abastecimiento, los cuales
están  incluidos  en las facultades del representante legal para fines
de  contratación  y abastecimiento. Segundo: Facultades delegas por el
representante   legal   para   fines  de  contratación  abastecimiento
suplente:  c)  suscribir,  ejecutar, liquidar los convenios, acuerdos,
incluidos   aquellos   con  filiales,  así  como  sus  modificaciones,
relacionados  con  la  gestión,  administración y mantenimiento de los
sistemas  de  transporte de crudos, los servicios industriales conexos
y  los  puertos  de  CENIT,  y  cualquier otro proceso a su cargo. Las
facultades  a  que  hacen  referencia  los literales anteriores, serán
ejercidas  dando  observancia  a  las  normas  que  regulen el tema de
contratación  al  interior  de la Sociedad, los Estatutos sociales, el
Código   de  Buen  Gobierno,  el  Código  de  Ética  y  el  Manual  de
Cumplimiento  que  resulten  aplicables  a  tales  contratos  y que se
encuentren vigentes al momento de la contratación.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 282 de la Notaría 31 de Bogotá D.C. del 5
de  junio  de 2020, inscrita el 1 de Julio de 2020 bajo el registro No
00043632  del libro V, modificado Por Escritura Pública No. 1112 de la
Notaría  31  de Bogotá D.C. del 4 de diciembre de 2020, inscrita el 19
de  diciembre  de  2020  bajo  el  registro  No  00044574 del libro V,
compareció  Camilo  Ernesto  Vela  Villota  identificado con cédula de
ciudadanía  No.  13.064.519  expedida  en  Túquerres  (Nariño),  en su
calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  de  la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
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poder  general,  amplio  y  suficiente  a Jorge Alberto Rodríguez Roa,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía 91.260.889 en su condición de
Vicepresidente   de   HSE  y  Sostenibilidad  de  CENIT  TRANSPORTE  Y
LOGÍSTICA  DE HIDROCARBUROS S.A.S, para que en nombre y representación
de  CENIT y en el marco de las disposiciones legales, reglamentarias y
estatutarias  aplicables  la  represente en todos los actos, negocios,
trámites,  diligencias  y  actuaciones que se requieren para el normal
desarrollo  de los roles y responsabilidades que le fueron asignados a
dicha  Vicepresidencia  y,  entre  otros, suscriba, ejecute y liquide,
los   convenios,   acuerdos   y   otrosíes,   prórrogas,  trámites,  y
modificaciones,  incluidos  aquellos con filiales, requeridos para tal
fin  frente  a  cualquier  entidad,  organismo  o  persona  natural  o
jurídica,   incluyendo  pero  sin  limitarse  a:  primero:  facultades
delegadas  por  el  representante  legal  suplente a ) transigir sobre
cualquier   tema   relacionado  con  la  gestión  ambienta,  de  salud
ocupaciones  y  seguridad  en  el  trabajo,  seguridad física, gestión
territorial  y  de  comunidades  y  de  inversión  socio  ambiental, y
cualquier  otro  proceso a su cargo. B) negociar, suscribir, ejecutar,
liquidar,  modificar,  todo  tipo  de  actos,  contratos,  convenios y
acuerdo   relacionados   con   la  venta,  arrendamiento,  comodato  o
cualquier  otra  forma  de  disposición de activos o propiedades de la
compañía  relacionados  con  las funciones a su cargo, hasta setenta y
siente  mil  (77.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes,
excepto  de  aquellos  que  sean  parte  del proceso de contratación y
abastecimiento,  los  cuales  están  incluidos  en  las facultades del
representante  legal  para  fines  de  contratación  y abastecimiento.
Segundo:  Facultades  delegas por el representante legal para fines de
contratación  abastecimiento  suplente:  c)  suscribir  y ejecutar los
convenios  y  acuerdos  incluidos  aquellos con filiales, así como sus
modificaciones,  relacionados  con  la gestión y administración de los
asuntos  ambientales,  de salud ocupacional y seguridad en el trabajo,
seguridad  física, gestión territorial y de comunidades y de inversión
socio  ambienta, y cualquier otro proceso a su cargo. Las facultades a
que  hacen  referencia los literales anteriores, serán ejercidas dando
observancia  a  las  normas  que  regulen  el  tema de contratación al
interior  de  la  Sociedad,  los Estatutos sociales, el Código de Buen
Gobierno,  el Código de Ética y el Manual de Cumplimiento que resulten
aplicables  a  tales contratos y que se encuentren vigentes al momento
de la contratación.
                                                           
Por  Escritura  Pública  No. 0662 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
01  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 21 de Octubre de 2020 bajo el
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registro  No  00044154 del libro V, compareció Juan Diego Buenaventura
Patiño  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.776.847 de Bogotá
D.C.,  en su calidad de Suplente del Representante Legal, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y
suficiente  a  Bibiana Manuela Castro Cardona, identificada con cédula
ciudadanía  No.  52.825.918,  para  que, en nombre y representación de
CENIT  TRANSPORTE  Y  LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. (la Sociedad):
a)  Suscriba  los  contratos  y convenios para adquisición de bienes y
servicios  requeridos  por  cenit  para  el  desarrollo  de  su objeto
social,  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a 77.000 S.M.L.M.V. En
desarrollo   de   esta   actividad,   está   facultado   para  iniciar
procedimientos  contractuales,  suspender y/o cancelar los procesos de
contratación,  adelantar  la  etapa  de negociación en los procesos de
contratación  y  adjudicar  los contratos. b) Suscriba las prórrogas y
modificaciones  de  los  contratos y convenios celebrados, siempre que
el  valor total del contrato o convenio, incluidas las modificaciones,
no  supere  una  cuantía equivalente a 77.000 S.M.L.M.V. c) Así mismo,
tendrá   las  facultades  enunciadas,  respecto  de  los  contratos  y
convenios  que se hubiesen celebrado con anterioridad a la suscripción
de  este  poder  y  que se encuentren en trámite o ejecución hasta por
una   cuantía   equivalente   a   77.000  S.M.L.M.V.  d)  Designe  los
administradores  de  los  contratos y convenios, cualquiera que sea su
cuantía.  e) Celebre acuerdos y transacciones, suscriba los documentos
correspondientes  en  los  que consten dichos acuerdos y transacciones
hasta  por  una cuantía equivalente a 77.000 S.M.L.M.V. Las facultades
a  que  hacen  referencia  los  literales  anteriores, serán ejercidas
dando  observancia a las normas que regulen el tema de contratación al
interior  de  la  Sociedad,  los Estatutos sociales, el Código de Buen
Gobierno,  el Código de Ética y el Manual de Cumplimiento que resulten
aplicables  a  tales contratos y que se encuentren vigentes al momento
de la contratación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0661 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
01  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 21 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00044156 del libro V, compareció Juan Diego Buenaventura
Patiño  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.776.847 de Bogotá
D.C.,  en su calidad de Suplente del Representante Legal, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y
suficiente  a Beatriz Elena Álvarez Jaramillo, identificada con cédula
ciudadanía  No.  41.938.007,  para  que, en nombre y representación de
CENIT  TRANSPORTE  Y  LOGÍSTICA  DE HIDROCARBUROS S.A.S. (la Sociedad)
Suscriba  los  contratos  y  convenios  para  adquisición  de bienes y
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servicios  requeridos  por  cenit  para  el  desarrollo  de  su objeto
social,  así  Como  contratos  de  venta  de  excedentes,  chatarra  y
disposición   de   residuos   industriales,   hasta  por  una  cuantía
equivalente  a 20.000 S.M.L.M.V. En desarrollo de esta actividad, está
facultado  para  iniciar  Procedimientos  contractuales, suspender y/o
cancelar   los   procesos  de  contratación,  adelantar  la  etapa  de
negociación   en   los   procesos  de  contratación  y  adjudicar  los
contratos.  Las  facultades  a  que  hacen  referencia  los  literales
anteriores,  serán  ejercidas  dando  observancia  a  las  normas  que
regulen  el  tema  de  contratación  al  interior  de la Sociedad, los
Estatutos  sociales,  el Código de Buen Gobierno, el Código de Ética y
el  Manual de Cumplimiento que resulten aplicables a tales contratos y
que se encuentren vigentes al momento de la contratación.
         
Por  Escritura  Pública  No. 1107 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
04  de  diciembre de 2020, inscrita el 19 de diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044573  del  libro  V,  compareció Camilo Ernesto Vela
Villota  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.064.519 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de representante legal suplente y Juan
Diego  Buenaventura  Patiño  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.776.847  de  Bogotá D.C., en su calidad de representante legal para
fines  de  contratación  y  abastecimiento  suplente,  por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Carlos  Humberto  Salazar  Restrepo,  identificado  con
cédula  ciudadanía  No.  79.136.783, en su condición de vicepresidente
técnico   y   de   proyectos   de   CENIT  TRANSPORTE  Y  LOGISTIA  DE
HIDROCARBUROS  S.A.S., para que en nombre representación de CENIT y en
el  marco de las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias,
aplicables,  la  represente  en  todos  los actos, negocios, trámites,
diligencias  y  actuaciones que se requieren para el normal desarrollo
de  los  roles  y  responsabilidades  que  le fueron asignados a dicha
vicepresidente  y,  entre  otros,  suscriba,  ejecute  y  liquide  los
convenios,  acuerdos y otrosíes, prorrogas, trámites y modificaciones,
incluidos  aquellos  con  filiales,  requeridos  para tal fin frente a
cualquier  entidad, organismos o persona jurídica, incluyendo pero sin
limitarse  a: primero: facultades delegadas por el representante legal
suplente:  a  )  transigir  sobre  cualquier  tema  relacionado con la
operación,   gestión,   administración   y   mantenimiento   de:   las
estaciones,  líneas,  sistemas de transporte de crudo, los sistemas de
transporte  de  productos  derivados,  la infraestructura asociada con
servicios   industriales   y   la   infraestructura  para  actividades
portuarias,  proyectos,  y  cualquier  otro  proceso  a  su  cargo. B)
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negociar,  suscribir,  ejecutar,  liquidar,  modificar,  todo  tipo de
actos,  contratos,  convenios  y  acuerdo  relacionados  con la venta,
arrendamiento,  comodato  o  cualquier  otra  forma  de disposición de
activos  o propiedades de la compañía relacionados con las funciones a
su  cargo,  hasta  setenta  y  siente  mil  (77.000)  salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes,  excepto  de aquellos que sean parte del
proceso  de  contratación y abastecimiento, los cuales están incluidos
en  las  facultades del representante legal para fines de contratación
y  abastecimiento.  Segundo:  Facultades  delegas por el representante
legal   para   fines   de  contratación  abastecimiento  suplente:  c)
suscribir,  ejecutar,  liquidar  los  contratos,  convenios, acuerdos,
incluidos   aquellos   con  filiales,  así  como  sus  modificaciones,
relacionados  con proyectos, así como con la gestión, administración y
mantenimiento  de los sistemas de transporte de crudos y derivados, de
los  servicios industriales conexos, así como de los puertos de CENIT,
y  cualquiera  otro  proceso  a  su  cargo. Las facultades a que hacen
referencia   los   literales   anteriores,   serán   ejercidas   dando
observancia  a  las  normas  que  regulen  el  tema de contratación al
interior  de  la  Sociedad,  los Estatutos sociales, el Código de Buen
Gobierno,  el Código de Ética y el Manual de Cumplimiento que resulten
aplicables  a  tales contratos y que se encuentren vigentes al momento
de la contratación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1127 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
07  de  diciembre de 2020, inscrita el 19 de diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044577  del  libro  V,  compareció Camilo Ernesto Vela
Villota  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.064.519 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de representante legal suplente y Juan
Diego  Buenaventura  Patiño  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.776.847  de  Bogotá D.C., en su calidad de representante legal para
fines  de  contratación  y  abastecimiento  suplente,  por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Ruben  Dario  Moreno  Rojas,  identificado  con  cédula
ciudadanía  No.  79.327.393,  en  su  condición  de  vicepresidente de
poliductos  de  CENIT  TRANSPORTE  Y LOGISTIA DE HIDROCARBUROS S.A.S.,
para  que  en  nombre  representación  de  CENIT  y en el marco de las
disposiciones  legales,  reglamentarias y estatutarias, aplicables, la
represente  en  todos  los  actos,  negocios,  trámites, diligencias y
actuaciones  que se requieren para el normal desarrollo de los roles y
responsabilidades  que  le  fueron asignados a dicha vicepresidente y,
entre  otros,  suscriba,  ejecute  y liquide los convenios, acuerdos y
otrosíes,  prorrogas,  trámites  y  modificaciones, incluidos aquellos
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con  filiales,  requeridos  para  tal  fin frente a cualquier entidad,
organismos  o  persona  jurídica,  incluyendo  pero  sin  limitarse a:
primero:  facultades  delegadas por el representante legal suplente: a
)   transigir   sobre  cualquier  tema  relacionado  con  la  gestión,
administración  y  mantenimiento  de  los  sistemas  de  transporte de
productos  derivados, los servicios industriales conexos, así como los
relacionados  con temas portuarios, marítimos y aduaneros, y cualquier
otro  proceso  a su cargo. b) negociar, suscribir, ejecutar, liquidar,
modificar,   todo  tipo  de  actos,  contratos,  convenios  y  acuerdo
relacionados  con  la  venta, arrendamiento, comodato o cualquier otra
forma   de  disposición  de  activos  o  propiedades  de  la  compañía
relacionados  con las funciones a su cargo, hasta setenta y siente mil
(77.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes,  excepto de
aquellos  que sean parte del proceso de contratación y abastecimiento,
los  cuales  están incluidos en las facultades del representante legal
para  fines  de  contratación  y  abastecimiento.  Segundo: Facultades
delegas   por  el  representante  legal  para  fines  de  contratación
abastecimiento   suplente:   c)   suscribir,  ejecutar,  liquidar  los
convenios  y  acuerdos,  incluidos aquellos con filiales, así como sus
modificaciones,   relacionados   con   la  gestión,  administración  y
mantenimiento  de  los  sistemas de transporte de productos derivados,
los   servicios  industriales  conexos  y  los  puertos  de  CENIT,  y
cualquier  otro  proceso  a  su  cargo.  Las  facultades  a  que hacen
referencia   los   literales   anteriores,   serán   ejercidas   dando
observancia  a  las  normas  que  regulen  el  tema de contratación al
interior  de  la  Sociedad,  los Estatutos sociales, el Código de Buen
Gobierno,  el Código de Ética y el Manual de Cumplimiento que resulten
aplicables  a  tales contratos y que se encuentren vigentes al momento
de la contratación.
 
Por  Escritura Pública No. 1910 de la Notaría 51 de Bogotá D.C., del 3
de  julio  de  2013,  inscrita  el  16  de  julio de 2013, bajo el no.
00025805  del libro V, modificado Por Escritura Pública No. 1128 de la
Notaría  31  de  Bogotá D.C., del 07 de diciembre de 2020, inscrita el
31  de  Diciembre  de  2020  bajo el registro No 00044632 del libro V,
compareció  Camilo  Ernesto  Vela  Villota  identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  13.064.519,  en  su  calidad  de  Representante Legal
Suplente  de  la  sociedad  de  la referencia y en un principio Camilo
Marulanda  Lopez, identificado con cédula de ciudadanía no. 10.008.868
de  Pereira, en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder   General,   amplio   y   suficiente   a  Eugenio  Gómez  Hoyos,
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identificado  con  cédula de ciudadanía no. 79.121.780 de Fontibón, En
su  condición  de Gerente Comercial de CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE
HIDROCARBUROS  S.A.S para que en nombre y representación de CENIT y en
el  marco  de las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias
aplicables,  la  represente  en  todos  los actos, negocios, trámites,
diligencias  y  actuaciones que se requieren para el normal desarrollo
de  los  roles  y  responsabilidades  que le fueran asignados y, entre
otros,  suscriba, ejecute y liquide los contratos, convenios, acuerdos
y  otrosíes,  prórrogas, trámites y modificaciones, incluidos aquellos
con  filiales,  requeridos  para  tal  fin frente a cualquier entidad,
organismo  o persona natural o jurídica, incluyendo pero sin limitares
e:  a.  Celebrar,  ejecutar,  liquidar, modificar contratos, acuerdos,
convenios  comerciales para la prestación de servicios en los sistemas
de  transporte  por  oleoductos,  poliductos,  así  como los servicios
industriales  y comerciales propios de la industria de hidrocarburos y
energía  que presta la Sociedad, de acuerdo con su objeto sedal, hasta
por   una  cuantía  de  2.500.000  S.M.LM.V.  En  desarrollo  do  esta
actividad,  está facultado para suscribir memorandos de entendimiento,
contratos,   prórrogas,   modificaciones,   actas  de  suspensión  y/o
reinicio,  actas de aclaración, terminación y liquidación, acuerdos de
pago,  transacciones, y en general para suscribir todos los documentos
y  adelantar  todos  los trámites que se requieran en relación con los
procesos  a su cargo y los contratos comerciales para la prestación de
los  servicios  antes descritos. Las facultades a que hacen referencia
los  literales  anteriores,  serán  ejercidas  dando  observando a las
normas  que  regulen  el  tema  de  contratación  al  interior  de  la
sociedad,  los  estatutos  sociales,  el  Código  de buen gobierno, el
Código  de  ética  y  el  Manual  de  cumplimiento  que  se encuentren
vigentes al momento de la contratación.
 
Por  Escritura Pública No. 1129 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del 7
de  diciembre  de  2020,  inscrita el 28 de Enero de 2021, bajo el no.
00044722   del   libro  V,  compareció  Camilo  Ernesto  Vela  Villota
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 13.064.519, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la presente escritura pública, otorga poder general, amplio
y  suficiente a Jaime Andrés Cañón Beltrán, identificado con Cédula de
Ciudadanía  79.881.294,  en  su  condición  de Experto Inmobiliario de
CENIT  TRANSPORTE  Y  LOGISTICA  DE  HIDROCARBUROS S.A.S., para que en
nombre  y  representación  de la sociedad ejecute los siguientes actos
relacionados  con  los bienes, obligaciones y derechos de la Sociedad,
con   las  siguientes  atribuciones:  a)  Suscribir  los  acuerdos  de
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indemnización  para  la  adquisición,  administración y disposición de
los  derechos  reales  de  servidumbre  que  CENIT  requiera  para  el
desarrollo  de  su objeto social; b) Suscribir las escrituras públicas
mediante  las  cuales  se  legalice  a  favor de CENIT la adquisición,
cesión,  aclaración  y/o  cancelación de los derechos de servidumbre y
demás  derechos  reales  necesarios para lograr la adecuada y oportuna
gestión  inmobiliaria de CENIT; c) Adelantar trámites ante autoridades
administrativas,  catastrales,  notariales  y  registrales  requeridas
para   la   adecuada   adquisición,  administración  de  los  derechos
inmobiliarios  y  la gestión administrativa de los activos fijos de la
sociedad;  d)  Adelantar  la  etapa  de  negociación  y  suscriba  los
contratos  de  arrendamiento  de  los  bienes  inmuebles  propiedad de
CENIT,  sus  prórrogas,  modificaciones  y  liquidaciones; e) Absolver
interrogatorios  de  parte en los procesos judiciales relacionados con
la  adquisición, administración, disposición y cancelación de derechos
reales  de  CENIT.  Las  facultades que hacen referencia los literales
anteriores,  serán  ejercidas  dando  observancia  a  las  normas  que
regulen  el  tema  de  Contratación  al  interior  de la Sociedad, los
Estatutos  sociales,  el Código de Buen Gobierno, el Código de Ética y
el  Manual de Cumplimiento que se encuentren vigentes al momento de la
contratación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0160 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el 26 de Febrero de 2021 bajo el
registro  No  00044869  del  libro  V,  compareció Camilo Ernesto Vela
Villota  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.064.519 en su
calidad  de  Primer  Suplente del Presidente, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere poder general amplio y suficiente a Jose
Guillermo  Moreno  Gómez  identificado  con  cédula  de ciudadanía No.
80.412.522   de   Bogotá   D.C.,  Vicepresidente  Comercial  de  CENIT
TRANSPORTE  Y  LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., para que en nombre y
representación  de  CENIT  y en el marco de las disposiciones legales,
reglamentarias  y  estatutarias aplicables, la represente en todos los
actos,  negocios, trámites, diligencias y actuaciones que se requieren
para  el  normal  desarrollo  de  los roles y responsabilidades que le
fueron  asignados  a  dicha  Vicepresidencia y, entre otros, suscriba,
ejecute  y  liquide  los  contratos,  convenios,  acuerdos y otrosíes,
prórrogas,   trámites   y   modificaciones,   incluidos  aquellos  con
filiales,   requeridos  para  tal  fin  frente  a  cualquier  entidad,
organismo  o persona natural o jurídica, incluyendo pero sin limitarse
a:  a)  Celebrar,  ejecutar,  liquidar, modificar contratos, acuerdos,
convenios  comerciales para la prestación de servicios en los sistemas
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de  transporte  por  oleoductos,  poliductos,  así  como los servicios
industriales  y comerciales propios de la industria de hidrocarburos y
energía  que  presta  la  Sociedad,  de  acuerdo con su objeto social,
hasta  por  una cuantía de 10.000.000 S.M.L.M.V. En desarrollo de esta
actividad,  está facultado para suscribir memorandos de entendimiento,
contratos,   prórrogas,   modificaciones,   actas  de  suspensión  y/o
reinicio,  actas de aclaración, terminación y liquidación, acuerdos de
pago,  transacciones, y en general para suscribir todos los documentos
y  adelantar  todos  los trámites que se requieran en relación con los
procesos  a su cargo y los contratos comerciales para la prestación de
los  servicios  antes  descritos.  b)  Negociar,  suscribir, ejecutar,
liquidar,  modificar  todo  tipo  de  actos,  contratos,  convenios  y
acuerdos   relacionados   con  la  venta,  arrendamiento,  comodato  o
cualquier  otra  forma  de  disposición de activos o propiedades de la
compañía,  relacionados  con las funciones a su cargo, hasta setenta y
siete  mil  (77.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes,
excepto  aquellos  que  sean  parte  del  proceso  de  contratación  y
abastecimiento,  los  cuales  están  incluidos  en  las facultades del
Representante  Legal  para fines de Contratación y Abastecimiento. Las
facultades  a  que  hacen  referencia  los literales anteriores, serán
ejercidas  dando  observancia  a  las  normas  que  regulen el tema de
Contratación  al  interior  de la Sociedad, los Estatutos sociales, el
Código   de  Buen  Gobierno,  el  Código  de  Ética  y  el  Manual  de
Cumplimiento   que   se   encuentren   vigentes   al   momento  de  la
contratación.
 
Por  Escritura Pública No. 3009 del 20 de septiembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  31  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 4 de Octubre de 2021, con el No. 00046081 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Viviana  Carolina  Benavides  Herrera,  identificada  con la cédula de
ciudadanía  No.  53.010.881  expedida  en  la  ciudad  de Bogotá D.C.,
abogada  en  ejercicio con tarjeta profesional número 209.086 expedida
por  el  Consejo  Superior de la Judicatura en su condición de abogada
de  la  Gerencia  de  Asuntos  Judiciales  y  Extrajudiciales de CENIT
TRANSPORTE  Y  LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., para que en nombre y
representación  de la sociedad ejerza su representación legal judicial
y  extrajudicial  en indagaciones preliminares y procesos penales ante
cualquier  entidad  de  la  rama judicial o cualquier autoridad penal,
con  las  siguientes  atribuciones:  a) Presentar ante las autoridades
competentes  las denuncias por presuntas conductas punibles de las que
la   sociedad  sea  víctima.  b)  Representación  de  la  sociedad  en
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indagaciones  preliminares y procesos penales ante la Fiscalía General
de   la  Nación  y/o  sus  delegadas;  Jueces  Penales  Municipales  o
Promiscuos  Municipales  con  Función  de  Garantías  o con Función de
Conocimiento,   Jueces   Penales   del   Circuito   o   del   Circuito
Especializados;  Jueces  de Ejecución de Penas; Magistrados de la Sala
Penal  de  los Tribunales Superiores y la Corte Suprema de Justicia, o
cualquier  autoridad  del  orden  municipal, departamental o nacional,
respecto  a  cualquier  proceso, petición, actuación y/o diligencia de
naturaleza   judicial   o  administrativa  para  asuntos  penales.  c)
Intervenir  en  audiencias en las que tenga que comparecer la sociedad
en  desarrollo  de  los procesos o trámites judiciales, prejudiciales,
extrajudicial  es  o  administrativos para asuntos penales. d) Otorgar
poderes  especiales  a abogados en ejercicio para que representen a la
sociedad   en   indagaciones  preliminares  y  procesos  penales,  con
facultades  para  desistir  y  conciliar.  e)  Notificarse, conciliar,
transigir,  recibir,  sustituir,  desistir,  renunciar  y, en general,
todas  aquellas  actuaciones  y  facultades  necesarias  para  el buen
cumplimiento  de su gestión. Las facultades a que hacen referencia los
literales   anteriores,   serán   ejercidas  dando  observancia  a  la
Constitución  Política  de Colombia, el Código General del Proceso, el
Código  Penal  y de Procedimiento Penal y los Tratados Internacionales
aplicables  a  los procesos a su cargo. Segundo.- Que todo acto que el
apoderado  realice  por  fuera  de  las  facultades otorgadas por este
medio  será  de  su exclusiva responsabilidad con las correspondientes
sanciones legales y en ningún momento comprometerá a la Sociedad.
 
Por  Escritura  Pública No. 3834 del 24 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  31  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 14 de Diciembre de 2021, con el No. 00046491 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Pablo  Andrés Gómez Latorre, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.156.660  de  Bogotá,  en  su  condición  de Gerente de Gas de CENIT
TRANSPORTE  Y  LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., para que en nombre y
representación  de  CENIT  y en el marco de las disposiciones legales,
reglamentarias  y  estatutarias aplicables, la represente en todos los
actos,  negocios, trámites, diligencias y actuaciones que se requieren
para  el  normal  desarrollo  de  los roles y responsabilidades que le
fueron  asignados a dicha Gerencia y, entre otros, suscriba, ejecute y
liquide  los  convenios,  acuerdos  y  otrosíes, prórrogas, trámites y
modificaciones,  incluidos  aquellos con filiales, requeridos para tal
fin  frente  a  cualquier  entidad,  organismo  o  persona  natural  o
jurídica,   incluyendo  pero  sin  limitarse  a:  Primero:  Facultades
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delegadas  por  el  Representante  Legal  Suplente: a. Transigir sobre
cualquier   tema   relacionado   con   la  gestión,  administración  y
mantenimiento  de  los  sistemas  de  gas,  los servicios industriales
conexos,  así  como los relacionados con temas portuarios, marítimos y
aduaneros,   y  cualquier  otro  proceso  a  su  cargo.  b.  Negociar,
suscribir,   ejecutar,   liquidar,  modificar,  todo  tipo  de  actos,
contratos,   convenios   y   acuerdos   relacionados   con  la  venta,
arrendamiento,  comodato  o  cualquier  otra  forma  de disposición de
activos  o  propiedades de la compañía, relacionados con las funciones
a  su  cargo,  hasta  setenta  y  siete  mil (77.000) salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes,  excepto  aquellos  que  sean  parte del
proceso  de  contratación y abastecimiento, los cuales están incluidos
en  las  facultades del Representante Legal para fines de Contratación
y  Abastecimiento.  Segundo: Facultades delegadas por el Representante
Legal  para  fines  de  Contratación  y  Abastecimiento  Suplente:  a)
Suscribir,  ejecutar,  liquidar  los  convenios,  acuerdos,  incluidos
aquellos  con  filiales, así como sus modificaciones, relacionados con
la   gestión,  administración  y  mantenimiento  de  los  sistemas  de
transporte  de  crudos,  los  servicios  industriales  conexos  y  los
puertos  de CENIT, y cualquier otro proceso a su cargo. Las facultades
a  que  hacen  referencia  los  literales  anteriores, serán ejercidas
dando  observancia a las normas que regulen el tema de Contratación al
interior  de  la  Sociedad,  los Estatutos sociales, el Código de Buen
Gobierno,  el  Código  de  Ética  y  el  Manual de Cumplimiento que se
encuentren vigentes al momento de la contratación.
 
Por  Escritura  Pública No. 3764 del 19 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  31  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 14 de diciembre de 2021, con el No. 00046492 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Shirley  Vanessa  de  la  Ossa  Castellar,  identificada con cédula de
ciudadanía  No. 1.102.843.966 de Sincelejo, en su condición de Abogada
Operacional  de  CENIT  TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S,
para  que  ejerza la representación legal administrativa y judicial de
CENIT  ante  las autoridades de cualquier orden o naturaleza, personas
naturales   o   jurídicas   en   relación   con  temas  ambientales  y
arqueológicos   de   CENIT   con   las   siguientes  atribuciones:  a)
Representación  ante  cualquier entidad de la rama ejecutiva, judicial
o  cualquier  autoridad ambiental y arqueológica, respecto a cualquier
proceso,  petición,  actuación y/o diligencia de naturaleza judicial o
administrativa   para   asuntos   ambientales   y   arqueológicos.  b)
Intervenir  en  audiencias  en  las  que tenga que comparecer CENIT en
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desarrollo  de  los  procesos  o  trámites  judiciales, prejudiciales,
extrajudiciales   o   administrativos   para   asuntos  ambientales  y
arqueológicos.  c)  Absolver  interrogatorios  de  parte, notificarse,
conciliar,  transigir,  recibir,  sustituir, desistir, renunciar y, en
general,  todas  aquellas  actuaciones y facultades necesarias para el
buen   cumplimiento   de  su  gestión.  Las  facultades  a  que  hacen
referencia   los   literales   anteriores,   serán   ejercidas   dando
observancia  a  las  normas  que  regulen  el  tema de Contratación al
interior  de  la  Sociedad,  los Estatutos sociales, el Código de Buen
Gobierno,  el  Código  de  Ética  y  el  Manual de Cumplimiento que se
encuentren vigentes al momento de la contratación.
 
Por  Escritura Pública No. 0325 del 14 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  31 de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio
el  8  de  Marzo de 2022 , con el No. 00046901 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a  JINA  MARITZA  BOLAÑOS BUSTOS,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 52.791.999, para que en
nombre  y  representación  de CENIT y en el marco de las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables, la represente en
todos  los actos, negocios, trámites, diligencias y actuaciones que se
requieren  para  el normal desarrollo de los roles y responsabilidades
que  le  fueron  asignados y, entre otros, suscriba, ejecute y liquide
los  contratos,  convenios,  acuerdo y otrosíes, prorrogas, trámites y
modificaciones,  incluidos  aquellos con filiales, requeridos para tal
fin  frente  a  cualquier  entidad,  organismos  o  persona  natural o
jurídica,   incluyendo  pero  sin  limitarse  a:  Celebrar,  ejecutar,
liquidar,  modificar  contratos,  acuerdos, convenios comerciales para
la   prestación  de  servicios  en  los  sistemas  de  transporte  por
oleoductos,   poliductos,   así  como  los  servicios  industriales  y
comerciales  propios  de  la  industria de hidrocarburos y energía que
presta  la  Sociedad,  de  acuerdo con su objeto social, hasta por una
cuantía  de 2.500.000 S.M.L.M.V. En desarrollo de esta actividad, está
facultada  para  suscribir  memorandos  de  entendimiento,  contratos,
prórrogas,  modificaciones, actas de suspensión y/o reinicio, actas de
aclaración,    terminación    y   liquidación,   acuerdos   de   pago,
transacciones,  y  en  general  para  suscribir todos los documentos y
adelantar  todos  los  trámites  que  se requieran en relación con los
procesos  a su cargo y los contratos comerciales para la prestación de
los  servicios  antes descritos. Las facultades a que hacen referencia
los  literales  anteriores,  serán  ejercidas  dando observancia a las
normas  que  regulen  el  tema  de  Contratación  al  interior  de  la
Sociedad,  los  Estatutos  sociales,  el  Código  de Buen Gobierno, el
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Código  de  Ética  y  el  Manuel  de  Cumplimiento  que  se encuentren
vigentes al momento de la contratación.
 
Por  Escritura Pública No. 1383 del 25 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  31  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
15  de  junio  de  2022,  con  el No. 00047575 del libro V, la persona
jurídica  confiere poder general, amplio y suficiente a Alfonso Carlos
Hernández    Mora,   identificado   con   Cedula   Ciudadanía   número
1.64.981.171  de Cerete, para que, en nombre y representación de CENIT
TRANSPORTE  Y  LOGISTICA  DE HIDROCARBUROS S.A.S. ( la "Sociedad"): a)
Suscriba  los  contratos  y  convenios  para  adquisición  de bienes y
servicios  requeridos  por la sociedad para el desarrollo de su objeto
social,  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a 50.000 S.M.L.M.V. En
desarrollo   de   esta   actividad   está   facultada   para   iniciar
procedimientos  contractuales,  suspender y/o cancelar los procesos de
contratación  adelantar  la  etapa  de  negociación en los procesos de
contratación  y  adjudicar  los contratos. b) Suscriba las prórrogas y
modificaciones  de  los  contratos y convenios celebrados, siempre que
el  valor total del contrato convenio, incluidas las modificaciones no
supere  el  equivalente  a  50.000  S.M.LM.V.  c) Así mismo tendrá las
facultades  enunciadas  respecto  a  los  contratos y convenios que si
hubieren  celebrado  con anterioridad a la suscripción de este poder y
que  se  encuentran  en  trámite o ejecución siempre que su cuantía no
supere   el   equivalente   a   50.000   S.M.L.M.V.  d)  Designar  los
administradores  de  los  contratos  y convenios cualquiera que sea su
cuantía.   e)  Celebrar  acuerdos  y  transacciones  y  suscribir  los
documentos  correspondientes  en  los  que  consten  dichos acuerdos y
transacciones  hasta  por  una cuantía equivalente a 50.000 S.M.L.M.V.
Las  facultades  a  que  hacen  referencia a los literales anteriores,
serán  ejercidas dando observancia a las normas que regulen el tema de
contratación  al  interior  de la sociedad, los Estatutos sociales, el
Código   de  Buen  Gobierno,  el  Código  de  Ética  y  el  Manual  de
Cumplimiento  que  resulten  aplicables  a  tales  contratos  y que se
encuentren vigentes al momento de la contratación.
 
Por  Escritura Pública No. 1376 del 25 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  31  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
15  de  junio  de  2022,  con  el No. 00047577 del libro V, la persona
jurídica  confiere poder general, amplio y suficiente a Manuel Ricardo
Serrano  Leyton,  de  nacionalidad colombiana, mayor de edad, vecino y
residente  de  la  ciudad  de  Bogotá  D.C, identificado con cédula de
ciudadanía  1.026.550.798,  para  que,  en  nombre y representación de
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CENIT  TRANSPORTE  Y  LOGISTICA  DE HIDROCARBUROS. (la "Sociedad"): a)
Suscriba  los  contratos  y  convenios  para  adquisición  de bienes y
servicios  requeridos  por  cenit  para  el  desarrollo  de  su objeto
social,  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  2.000 S.M.L.M.V. En
desarrollo   de   esta   actividad,   está   facultado   para  iniciar
procedimientos  contractuales,  suspender y/o cancelar los procesos de
contratación,  adelantar  la  etapa  de negociación en los procesos de
contratación,  adelantar  la  etapa  de negociación en los procesos de
contratación  y  adjudicar  los contratos. b) Suscriba las prórrogas y
modificaciones  de  los  contratos y convenios celebrados, siempre que
el  valor total del contrato o convenio, incluidas las modificaciones,
no  supere  una  cuantía  equivalente a 2.000 S.M.L.M.V. c) Así mismo,
tendrá   las   facultades  enunciadas  respecto  de  los  contratos  y
convenios  que se hubiesen celebrado con anterioridad a la suscripción
de  este  poder  y  que se encuentren en trámite o ejecución hasta por
una   cuantía   equivalente   a   2.000   S.M.L.M.V.  d)  Designe  los
administradores  de  los  contratos y convenios, cualquiera que sea su
cuantía.  e) Celebre acuerdos y transacciones, suscriba los documentos
correspondientes  en  los  que consten dichos acuerdos y transacciones
hasta  por una cuantía equivalente a 2.000 S.M.L.M.V, Las facultades a
que  hacen  referencia los literales anteriores, serán ejercidas dando
observancia  a  las  normas  que  regulen  el  tema de contratación al
interior  de  la  sociedad,  los estatutos sociales, el Código de Buen
Gobierno,  el Código de Ética y el Manual de Cumplimiento que resulten
aplicables  a  tales contratos y que se encuentren vigentes al momento
de la contratación.
 
Por  Escritura Pública No. 1388 del 25 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  31  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
15  de  junio  de  2022,  con  el No. 00047578 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Yordan Eduardo
Cufiño  Garcia,  identificado  con cédula de ciudadanía 1.020.789.618,
para  que,  en nombre y representación de CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA
DE  HIDROCARBUROS.  (la  "Sociedad"):  a)  Suscriba  los  contratos  y
convenios  para adquisición de bienes y servicios requeridos por cenit
para  el  desarrollo  de  su  objeto  social,  hasta  por  una cuantía
equivalente  a  2.000 S.M.L.M.V. En desarrollo de esta actividad, está
facultado  para  iniciar  procedimientos  contractuales, suspender y/o
cancelar   los   procesos  de  contratación,  adelantar  la  etapa  de
negociación  en  los  procesos  de contratación, adelantar la etapa de
negociación   en   los   procesos  de  contratación  y  adjudicar  los
contratos.   b)   Suscriba  las  prórrogas  y  modificaciones  de  los
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contratos  y  convenios  celebrados,  siempre  que  el valor total del
contrato  o  convenio,  incluidas  las  modificaciones,  no supere una
cuantía  equivalente  a  2.000  S.M.L.M.V.  c)  Así  mismo, tendrá las
facultades  enunciadas  respecto  de  los contratos y convenios que si
hubiesen  celebrado  con anterioridad a la suscripción de este poder y
que  se  encuentren  en  trámite  o  ejecución  hasta  por una cuantía
equivalente  a  2.000 S.M.L.M.V. d) Designe los administradores de los
contratos  y  convenios,  cualquiera  que  sea  su cuantía. e) Celebre
acuerdos  y transacciones, suscriba los documentos correspondientes en
los  que consten dichos acuerdos y transacciones hasta por una cuantía
equivalente  a  2.000 S.M.L.M.V, Las facultades a que hacen referencia
los  literales  anteriores,  serán  ejercidas  dando observancia a las
normas  que  regulen  el  tema  de  contratación  al  interior  de  la
sociedad,  los  estatutos  sociales,  el  Código  de Buen Gobierno, el
Código  de Ética y el Manual de Cumplimiento que resulten aplicables a
tales  contratos  y  que  se  encuentren  vigentes  al  momento  de la
contratación.
 
Por  Escritura Pública No. 1387 del 25 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  31  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
16  de  junio  de  2022,  con  el No. 00047581 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Juan Sebastián
Ruiz  Jiménez, identificado con Cédula Ciudadanía número 80.091.874 de
Santa  fe  de  Bogotá  D.C.,  para  que, en nombre y representación de
CENIT   TRANSPORTE   Y   LOGISTICA   DE   HIDROCARBUROS   S.A.S.   (la
"Sociedad"):-  a)  Suscriba los contratos y convenios para adquisición
de  bienes  y  servicios requeridos por la sociedad para el desarrollo
de  su  objeto  social,  hasta  por  una  cuantía equivalente a 50.000
S.M.L.M.V.  En desarrollo de esa actividad está facultada para iniciar
procedimientos  contractuales,  suspender y/o cancelar los procesos de
contratación  adelantar  la  etapa  de  negociación en los procesos de
contratación  y  adjudicar  los contratos, b) Suscriba las prórrogas y
modificaciones  de  los  contratos y convenios celebrados, siempre que
el  valor  total del contrato o convenio, incluidas las modificaciones
no  supera  el equivalente a 50.000 S.M.L.M.V. c) Así mismo tendrá las
facultades  enunciadas  respecto  de  los contratos y convenios que se
hubieren  celebrado  con anterioridad a la suscripción de este poder y
que  se  encuentren  en  trámite o ejecución siempre que su cuantía no
supere   el   equivalente   a   50.000   S.M.L.M.V.  d)  Designar  los
administradores  de  los  contratos  y convenios cualquiera que sea su
cuantía.   e)  Celebrar  acuerdos  y  transacciones  y  suscribir  los
documentos  correspondientes  en  las  que  consten  dichos acuerdos y
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transacciones  hasta  por  una cuantía equivalente a 50.000 S.M.L.M.V,
Las  facultades a que hacen referencia los literales anteriores, serán
ejercidas  dando  observancia  a  las  normas  que  regulen el tema de
contratación  al  interior  de la Sociedad, los Estatutos sociales, el
Código   de  Buen  Gobierno,  el  Código  de  Ética  y  el  Manual  de
Cumplimiento  que  resulten  aplicables  a  tales  contratos  y que se
encuentren vigentes al momento de la contratación.
 
Por  Escritura Pública No. 1385 del 25 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  31  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
16  de  junio  de  2022,  con  el No. 00047583 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a María Angélica
Cubillos   Bustos,   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número
52.057.618  de  Bogotá  D.C.,  para que, en nombre y representación de
CENIT  TRANSPORTE  Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S A S (la "Sociedad"):
a)  Suscriba  los  contratos  y convenios para adquisición de bienes y
servicios  requeridos  por la sociedad para el desarrollo de su objeto
social,  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a 50.000 S.M.L.M.V. En
desarrollo   de   esta   actividad   está   facultada   para   iniciar
procedimientos  contractuales,  suspender y/o cancelar los procesos de
contratación  adelantar  la  etapa  de  negociación en los procesos de
contratación  adelantar  la  etapa  de  negociación en los procesos de
contratación  y  adjudicar  los contratos. b) Suscriba las prórrogas y
modificaciones  de  los  contratos y convenios celebrados, siempre que
el  valor  total del contrato o convenio, incluidas las modificaciones
no  supere  el equivalente a 50.000 S.M.L.M.V. c) Así mismo tendrá las
facultades  enunciadas  respecto  de  los contratos y convenios que se
hubieren  celebrado  con anterioridad a la suscripción de este poder y
que  se  encuentra  en  trámite  o ejecución siempre que su cuantía no
supere   el   equivalente   a   50.000   S.M.L.M.V.  d)  Designar  los
administradores  de  los  contratos  y convenios cualquiera que sea su
cuantía.   e)   Celebrar  acuerdos  y  transacciones  y  suscriba  los
documentos  correspondientes  en  los  que  consten  dichos acuerdos y
transacciones  hasta  por  una cuantía equivalente a 50.000 S.M.L.M.V.
Las  facultades a que hacen referencia los literales anteriores, serán
ejercidas  dando  observancia  a  las  normas  que  regulen el tema de
contratación  al  interior  de la sociedad, los Estatutos Sociales, el
Código   de  Buen  Gobierno,  el  Código  de  Ética  y  el  Manual  de
Cumplimiento  que  resulten  aplicables  a  tales  contratos  y que se
encuentren vigentes al momento de la contratación.
 
Por  Escritura Pública No. 1378 del 25 de mayo de 2022, otorgada en la
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Notaría  31  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
16  de  junio  de  2022,  con  el No. 00047584 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Yuranni García
Castillo,  identificada con cédula ciudadanía No. 52.905.487 de Bogotá
D.C.,  para  que,  en  nombre  y  representación de CENIT TRANSPORTE Y
LOGÍSTICA  DE  HIDROCARBUROS  S.A.S.  (la "Sociedad"): a) Suscriba los
contratos   y   convenios  para  adquisición  de  bienes  y  servicios
requeridos  por  la  sociedad  para el desarrollo de su objeto social,
hasta  por  una  cuantía equivalente a 50.000 S.M.L.M.V. En desarrollo
de   esta   actividad   está  facultada  para  iniciar  procedimientos
contractuales,  suspender  y/o  cancelar  los procesos de contratación
adelantar  la  etapa  de negociación en los procesos de contratación y
adjudicar  los  contratos.  b) Suscriba las prórrogas y modificaciones
de  los  contratos  y convenios celebrados, siempre que el valor total
del  contrato  o  convenio,  incluidas las modificaciones no supere el
equivalente  a  50.000  S.M.L.M.V. c) Así mismo, tendrá las facultades
enunciadas  respecto  de  los  contratos  y  convenios que se hubieren
celebrado  con  anterioridad  a  la suscripción de este poder y que se
encuentren  en trámite o ejecución siempre que su cuantía no supere el
equivalente  a  50.000  S.M.L.M.V.  d) Designar los administradores de
los  contratos  y  convenios cualquiera que sea su cuantía. e) Celebre
acuerdos  y  transacciones y suscribir los documentos correspondientes
en  los  que  consten  dichos  acuerdos  y transacciones hasta por una
cuantía  equivalente  a  50.000  S.M.L.M.V. Las facultades a que hacen
referencia   los   literales   anteriores,   serán   ejercidas   dando
observancia  a  las  normas  que  regulen  el  tema de contratación al
interior  de  la  Sociedad,  los Estatutos sociales, el Código de Buen
Gobierno,  el Código de Ética y el Manual de Cumplimiento que resulten
aplicables  a  tales contratos y que se encuentren vigentes al momento
de  la  contratación.  Las  facultades  a  que  hacen  referencia  los
literales  anteriores,  serán ejercidas dando observancia a las normas
que  regulen  el  tema de contratación al interior de la Sociedad, los
Estatutos  sociales,  el Código de Buen Gobierno, el Código de Ética y
el  Manual de Cumplimiento que resulten aplicables a tales contratos y
que se encuentren vigentes al momento de la contratación.
 
Por  Escritura Pública No. 1384 del 25 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  31  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
16  de  junio  de  2022,  con  el No. 00047586 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Melquicedec
Mojica  Martínez, identificada con cédula ciudadanía No. 79.296.494 de
Bogotá  D.C., para que, en nombre y representación de CENIT TRANSPORTE
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Y  LOGÍSTICA  DE HIDROCARBUROS S.A.S. (la "Sociedad"): a) Suscriba los
contratos   y   convenios  para  adquisición  de  bienes  y  servicios
requeridos  por  la  sociedad  para el desarrollo de su objeto social,
hasta  por  una  cuantía equivalente a 50.000 S.M.L.M.V. En desarrollo
de   esta   actividad   está  facultada  para  iniciar  procedimientos
contractuales,  suspender  y/o  cancelar  los procesos de contratación
adelantar  la  etapa  de negociación en los procesos de contratación y
adjudicar  los  contratos.  b) Suscriba las prórrogas y modificaciones
de  los  contratos  y convenios celebrados, siempre que el valor total
del  contrato  o  convenio,  incluidas las modificaciones no supere el
equivalente  a  50.000  S.M.L.M.V. c) Así mismo, tendrá las facultades
enunciadas  respecto  de  los  contratos  y  convenios que se hubieren
celebrado  con  anterioridad  a  la suscripción de este poder y que se
encuentren  en trámite o ejecución siempre que su cuantía no supere el
equivalente  a  50.000  S.M.L.M.V.  d) Designar los administradores de
los  contratos  y convenios cualquiera que sea su cuantía. e) Celebrar
acuerdos  y  transacciones y suscribir los documentos correspondientes
en  los  que  consten  dichos  acuerdos  y transacciones hasta por una
cuantía  equivalente  a  50.000  S.M.L.M.V. Las facultades a que hacen
referencia   los   literales   anteriores,   serán   ejercidas   dando
observancia  a  las  normas  que  regulen  el  tema de contratación al
interior  de  la  Sociedad,  los Estatutos sociales, el Código de Buen
Gobierno,  el Código de Ética y el Manual de Cumplimiento que resulten
aplicables  a  tales contratos y que se encuentren vigentes al momento
de la contratación.
 
Por  Escritura Pública No. 1377 del 25 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  31  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
16  de  junio  de  2022,  con  el No. 00047592 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Luis Javier
Moreno  Pinilla,  identificado  con cédula de ciudadanía 79.718.632 de
Bogotá  D.C., para que, en nombre y representación de CENIT TRANSPORTE
Y  LOGISTICA  DE HIDROCARBUROS S.A.S. (la "Sociedad"): a) Suscriba los
contratos  y  convenios para adquisición bienes y servicios requeridos
por  cenit  para  el  desarrollo  de  su  objeto social, hasta por una
cuantía   equivalente  a  10.000  S.M.L.M.V.  En  desarrollo  de  esta
actividad,  está  facultado para iniciar procedimientos contractuales,
suspender  y/o  cancelar  los  procesos  de contratación, adelantar la
etapa  de  negociación en los procesos de contratación y adjudicar los
contratos.   b)   Suscriba  las  prórrogas  y  modificaciones  de  los
contratos  y  convenios  celebrados,  siempre  que  el valor total del
contrato  o  convenio  incluidas  las  modificaciones,  no  supere una
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cuantía  equivalente  a  10.000  S.M.L.M.V.  c)  Así mismo, tendrá las
facultades  enunciadas,  respecto  de los contratos y convenios que si
hubiesen  celebrado  con anterioridad a la suscripción de este poder y
que  se  encuentren  en  trámite  o  ejecución  hasta  por una cuantía
equivalente  a 10.000 S.M.L.M.V. d) Designe los administradores de los
contratos  y  convenios,  cualquiera  que  sea  su cuantía. e) Celebre
acuerdos  y transacciones, suscriba los documentos correspondientes en
los  que consten dichos acuerdos y transacciones hasta por una cuantía
equivalente  a 10.000 S.M.L.M.V. Las facultades a que hacen referencia
los  literales  anteriores,  serán  ejercidas  dando  observancia  las
normas  que  regulen  el  tema  de  contratación  al  interior  de  la
Sociedad,  los  Estatutos  Sociales,  el  Código  de Buen Gobierno, el
Código  de Ética y el Manual de Cumplimiento que resulten aplicables a
tales  contratos  y  que  se  encuentran  vigentes  al  momento  de la
contratación.
 
Por  Escritura Pública No. 1386 del 25 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  31  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
17  de  junio  de  2022,  con  el No. 00047607 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Edwin Enrique
Pinilla   Monroy,   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  número
1.057.575.650  de  Sogamoso,  para  que, en nombre y representación de
CENIT  TRANSPORTE  Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S A S (la "Sociedad"):
a)  Suscriba  los  contratos  y convenios para adquisición de bienes y
servicios  requeridos  por  cenit  para  el  desarrollo  de  su objeto
social,  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a 10.000 S.M.L.M.V. En
desarrollo   de   esta   actividad,   está   facultado   para  iniciar
procedimientos  contractuales,  suspender y/o cancelar los procesos de
contratación,  adelantar  la  etapa  de negociación en los procesos de
contratación,  adelantar  la  etapa  de negociación en los procesos de
contratación  y  adjudicar  los contratos. b) Suscriba las prórrogas y
modificaciones  de  los  contratos y convenios celebrados, siempre que
el  valor total del contrato o convenio, incluidas las modificaciones,
no  supere  una  cuantía equivalente a 10.000 S.M.L.M.V. c) Así mismo,
tendrá   las   facultades  enunciadas  respecto  de  los  contratos  y
convenios  que si hubiesen celebrado con anterioridad a la suscripción
de  este poder y que se encuentra en trámite o ejecución hasta por una
cuantía    equivalente    a   10.000   S.M.L.M.V.   d)   Designe   los
administradores  de  los  contratos y convenios, cualquiera que sea su
cuantía.  e) Celebre acuerdos y transacciones, suscriba los documentos
correspondientes  en  los  que consten dichos acuerdos y transacciones
hasta  por  una cuantía equivalente a 10.000 S.M.L.M.V, Las facultades
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a  que  hacen  referencia  los  literales  anteriores, serán ejercidas
dando  observancia a las normas que regulen el tema de contratación al
interior  de  la  Sociedad,  los Estatutos sociales, el Código de Buen
Gobierno,  el Código de Ética y el Manual de Cumplimiento que resulten
aplicables  a  tales contratos y que se encuentren vigentes al momento
de la contratación.
 
Por  Escritura Pública No. 1382 del 25 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  31  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
17  de  junio  de  2022,  con  el No. 00047609 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Wilson
Panqueva  Gómez,  identificado con cédula ciudadanía No. 80.244.109 de
Bogotá  D.C., para que, en nombre y representación de CENIT TRANSPORTE
Y  LOGÍSTICA  DE HIDROCARBUROS S.A.S. (la "Sociedad"): a) Suscriba los
contratos   y   convenios  para  adquisición  de  bienes  y  servicios
requeridos  por  cenit  para  el desarrollo de su objeto social, hasta
por  una cuantía equivalente a 10.000 S.M.L.M.V. En desarrollo de esta
actividad,  está  facultado para iniciar procedimientos contractuales,
suspender  y/o  cancelar  los  procesos  de contratación, adelantar la
etapa  de  negociación en los procesos de contratación y adjudicar los
contratos.   b)   Suscriba  las  prórrogas  y  modificaciones  de  los
contratos  y  convenios  celebrados,  siempre  que  el valor total del
contrato  o  convenio,  incluidas  las  modificaciones,  no supere una
cuantía  equivalente  a  10.000  S.M.L.M.V.  c)  Así mismo, tendrá las
facultades  enunciadas,  respecto  de los contratos y convenios que se
hubiesen  celebrado  con anterioridad a la suscripción de este poder y
que  se  encuentren  en  trámite  o  ejecución  hasta  por una cuantía
equivalente  a 10.000 S.M.L.M.V. d) Designe los administradores de los
contratos  y  convenios,  cualquiera  que  sea  su cuantía. e) Celebre
acuerdos  y transacciones, suscriba los documentos correspondientes en
los  que consten dichos acuerdos y transacciones hasta por una cuantía
equivalente  a 10.000 S.M.L.M.V. Las facultades a que hacen referencia
los  literales  anteriores,  serán  ejercidas  dando observancia a las
normas  que  regulen  el  tema  de  contratación  al  interior  de  la
Sociedad,  los  Estatutos  sociales,  el  Código  de Buen Gobierno, el
Código  de Ética y el Manual de Cumplimiento que resulten aplicables a
tales  contratos  y  que  se  encuentren  vigentes  al  momento  de la
contratación.
 
Por  Escritura Pública No. 1381 del 25 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  31  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  junio  de  2022,  con  el No. 00047643 del libro V, la persona
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jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a César Fabián
Ospina  Aristizábal,  identificado  con la cédula de ciudadanía número
80.053.176  de  Bogotá  D.C.,  para que, en nombre y representación de
CENIT  TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. (la "Sociedad"):
a)  Suscriba  los  contratos  y convenios para adquisición de bienes y
servicios  requeridos  por  cenit  para  el  desarrollo  de  su objeto
social,  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a 10.000 S.M.L.M.V. En
desarrollo   de   esta   actividad,   está   facultado   para  iniciar
procedimientos  contractuales,  suspender y/o cancelar los procesos de
contratación,  adelantar  la  etapa  de negociación en los procesos de
contratación  y  adjudicar  los contratos. b) Suscriba las prórrogas y
modificaciones  de  los  contratos y convenios celebrados, siempre que
el  valor total del contrato o convenio, incluidas las modificaciones,
no  supere  una  cuantía equivalente a 10.000 S.M.L.M.V. c) Así mismo,
tendrá   las  facultades  enunciadas,  respecto  de  los  contratos  y
convenios  que se hubiesen celebrado con anterioridad a la suscripción
de  este  poder  y  que se encuentren en trámite o ejecución hasta por
una   cuantía   equivalente   a   10.000  S.M.L.M.V.  d)  Designe  los
administradores  de  los  contratos y convenios, cualquiera que sea su
cuantía.  e) Celebre acuerdos y transacciones, suscriba los documentos
correspondientes  en  los  que consten dichos acuerdos y transacciones
hasta  por  una cuantía equivalente a 10.000 S.M.L.M.V. Las facultades
a  que  hacen  referencia  los  literales  anteriores, serán ejercidas
dando  observancia a las normas que regulen el tema de contratación al
interior  de  la  Sociedad,  los Estatutos Sociales, el Código de Buen
Gobierno,  el Código de Ética y el Manual de Cumplimiento que resulten
aplicables  a  tales contratos y que se encuentren vigentes al momento
de la contratación.
 
Por  Escritura Pública No. 1380 del 25 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  31  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  junio  de  2022,  con  el No. 00047650 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Jorge Eduardo
Correa    Chavarro,    identificado    con   cédula   ciudadanía   No.
1.018.413.866,   para   que,  en  nombre  y  representación  de  CENIT
TRANSPORTE  Y  LOGÍSTICA  DE  HIDROCARBUROS S.A.S. (la "Sociedad"): a)
Suscriba  los  contratos  y  convenios  para  adquisición  de bienes y
servicios  requeridos  por  cenit  para  el  desarrollo  de  su objeto
social,  hasta  por  una  cuantía  equivalente  a  2.000 S.M.L.M.V. En
desarrollo   de   esta   actividad,   está   facultado   para  iniciar
procedimientos  contractuales,  suspender y/o cancelar los procesos de
contratación,  adelantar  la  etapa  de negociación en los procesos de
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contratación  y  adjudicar  los contratos. b) Suscriba las prórrogas y
modificaciones  de  los  contratos y convenios celebrados, siempre que
el  valor total del contrato o convenio, incluidas las modificaciones,
no  supere  una  cuantía  equivalente a 2.000 S.M.L.M.V. c) Así mismo,
tendrá   las  facultades  enunciadas,  respecto  de  los  contratos  y
convenios  que se hubiesen celebrado con anterioridad a la suscripción
de  este  poder  y  que se encuentren en trámite o ejecución hasta por
una   cuantía   equivalente   a   2.000   S.M.L.M.V.  d)  Designe  los
administradores  de  los  contratos y convenios, cualquiera que sea su
cuantía.  e) Celebre acuerdos y transacciones, suscriba los documentos
correspondientes  en  los  que consten dichos acuerdos y transacciones
hasta  por una cuantía equivalente a 2.000 S.M.L.M.V. Las facultades a
que  hacen  referencia los literales anteriores, serán ejercidas dando
observancia  a  las  normas  que  regulen  el  tema de contratación al
interior  de  la  Sociedad,  los Estatutos sociales, el Código de Buen
Gobierno,  el Código de Ética y el Manual de Cumplimiento que resulten
aplicables  a  tales contratos y que se encuentren vigentes al momento
de la contratación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1861 del 23 de junio de 2022, otorgada en
la  Notaría  31  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  13  de  Julio de 2022, con el No. 00047795 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Nicolas
Fernando  Cañon  Acevedo, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.020.756.966  de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de
la  sociedad ejecute los siguientes actos relacionados con los bienes,
obligaciones   y   derechos   de   la  Sociedad,  con  las  siguientes
atribuciones:   a)   representar   a   la  Sociedad  ante  autoridades
judiciales,  administrativas  y  arbitrales en el trámite de cualquier
proceso  de  su  .competencia;  b)  iniciar  y  actuar  como apoderado
judicial   de   la   Sociedad   cualquier   trámite  ante  autoridades
judiciales,   administrativas   y   arbitrales,  con  facultades  para
desistir;  c)  otorgar  poderes  a  abogados en ejercicio o sociedades
cuyo  objeto  social  sea  la prestación de servicios legales para que
representen  a  la Sociedad cualquier trámite judicial, administrativo
o  arbitral,  con  facultades  para  desistir  y  conciliar; d) rendir
interrogatorio  de  parte ante autoridades judiciales, administrativas
y  arbitrales  como  representante  de  la  sociedad  en audiencias de
conciliación  y  conciliar  en  representación  de  la Sociedad, ambas
dentro   del  trámite  de  procesos  judiciales  o  arbitrales,  o  de
conciliación  ante  la  Procuraduría  General  de  la  Nación,  previo
concepto   favorable  del  Comité  de  Conciliación  de  la  Sociedad.
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Segundo.  -  Que en ejercicio del poder conferido, el apoderado pondrá
toda  la  diligencia  y  el  cuidado necesario, y responderá hasta por
culpa  leve,  en  los  términos del Código Civil, artículo 63 y normas
complementarias.  Tercero. - Que todo acto o contrato que el apoderado
realice  por  fuera de las facultades otorgadas por este medio será de
su  exclusiva  responsabilidad,  con  las  correspondientes  sanciones
legales  y en ningún momento comprometerá a la Sociedad. Cuarto. - Que
el  presente  mandato se regula por los estatutos de la sociedad y por
las normas civiles y comerciales aplicables.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1854 del 23 de junio de 2022, otorgada en
la  Notaría  31  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  13  de  Julio de 2022, con el No. 00047796 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Carlos Alfredo
Rodriguez   Rojas,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
11.344.839  de  Zipaquirá,  en  su  condición de Gerente de Entorno de
CENIT  TRANSPORTE  Y  LOGISTICA  DE  HIDROCARBUROS  S  A S para que en
nombre  y  representación  de CENIT y en el marco de las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  estatutarias aplicables, la represente en
todos  los actos, negocios, trámites, diligencias y actuaciones que se
requieren  para  el normal desarrollo de los roles y responsabilidades
que  le  fueron  asignados  a dicha Gerencia y, entre otros, suscriba,
ejecute  y  liquide  los  convenios,  acuerdos, y otrosíes, prorrogas,
tramites   y   modificaciones,   incluidos   aquellos   con  filiales,
requeridos  para  tal  fin  frente  a  cualquier  entidad, organismo o
persona  natural  o  jurídica,  incluyendo  pero  sin  limitarse a: a)
Operaciones  financieras,  tales  como, pero sin limitarse a: Primero:
Facultades   delegadas   por   el  Representante  Legal  Suplente:  a)
Transigir  sobre cualquier tema relacionado con la gestión territorial
y  de  comunidades, así como de inversión socio ambiental, y cualquier
otro  proceso  a  su  cargo.  Segundo:  Facultades  delegadas  por  el
Representante  Legal  para  fines  de  Contratación  y  Abastecimiento
Suplente:  c)  Suscribir y ejecutar los convenios y acuerdos incluidos
aquellos  con  filiales, así como sus modificaciones, relacionados con
la  gestión  y  administración de los asuntos de gestión territorial y
de  comunidades,  así  como  de inversión socio ambiental, y cualquier
otro  proceso  a  su  cargo. Las facultades a que hacen referencia los
literales  anteriores,  serán ejercidas dando observancia a las normas
que  regulen  el  tema  de  Contratación de la Sociedad, los Estatutos
sociales,  al  Código de Buen Gobierno, el Código de Ética y el Manual
de   Cumplimiento   que  se  encuentren  vigentes  al  momento  de  la
contratación.
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Por  Escritura  Pública  No. 1917 del 24 de junio de 2022, otorgada en
la  Notaría  31  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  14  de  Julio de 2022, con el No. 00047803 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Jose Alejandro
Duque   Ramirez,   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
79.651.403   de   Bogotá  D.C.,  para  que  ejerza  la  representación
administrativa   y   judicial  de  CENIT  TRANSPORTE  Y  LOGISTICA  DE
HIDROCARBUROS  S  A  S  ante  las  autoridades  de  cualquier  orden o
naturaleza,   personas  naturales  o  jurídicas,  con  las  siguientes
atribuciones:  a)  Representación  ante  cualquier  entidad de la rama
ejecutiva,  judicial  o  cualquier autoridad ambiental y arqueológica,
con  respecto  a cualquier proceso, petición, actuación y/o diligencia
de  naturaleza  judicial  o  administrativa para asuntos ambientales y
arqueológicos.  b)  Intervenir  en  audiencias  en  las  que tenga que
comparecer  CENIT en desarrollo de los procesos o trámites judiciales,
prejudiciales,   extrajudiciales   o   administrativos   para  asuntos
ambientales  y  arqueológicos.  c)  Absolver interrogatorios de parte,
notificarse,   conciliar,  transigir,  recibir,  sustituir,  desistir,
renunciar  y,  en  general,  todas  aquellas  actuaciones y facultades
necesarias  para  el  buen cumplimiento de su gestión. d) Represente a
Cenit   ante  cualquier  entidad  de  la  rama  ejecutiva  judicial  o
cualquier  autoridad  ambiental  y arqueológica en cualquier petición,
actuación,   diligencia  o  proceso  de  naturaleza  administrativa  o
judicial  para  asuntos  ambientales y arqueológicos. Las facultades a
que  hacen  referencia los literales anteriores; serán ejercidas dando
observancia  a  las  normas  que  regulen  el  tema de contratación al
interior  de  la  sociedad,  los estatutos sociales, el Código de Buen
Gobierno,  el Código de Ética y el Manual de Cumplimiento que resulten
aplicables  a  tales contratos y que se encuentren vigentes al momento
de la contratación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1855 del 23 de junio de 2022, otorgada en
la  Notaría  31  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  14  de  Julio de 2022, con el No. 00047804 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Hugo Hernando
Silva   Zambrano,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
79.325.295,  en  su  condición de Gerente de Seguridad Física de CENIT
TRANSPORTE  Y  LOGISTICA  DE HIDROCARBUROS S.A.S. para que en nombre y
representación  de  CENIT  y en el marco de las disposiciones legales,
reglamentarias  y  estatutarias aplicables, la represente en todos los
actos,  negocios, trámites, diligencias y actuaciones que se requieren
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para  el  normal  desarrollo  de  los roles y responsabilidades que le
fueron  asignados a dicha Gerencia y, entre otros, suscriba, ejecute y
liquide  los  convenios,  acuerdos,  y otrosíes, prorrogas, tramites y
modificaciones,  incluidos  aquellos con filiales, requeridos para tal
fin  frente  a  cualquier  entidad,  organismo  o  persona  natural  o
jurídica,   incluyendo  pero  sin  limitarse  a:  Primero:  Facultades
delegadas  por  el  Representante  Legal  Suplente: a) Transigir sobre
cualquier  tema  relacionado  con  la gestión de seguridad física, así
como  de  coordinación  con  la  fuerza  pública,  los  organismos  de
seguridad  del  Estado,  y cualquier otro proceso a su cargo. Segundo:
Facultades   delegadas  por  el  Representante  Legal  para  fines  de
Contratación  y Abastecimiento Suplente: - c) Suscribir y ejecutar los
convenios  y  acuerdos  incluidos  aquellos con filiales, así como sus
modificaciones,  relacionados  con  la gestión y administración de los
asuntos  de  seguridad  física, así como de coordinación con la fuerza
pública,  los  organismos  de  seguridad  del Estado, y cualquier otro
proceso  a  su  cargo.  Las  facultades  a  que  hacen  referencia los
literales  anteriores,  serán ejercidas dando observancia a las normas
que  regulen  el  tema de Contratación al interior de la Sociedad, los
Estatutos  sociales,  el Código de Buen Gobierno, el Código de Ética y
el  Manual de Cumplimiento que se encuentren vigentes al momento de la
contratación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1747 del 16 de junio de 2022, otorgada en
la  Notaría  31  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  Julio de 2022, con el No. 00047879 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Laura
Katheryne   Martínez   Albarracín,   identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  52.810.532  expedida  en  Bogotá  D.C.,  para que, en
nombre   y   representación   de   CENIT  TRANSPORTE  Y  LOGÍSTICA  DE
HIDROCARBUROS   S.A.S.   (la   "Sociedad")   para   que  en  nombre  y
representación  de  CENIT  y en el marco de las disposiciones legales,
reglamentarias  y  estatutarias aplicables, la represente en todos los
actos,  negocios, trámites, diligencias y actuaciones que se requieren
para  el  normal  desarrollo  de  los roles y responsabilidades que le
fueron  asignados  y,  entre  otros,  suscriba,  ejecute y liquide los
convenios,  acuerdos y otrosíes, prórrogas, trámites y modificaciones,
incluidos  aquellos  con  filiales,  requeridos  para tal fin frente a
cualquier  entidad, organismo o persona natural o jurídica, incluyendo
pero  sin  limitarse  a:  a) Operaciones financieras, tales como, pero
sin  limitarse  a,  administración  de recursos financieros, manejo de
instrumentos  de  inversión,  operación  de servicios financieros, con
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entidades  autorreguladoras  del  mercado  de valores, infraestructura
del  mercado  de  valores  y  de  acceso  a la información, custodia y
depósito   de  valores  locales  o  internacionales,  contratos  ISDA,
instrumentos  de cobertura de riesgos de crédito, contratos de gestión
de  operaciones  de  financiación,  contratos  de  banca  de inversión
especializada,   pólizas   de   seguro   y   reaseguro,  corredores  e
intermediación  de seguros, contratos para el diseño de estrategias de
cobertura  de  retención  y  transferencia  de  riesgos,  contratos de
calificadoras  de  riesgo, contratos de agentes del mercado de valores
local  o  Internacional,  contratos  para la gestión de actividades de
relacionamiento   con   inversionistas,  contratos  con  la  revisoría
fiscal,  entre  otros.  b)  Operaciones de crédito público, tesorería,
revisoría  fiscal,  contratos de condiciones uniformes con empresas de
servicios  públicos  domiciliarios.  c)  Negociar y celebrar cualquier
operación  de  endeudamiento con la Sociedad previa autorización de la
Junta  Directiva.  Las facultades a que hacen referencia los literales
anteriores,  serán  ejercidas  dando  observancia  a  las  normas  que
regulen  el  tema  de  contratación  al  interior  de la Sociedad, los
Estatutos  sociales,  el Código de Buen Gobierno, el Código de Ética y
el  Manual de Cumplimiento que resulten aplicables a tales contratos y
que se encuentren vigentes al momento de la contratación.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 1 del 8 de agosto de 2012    01661818  del  29  de agosto de
de la Asamblea General                 2012 del Libro IX             
Acta  No.  2 del 28 de noviembre de    01686612  del 5 de diciembre de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX             
Acta  No.  03  del 14 de febrero de    01706825  del  18 de febrero de
2013 de la Asamblea de Accionistas     2013 del Libro IX             
Acta  No. 5 del 17 de junio de 2013    01743142  del  27  de  junio de
de la Asamblea de Accionistas          2013 del Libro IX             
Acta  No.  6  del  30  de agosto de    01766389  del  18 de septiembre
2013 de la Asamblea de Accionistas     de 2013 del Libro IX          
Acta  No.  9 del 26 de mayo de 2014    01896293  del  19  de diciembre
de la Asamblea de Accionistas          de 2014 del Libro IX          
Acta  No.  12  del 24 de febrero de    01921543  del  17  de  marzo de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX             
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Acta  No.  13  del  18  de marzo de    01923568  del  25  de  marzo de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX             
Acta  No.  17  del  18  de marzo de    02093107  del  13  de  abril de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX             
Acta  No.  19  del  29  de julio de    02173351  del  29  de diciembre
2016 de la Asamblea de Accionistas     de 2016 del Libro IX          
Acta  No.  19  del  29  de julio de    02174825  del  6  de  enero  de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX             
Acta  No. 22 del 22 de diciembre de    02174032  del  3  de  enero  de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX             
Acta  No.  23  del  9 de febrero de    02195489  del  14  de  marzo de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX             
Acta  No.  24  del  24  de marzo de    02220413  del 2 de mayo de 2017
2017 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                  
Acta  No. 27 del 20 de diciembre de    02341214  del  18  de  mayo  de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX             
Acta  No.  29  del  3  de agosto de    02364925  del  9  de  agosto de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX             
Acta  No.  30  del  2 de octubre de    02385017  del  11 de octubre de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX             
Acta  No.  34  del  4 de octubre de    02513812  del  9  de octubre de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX             
Acta  No. 42 del 7 de septiembre de    02617825  del  22 de septiembre
2020 de la Accionista Único            de 2020 del Libro IX          
Acta  No. 61 del 13 de mayo de 2022    02840729  del  19  de  mayo  de
de la Accionista Único                 2022 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento Privado del 25 de julio de 2012 de Representante Legal,
inscrito  el 9 de agosto de 2012 bajo el número 01656975 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- ECOPETROL S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2012-06-15
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**aclaración de grupo empresarial situación de control **
Que  por  documento  privado sin num del representante legal del 17 de
abril  de  2013  inscrito  el  3  de mayo de 2013 bajo el registro no.
01727722  del  libro  IX  se aclara la situación de control registrada
bajo  el  No.  01656975  del  libro IX, modificándose en el sentido de
indicar  que ECOPETROL ejerce situación de control y grupo empresarial
respecto  de  OCENSA,  OLEODUCTO  DE COLOMBIA, OLEODUCTO DE LOS LLANOS
ORIENTALES  S.A,  ODL FINANCE y OBC, ya no de manera directa, sino, de
manera indirecta a través de la sociedad de la referencia.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4930
Actividad secundaria Código CIIU:    4799
Otras actividades Código CIIU:       8299, 4665
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
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de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 5.045.164.336.257
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4930
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 28 de junio de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación : 19 de septiembre de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Angela Daniela Nieto Castillo

De: Notificaciones Judiciales (CENIT) <notificacionesjudiciales@cenit-transporte.com>
Enviado el: martes, 4 de octubre de 2022 4:47 p. m.
Para: Julio  Duran Montoya
CC: Angela Daniela Nieto Castillo
Asunto: RV: NOTIFICACION AUTO ADMITE DEMANDA SERVIDUMBRE PROMIGAS VS PRODUCTOS 

BIOLOGICOS AGRICOLAS Y OTROS RAD 11.001.31.03.003.2021.00201.00
Datos adjuntos: 2021-00201 Admite.pdf

Buenas tardes 
 
Remito lo requerido  
 
Cordialmente 
Alejandro C 
 

De: EDUARDO ALVARADO CONTRERAS <eduardoalvaradocontreras@hotmail.com>  
Enviado el: martes, 4 de octubre de 2022 8:38 a. m. 
Para: Notificaciones Judiciales (CENIT) <notificacionesjudiciales@cenit‐transporte.com>; notifica.co@bbva.com 
CC: ccto07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; Herrera Asesores Juridicos <herreraasesoresjuridicos@gmail.com>; hernando 
larios <lariosvfabogados@hotmail.com> 
Asunto: NOTIFICACION AUTO ADMITE DEMANDA SERVIDUMBRE PROMIGAS VS PRODUCTOS BIOLOGICOS AGRICOLAS Y 
OTROS RAD 11.001.31.03.003.2021.00201.00 
 

Señores   
CENIT TRANSPORTES Y LOGISTICAS DE HIDROCARBUROS S.A.S. 
notificacionesjudiciales@cenit-transporte.com 
BANCO BBVA 
notifica.co@bbva.com 
 

DemandaServidumbreMasAnexosPromigasVsProductosBiologicosOtros.pdf 
 
PROCESO DE IMPOSICION DE SERVIDUMBRE  
DEMANDANTE : PROMIGAS S.A. E.S.P. 
DEMANDADOS ; PRODUCTOS BIOLOGICOS AGRICOLAS Y OTROS 
RADICACION   : 11.001.31.03.007.2021.00201.00 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 
NOTIFICACION PERSONAL PROVIDENCIA DE FECHA 22 DE JULIO  
DE 2021 PROFERIDA POR EL JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA . 
 
Por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el numeral   



2

1 del articulo 291 y s.s. del C.G.P. en concordancia  con el articulo 8 del  
decreto 806 de 2020 hoy articulo 8 de la ley 2213 de 2022 procedo a notificarlos personalmente de la 
providencia de fecha 22 de julio de 2021 mediante el cual se admite la demanda de servidumbre dentro del proceso 
de la referencia . 
 
Se adjunta la providencia a notificar y copia de la demanda con sus anexos . 
 
Se les recuerda que cuentan con los terminos establecidos en el auto que  
admite la demanda y el articulo 8 de la ley 2213 de 2022 a fin de que ejerzan  
su derecho a la defensa . 
 

Eduardo Alvarado Contreras 

Carrera 64B # 85 - 150, Oficina 103 

Cel. 3105930260 

Barranquilla – Colombia 

Apoderado PROMIGAS S.A.E.S.P. 

L&F  

L a r i o s  F a r a k  
A b o g a d o s  

 
 
 

EN EL 2022 SEGUIREMOS CUIDÁNDONOS  

 

"PRUEBA ELECTRÓNICA:  (LEY 527 DEL 18-08-1999) RECONOCIMIENTO JURÍDICO DE LOS 
MENSAJES DE DATOS EN FORMA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE LA REDES TELEMÁTICAS. "
 
Este correo y cualquier archivo anexo son para uso exclusivo del destinatario intencional. Esta 
comunicación puede contener información confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido 
este correo por error, equivocación u omisión favor notificar en forma inmediata al remitente y 
eliminar dicho mensaje con sus anexos. La utilización, copia, impresión, retención, divulgación, 
reenvío o cualquier acción tomada sobre este mensaje y sus anexos quedan estrictamente 
prohibidos y puede ser sancionada legalmente. 

 

 

El contenido de este mensaje así como todos sus documentos anexos están dirigidos para ser usados por su(s) 
destinatario(s) exclusivamente. La información contenida puede ser PRIVILEGIADA y CONFIDENCIAL y/o estar 
LEGALMENTE PROTEGIDA y no necesariamente refleja la posición institucional de Cenit Transporte y Logística de 
Hidrocarburos S.A.S., ni comprometen la responsabilidad institucional por el uso que el destinatario haga de la misma. Si 
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por algún motivo usted recibe este mensaje por ERROR o NO es el destinatario, por favor comuníqueselo 
inmediatamente al remitente, ELIMINE cualquier copia del mismo y de los adjuntos, y absténgase de divulgar su 
contenido, ya que usted NO ESTA AUTORIZADO al uso, revelación, distribución, impresión o copia de toda o alguna 
parte de la información contenida. Está prohibido cualquier uso inadecuado de esta información, así como la generación 
de copias de este mensaje.  
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MANIFESTACIÓN EN DEMANDA 2021-00201 PROMIGASA S.A. E.S.P. VS BIOLOGICOS AGRICOLAS
S.A.S. Y OTROS

JUAN ESTEBAN ROA OLMOS <juanesteban.roa@bbva.com>
Mar 11/10/2022 2:59 PM

Para: Juzgado 07 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: lariosvfabogados@hotmail.com <lariosvfabogados@hotmail.com>;Notificaciones Judiciales (CENIT)
<notificacionesjudiciales@cenit-transporte.com>;informacion@ci-elroble.com <informacion@ci-elroble.com>;Giuseppe De
Andreis Berrio <notificaciones@promigas.com>
Bogotá D.C.

 

11 de octubre de 2022

 

Señores

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

 

E.        S.         D.       

 

Referencia: Manifestación en demanda de imposición de servidumbre

PROCESO: 2021-00201

DEMANDANTE: PROMIGAS S.A. E.S.P

DEMANDADO:  PRODUCTOS BIOLÓGICOS AGRÍCOLAS  S.A.S. PROBIA S.A.S., CENIT
TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S.  y el BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BANCO BBVA COLOMBIA S.A.

 

Cordial saludo,

 

Juan Estaban Roa Olmos, identificado con cédula de ciudadanía 1.020.835.593 expedida en
Bogotá D.C., con tarjeta profesional número 373.280 expedida por el Consejo Superior de
Judicatura en mi calidad de apoderado judicial especial del Banco BBVA conforme al poder que
se anexa, me permito manifestar  que realizadas  las verificaciones pertinentes al interior de la
entidad informamos que a la fecha la garantía del folio 222-102 se encuentra vigente y respalda
una obligación con el Banco BBVA Colombia.

 

Ahora bien, el Banco BBVA no se opone a las pretensiones de la demanda siempre y cuando se
pruebe cabal y suficientemente que no existe  alternativa alguna a la imposición de la servidumbre
objeto de litigio.

Del mismo modo señor Juez, solicitamos que si en el curso del proceso la obligación atada a la
garantía  se constituye en mora se le otorgue al BBVA la indemnización  resultante del presente
proceso, lo anterior para poder garantizar el efectivo pago de lo que se adeuda a favor de la
entidad. 

Quedamos atentos a cualquier requerimiento de su despacho. 

 

Atentamente,
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Juan Esteban Roa Olmos

C.C. 1.020.835.593

T.P. 373.280.

 

Abogado

Procesos Judiciales BBVA  

--  

Juan Esteban Roa Olmos  

Abogado 
Procesos Judiciales

Teléfono: + 57 318 8274323 - juanesteban.roa@bbva.com
Carrera 9 No. 72-21 Piso 10, Bogotá Colombia 

*Esta comunicación es emitida por una abogada en ejercicio y por tanto está sujeta a secreto profesional, es confidencial y para su uso exclusivo por parte de su 

destinatario/a.  Si ha recibido esta comunicación por error, su lectura, copia y uso están prohibidos, en cuyo caso le rogamos que la borre y nos lo comunique 

inmediatamente.

This communication is issued by a practising lawyer and is therefore subject to professional secrecy, it is confidential and for the exclusive use of the addressee.  

If you have received this communication in error, its reading, copying and use are prohibited, in which case please delete it and inform us immediately.

mailto:juanesteban.roa@bbva.com
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**********************************************************************

EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE

JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE

LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES

DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO

5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,

DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O

A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO

**********************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO

DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE

60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO

**********************************************************************

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u

oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co

**********************************************************************

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este

certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos

**********************************************************************

QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN

SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA

CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES

**********************************************************************

CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

                             CERTIFICA:                               
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NOMBRE  :  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S  A PUDIENDO

UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL NOMBRE BBVA

COLOMBIA

N.I.T. : 860.003.020-1, REGIMEN COMUN

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

                             CERTIFICA:                               

MATRICULA NO: 00208845 DEL 4 DE ABRIL DE 1984

                             CERTIFICA:                               

RENOVACION DE LA MATRICULA :4 DE FEBRERO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

ACTIVO TOTAL : 79,516,658,890,032

                             CERTIFICA:                               

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CARRERA 9 # 72 - 21

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM 

DIRECCION COMERCIAL  : CARRERA 9 # 72 - 21

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL COMERCIAL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM 

                             CERTIFICA:                               

Agencia: Bogotá D.C (3).

                             CERTIFICA:                               

Que por Acta No. 1382 del 17 de enero de 1997 y 1383 del 19 de febrero

de  1997  de la Junta Directiva, inscritas el 15 de abril de 1998 bajo

el  No.  82246  del  libro  VI, se decretó la apertura de la sucursal:

BANCO GANADERO SUCURSAL COLINA CAMPESTRE.

Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 de la Junta Directiva,

inscrita  el  19  de enero del 2000 bajo el No. 91915 del libro VI, se

decretó la apertura de la sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL MODELIA.
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Que  por  Actas Nos. 0001407 y 1418 de Junta Directiva del 22 de enero

de  1999, y 23 de noviembre de 1999, inscritas el 19 de enero del 2000

bajo  el  No.  00091918  del  libro  VI, se autorizó la apertura de la

sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL SAN JOSE.

Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 de la Junta Directiva,

inscrita  el  19  de enero del 2000 bajo el No. 91923 del libro VI, se

decretó  la  apertura  de  la  sucursal: BANCO GANADERO SUCURSAL SANTA

PAULA.

Que  por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 y actas 1408 del 17 de

febrero  de  1999,  1418 del 23 de noviembre de 1999, y 1419 del 15 de

diciembre  de  1999 de la Junta Directiva, inscritas el 19 de enero de

2000  bajo el No. 91920 del libro VI, se decretó la apertura de la una

sucursal  en  la  ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre de:

BANCO GANADERO SUCURSAL PROCURADURIA.

Que por Acta No. 1407 del 22 de enero del 2000 y Actas No. 1408 del 17

de febrero de 1999, 1418 del 23 de noviembre de 1999, y 1419 del 15 de

diciembre  de  1999 de la Junta Directiva, inscritas el 19 de enero de

2000  bajo  el  No.  91925  del  libro  VI, se decretó la apertura una

sucursal  en  la  ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre de:

BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA PERSONAL AVENIDA CHILE.

   

Que  por Acta No. 1382 del 17 de enero del 1997 de la Junta Directiva,

inscrita  el  12  de  abril de 2000 bajo el No. 93600 del libro VI, se

decretó  la  apertura  una  sucursal en la ciudad de Santafé de Bogotá

D.C., bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BELMIRA.

Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
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Directiva, inscrita el 14 de abril de 2000 bajo el No. 93662 del libro

VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de

Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE

EMPRESAS UNI 15.

  

Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta

Directiva, inscrita el 24 de abril de 2000 bajo el No. 93754 del libro

VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de

Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE

EMPRESAS COUNTRY.

       

Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta

Directiva,  inscrita  el  24  de abril de 2000 bajo el No. 9376654 del

libro  VI, se decretó la apertura una sucursal en la ciudad de Santafé

de  Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE

EMPRESAS AVENIDA CHILE.

 

Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta

Directiva,  inscrita el 12 de mayo de 2000 bajo el No. 94093 del libro

VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de

Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE

EMPRESAS PUENTE ARANDA.

 

Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la junta

directiva,  inscrita el 25 de mayo de 2000 bajo el No. 94275 del libro

VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de

Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE

EMPRESAS CENTRO INTERNACIONAL.

Que  por  Acta  No.  1419  del  15  de  diciembre del 1999 de la Junta
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Directiva,  inscrita el 26 de mayo de 2000 bajo el No. 94286 del libro

VI,  se  decretó  la  apertura una sucursal en la ciudad de Santafé de

Bogotá  D.C.,  bajo  el  nombre  de:  BANCO GANADERO SUCURSAL BANCA DE

EMPRESAS OCCIDENTE.

Que  por  Actas Nos. 1418 y 1419 del 23 de noviembre del 1999 y del 15

de  diciembre de 1999, de la Junta Directiva, inscritas el 28 de junio

de  2000  bajo  el  No. 95040 del libro VI, se decretó la apertura una

sucursal  en  la  ciudad de Santafé de Bogotá D.C., bajo el nombre de:

BANCO GANADERO SUCURSAL WORLD TRADE CENTER.

     

Que  por Acta No. 1436 del 25 de abril de 2001, de la Junta Directiva,

inscrita  el  24  de julio de 2001 bajo el No. 100570 del libro VI, se

decretó  la apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C., bajo

el nombre de: BANCO GANADERO SUCURSAL CENTRO CORPORATIVO - G.

Que  por Acta No. 1467 del 29 de enero de 2004, de la Junta Directiva,

inscrita  el  20  de  mayo de 2004 bajo el No. 116328 del libro VI, se

decretó  la apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C., bajo

el  nombre  de:  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A. "BBVA COLOMBIA"

SUCURSAL AVENIDA EL DORADO EMPRESAS.

Que  por  Acta  No.  0001482  del  17  de  marzo  de 2005, de la Junta

Directiva,  inscrita  el  6  de octubre de 2005 bajo el No. 126299 del

libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de

Bogotá  D.C.,  bajo el nombre de: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA

PLAZA 67.

    

Que  por  Acta  No.  1565  del  13  de  diciembre de 2011, de la Junta

Directiva,  inscrita  el  1  de marzo de 2012 bajo el No. 00208361 del
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libro  VI,  se  decretó la apertura de una sucursal en el municipio de

Tenjo, bajo el nombre de: BBVA COLOMBIA S.A SUCURSAL MINIBANCO SIMENS.

    

Que  por  Acta  No.  1577  del  11  de  diciembre de 2012, de la Junta

Directiva,  inscrita  el 2 de agosto de 2013, bajo el No. 00225109 del

libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de

Bogotá D.C., bajo el nombre de: OFICINA PREMIUM BOGOTÁ.

Que  por Acta No. 1581 del 26 de abril de 2013, de la Junta Directiva,

inscrita  el  26 de agosto de 2013, bajo el No. 00225871 del libro VI,

se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,

bajo el nombre de: BBVA MONTEVIDEO.

Que  por Acta No. 1583 del 18 de junio de 2013, de la Junta Directiva,

inscrita  el  7 de octubre de 2013, bajo el No. 00227267 del libro VI,

se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,

bajo el nombre de: CENTRO EMPRESARIAL BOGOTÁ.

Que  por Acta No. 1583 del 18 de junio de 2013, de la Junta Directiva,

inscrita  el  7 de octubre de 2013, bajo el No. 00227277 del libro VI,

se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,

bajo el nombre de: BBVA CENTRO MAYOR.

Que  por  Acta  No.  1577  del  11  de  diciembre de 2012, de la Junta

Directiva, inscrita el 10 de octubre de 2013, bajo el No. 00227400 del

libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de

Bogotá D.C., bajo el nombre de: AGENCIA BANCA PERSONAL UNICENTRO.

Que  por Acta No. 1596 del 16 de julio de 2014, de la Junta Directiva,

inscrita  el  13 de agosto de 2014, bajo el No. 00236922 del libro VI,
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se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad/municipio de Cota,

bajo el nombre de: BBVA COTA.

          

Que  por  Acta No. 1594 del 26 de mayo de 2014, de la Junta Directiva,

inscrita  el  19 de agosto de 2014, bajo el No. 00237113 del libro VI,

se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,

bajo el nombre de: BOGOTÁ (BOSA).

       

Que  por  Acta  No.  1598  del  23  de septiembre de 2014, de la Junta

Directiva, inscrita el 14 de octubre de 2014, bajo el No. 00238884 del

libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de

Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CHAPINERO ALTO.

Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta

Directiva,  inscrita  el  9 de enero de 2015, bajo el No. 00241188 del

libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de

Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CENTRO GRAN AMERICA.

Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta

Directiva,  inscrita  el  9 de enero de 2015, bajo el No. 00241191 del

libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de

Bogotá D.C.

 

Que  por  Acta  No.  1601  del  22  de  diciembre de 2014, de la Junta

Directiva,  inscrita  el 15 de enero de 2015, bajo el No. 00241301 del

libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de

Bogotá D.C., bajo el nombre de: BANCA COMERCIAL SAN PATRICIO.

Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta

Directiva,  inscrita  19  de  enero  de 2015, bajo el No. 00241411 del
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libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de

Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA CENTRO COMERCIAL CALIMA.

Que  por  Acta  No.  1600  del  25  de  noviembre de 2014, de la Junta

Directiva,  inscrita  9  de  febrero de 2015, bajo el No. 00242180 del

libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de

Bogotá D.C., bajo el nombre de: BBVA EL RETIRO.

           

Que  por  Acta  No.  1601  del  22  de  diciembre de 2014, de la Junta

Directiva, inscrita el 23 de febrero de 2015, bajo el No. 00242682 del

libro  VI,  se  decretó  la  apertura  de una sucursal en la ciudad de

Bogotá D.C., bajo el nombre de: BANCA PERSONAL SAN PATRICIO.

                            

Que  por  Acta No. 1607 del 28 de mayo de 2015, de la Junta Directiva,

inscrita  el 28 de octubre de 2015, bajo el No. 00251166 del libro VI,

se  decretó  la  apertura de una sucursal en la ciudad de Bogotá D.C.,

bajo el nombre de: BBVA CENTRO EMPRESARIAL CALLE 127.

Por  Acta  No.  1694  del  25  de  agosto  de 2021 de Junta Directiva,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de Diciembre de 2021, con el

No.  00322290  del  libro  IV,  se  inscribió  la Apertura de Sucursal

denominada BBVA BANCA PERSONAL CLUB EL NOGAL.

                             CERTIFICA:                               

ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION

    1160         17-IV-1.956    3 BTA        149.747 - IV-5-1.984

    2203         20-VI-1.956    8 BTA        149.748 - IV-5-1.984

    2125          6-IX-1.962    8 BTA        149.749 - IV-5-1.984

     839          2-IV-1.966    8 BTA        149.750 - IV-5-1.984

     978         19-IV-1.966    8 BTA        149.751 - IV-5-1.984

     702         3-III-1.970    8 BTA        149.752 - IV-5-1.984
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    2577         7-VII-1.970    8 BTA        149.753 - IV-5-1.984

    1712         23-VI-1.976    8 BTA        149.754 - IV-5-1.984

     290         12-II-1.980    8 BTA        149.755 - IV-5-1.984

     310          1-II-1.984   29 BTA        149.756 - IV-5-1.984

    3935        23-VII-1.987    4 BTA      217.138 -VIII-18-1.987

    4900        20-VI- 1.989   29 BTA      268.167 -23-VI-  1.989

    5324         5-VII-1.990   29 BTA      301.008 -VIII-3- 1.990

    9293        28-XII-1.990    6 BTA      315.389 -I- 18-  1.991

    5212        25-VII-1.991    6 BTA      338.901 -11-IX  -1.991

    2647         4-V  -1.992   6 STAFE BTA 364.773 -12-V   -1.992

    6012       10-VIII-1.993   6 STAFE BTA 417.504 -25-VIII-1.993

    2227       07- -IV-1.994   6-STAFE BTA 450.534 - 07--VI-1.994

    7302       30- VII-1.996  29 STAFE BTA 549.396 - 08-VIII-1996

    8331       29-VIII-1.996  29 STAFE BTA 554.048 - 09-IX---1996

                             CERTIFICA:                               

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

E.  P.  No. 0002599 del 12 de marzo    00626261  del  13  de  marzo de

de  1998 de la Notaría 29 de Bogotá    1998 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0002886  del  30  de    00657596  del  20  de noviembre

octubre  de  1998  de la Notaría 47    de 1998 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.  0013137  del  27  de    00659326  del 4 de diciembre de

noviembre  de 1998 de la Notaría 29    1998 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.  0014112  del  22  de    00662376  del  28  de diciembre

diciembre  de 1998 de la Notaría 29    de 1998 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     
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E.  P.  No. 0002730 del 21 de abril    00680893  del  20  de  mayo  de

de  1999 de la Notaría 29 de Bogotá    1999 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.   0006680  del  9  de    00701094  del  22 de octubre de

septiembre  de  1999  de la Notaría    1999 del Libro IX              

29 de Bogotá D.C.                  

E.  P.  No. 0001821 del 8 de agosto    00746346  del  26 de septiembre

de  2000 de la Notaría 47 de Bogotá    de 2000 del Libro IX           

D.C.                               

E.   P.   No.  0003054  del  15  de    00759954  del  10  de  enero de

diciembre  de 2000 de la Notaría 47    2001 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 3533BIS del 17 de junio    00790697  del  22  de agosto de

de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0006218 del 21 de agosto    00864221  del  30  de  enero de

de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 0004746 del 29 de abril    00879426  del  13  de  mayo  de

de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 0003251 del 26 de marzo    00928121  del  5  de  abril  de

de  2004 de la Notaría 29 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0000509  del  28  de    01042712  del  8  de  marzo  de

febrero  de  2006  de la Notaría 18    2006 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0001177 del 28 de abril    01052635  del  28  de  abril de

de  2006 de la Notaría 18 de Bogotá    2006 del Libro IX              

D.C.                               
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E.  P.  No.  0005423 del 11 de mayo    01056080  del  18  de  mayo  de

de  2006 de la Notaría 29 de Bogotá    2006 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 0005848 del 25 de abril    01126774  del  27  de  abril de

de  2007 de la Notaría 29 de Bogotá    2007 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0007269 del 7 de mayo de    01216548  del  27  de  mayo  de

2008  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2008 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 3747 del 23 de abril de    01294406  del 5 de mayo de 2009

2009  de  la  Notaría  72 de Bogotá    del Libro IX                   

D.C.                               

E.  P. No. 6310 del 24 de diciembre    01352524  del  4  de  enero  de

de  2009 de la Notaría 36 de Bogotá    2010 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 8585 del 17 de agosto de    01408292  del  24  de agosto de

2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 2113 del 14 de abril de    02094690  del  18  de  abril de

2016  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2016 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  1097 del 8 de marzo de    02194566  del  10  de  marzo de

2017  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2017 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 2901 del 20 de junio de    02351572  del  22  de  junio de

2018  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2018 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 0958 del 24 de abril de    02569028  del  29  de  abril de

2020  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2020 del Libro IX              

D.C.                               
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E.  P.  No. 1532 del 20 de abril de    02701421  del 3 de mayo de 2021

2021  de  la  Notaría  72 de Bogotá    del Libro IX                   

D.C.

                             CERTIFICA:                               

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el

31 de diciembre de 2099.

 

                             CERTIFICA:                               

Constituye  el  objeto principal del banco, la celebración y ejecución

de   todas   las   operaciones,  actos  y  contratos  propios  de  los

establecimientos bancarios, con sujeción a las disposiciones legales.

                             CERTIFICA:                               

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

6412 (BANCOS COMERCIALES)

                             CERTIFICA:                               

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        

Valor              : $645.000.000.000,00

No. de acciones    : 103.365.384.615,00

Valor nominal      : $6,24

                         * CAPITAL SUSCRITO *                         

Valor              : $89.779.179.803,04

No. de acciones    : 14.387.689.071,00

Valor nominal      : $6,24

                          * CAPITAL PAGADO *                          

Valor              : $89.779.179.803,04
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No. de acciones    : 14.387.689.071,00

Valor nominal      : $6,24

                             CERTIFICA:                               

Que mediante Oficio No. 1097 del 04 de septiembre de 2017, inscrito el

12  de  septiembre  de  2017  bajo  el No. 00162948 del libro VIII, el

Juzgado  2  Civil  del Circuito del Espinal-Tolima, comunicó que en el

Proceso  de  Responsabilidad Civil Contractual de Nelson Roberto Prada

Guevara  en  contra  de  BBVA  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., y BANCO BILVAO

VISCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.,  se  ordena  la inscripción de la

demanda en la sociedad de la referencia.

Que  mediante Oficio No. 2686 del 22 de noviembre de 2017, inscrito el

4  de  diciembre de 2017 bajo el Registro No. 00164780 del libro VIII,

el Juzgado 5 Civil Municipal de Cartagena (Bolívar) comunicó que en el

Proceso  Ejecutivo Singular No. 13001-40-03-005-2017-00312-00 de: Yani

Luz  Pérez,  actuando  a  través  de  apoderado judicial, Doctor Cesar

Flórez Flórez, contra: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINA COLOMBIA. S.A. -

BBVA,  se  ordena  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la

referencia.

Que mediante Oficio No. 1055 del 19 de septiembre de 2018, inscrito el

1 de octubre de 2018 bajo el No. 00171467 del libro VIII, el Juzgado 1

Civil  del  Circuito  de  Espinal (Tolima), comunicó que en el Proceso

Verbal  No. 2018-00065-00 de Angela Marcela Cardenas Rojas contra BBVA

SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S.A.,  y  BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA

COLOMBIA - BBVA COLOMBIA S.A., se decretó la inscripción de la demanda

en la sociedad de la referencia.

Mediante  Oficio No. 0004 del 13 de enero de 2022, el Juzgado 14 Civil

Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 30 de Marzo de 2022 con el No.
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00196482  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la

sociedad  de  la  referencia, dentro del proceso Ejecutivo Declarativa

No.  11001400301420200064000  de  PARKING  BOGOTA  CENTER  S.A.S.  NIT

830110789-5,  Contra:  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.

BBVA COLOMBIA NIT 860003020-1.

Mediante  Oficio  No.  0118 del 1 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil

del  Circuito  de Ibagué (Tolima), inscrito el 25 de Abril de 2022 con

el No. 00197034 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en

la sociedad de la referencia, dentro del proceso Responsabilidad Civil

Extracontractual   No.   73001-31-03-001-2022-00051-00  de  Flor  Alba

Calderón  Moreno  C.C.  28718655, Fabián Mauricio Suárez Calderón C.C.

93136730,  Juan  José  Suárez  Calderón C.C. 1234646, Julián Francisco

Suárez Calderón C.C. 1105672849, Contra: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA

S.A. NIT 800240882-0, BANCO BBVA COLOMBIA S.A. NIT 860003020-1.

Mediante  Oficio  No.  522  del  09 de mayo de 2022 el Juzgado 3 Civil

Municipal  de  Valledupar (Cesar), inscrito el 24 de Junio de 2022 con

el No. 00198074 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en

la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  Verbal  de

Responsabilidad  Contractual  No.  200014003003 2021 00587 00 de Dilia

Esther  Palmezano de Bracho Contra: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

NIT 800.226.098-4, BANCO BBVA COLOMBIA S.A. NIT 860003020-1.

Mediante  Oficio No. 0336 del 01 agosto de 2022, el Juzgado 1 Civil de

Circuito  Ibagué  (Tolima), inscrito el 8 de Agosto de 2022 con el No.

00198849  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la

sociedad  de  la  referencia, dentro del proceso responsabilidad civil

extracontractual  No. 73001-31-03-001-2022-00154-00. deVitencia Riaños

Basto   C.C.   28.576.165,   Salia   Janeth  Aramendiz  Montilla  C.C.
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28.576.023,  contra  Marco  Tulio Velásquez Pulido C.C. 1.120.355.894,

Wilson  Eduardo  Mosquera Díaz C.C. 12.129.721, Sandra Liliana Fajardo

Ochoa  C.C.  38.178.600,  Lady  Paola Palma Losada C.C. 1.110.453.547,

Angel Enrique Torres Matta C.C. 1.106.713095, BANCO BBVA COLOMBIA S.A.

NIT. 860.003.020-1, INVERSIONES TENCOR S.A.S. NIT. 900.965.143-0.

                             CERTIFICA:                               

                           JUNTA DIRECTIVA                           

Por  Acta No. 102 del 16 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2022 con el No.

02834932 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon    Carlos          Eduardo   C.C. No. 000000017171700  

                  Caballero Argaez                                    

Segundo Renglon   Camila Escobar Corredor   C.C. No. 000000052700739  

Tercer Renglon    Luis    Julian   Martin   P.P. No. 000000120109983  

                  Carranza Ugarte                                     

Cuarto Renglon    Xavier Queralt Blanch     P.P. No. 000000AAD273132  

Quinto Renglon    Mario Pardo Bayona        C.E. No. 000000001098155  

                             CERTIFICA:                               

Que  por Escritura Pública No. 4.375 del 14 de noviembre de 2003 de la

Notaría  23  de Bogotá D.C., inscrita el 21 de octubre de 2005 bajo el

No.  10093  del libro V, compareció Ulises Canosa Suarez, identificado
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con  cédula  de  ciudadanía No. 79.264.528 de Bogotá D.C., abogado con

T.P.  No. 37.396 del C.S.D.J., obrando en representación de BBVA BANCO

GANADERO  S.A.,  en  su  calidad  de vicepresidente ejecutivo del área

jurídica y secretario general, confiere poder general al Doctor Néstor

Orlando  Prieto  Ballén,  identificado con la cédula de ciudadanía No.

79.415.663 de Bogotá D.C. y portador de tarjeta profesional No. 83.411

del  C.S  de la J. para que represente al BBVA BANCO GANADERO S.A., en

toda  clase  de  procesos  judiciales  o administrativos, a favor o en

contra  de  BBVA BANCO GANADERO, actuaciones, solicitudes, peticiones,

demandas,  recursos, pruebas anticipadas, conciliaciones judiciales, y

extrajudiciales,  respuestas  o  pretensiones de cualquier naturaleza,

relacionadas   con:  A)  Autoridades  de  la  rama  jurisdiccional  en

cualquiera  de  sus niveles, instancias, grados o materias, incluyendo

pero  sin  limitarse,  a  las  autoridades judiciales del orden civil,

comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de  familia,  laboral y

contencioso  o  administrativo.  B)  Actuaciones  ante  autoridades de

policía,   C)   Todo  cobro  judicial,  extrajudicial,  extrajudicial,

concordatario,  quiebra  o  liquidatorio,  D)  Autoridades  de la rama

ejecutiva   o   legislativa,   del  orden  nacional,  departamental  o

municipal,  administración  de  impuestos  y,  en  general,  cualquier

autoridad  pública.  E)  Sociedades  fiduciarias  ante  las que podrán

representar  al  banco  en  ejecución  de  fiducias u otros trámites o

designar  apoderados  para  el  efecto,  F) Superintendencia Bancaria,

Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia   de   Valores,

Superintendencia  de Industria y Comercio, y/o Banco de la República y

cualquier otra autoridad administrativa. Que las facultades conferidas

por  este  poder  incluyen  las  de  notificarse  en nombre del banco,

recibir,  transigir,  desistir,  novar, condonar, cancelar, endosar en

propiedad  o  en  procuración  títulos  valores,  designar  apoderados

judiciales  o  extrajudiciales  que representen los intereses del BBVA
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BANCO  GANADERO  en  cualquier tipo de procesos o actuaciones, ceder o

negociar  créditos  o derechos litigiosos, sustituir el poder, revocar

la   sustitución,   presentar   demandas,   contestarlas,  reconvenir,

conciliar,   transigir,   reconocer  y  tachar  documentos,  confesar,

absolver  interrogatorios  de  parte en nombre de BBVA BANCO GANADERO,

representar  al banco en audiencias y diligencias, acciones de tutela,

populares  y  de grupo, cobros coactivos y procesos de responsabilidad

fiscal,  interponer  recursos, pedir y practicar pruebas y en general,

representar  a  BBVA  BANCO  GANADERO  en  cualquier tipo de actuación

judicial  o  extrajudicial  en  interés  del  mandante, sin límite por

cuantía.  Solo  podrá  sustituirse  el poder de manera especial o para

casos  determinados  por su número, clase o naturaleza, pero no podrán

hacerse  sustituciones  de  todas  las  facultades del apoderado en la

misma  persona.  Este poder no deroga ni revoca los poderes que fueron

otorgados por anteriores representantes o apoderados generales de BBVA

BANCO  GANADERO,  pero  incluye  la facultad que tienen los apoderados

aquí  designado  para  revocarlos.  Este poder se confieren interés de

mandante y en consecuencia puede ser revocado en cualquier momento por

el  poderdante.  Que  por  el ejercicio del poder que se le otorga por

medio  del  presente  instrumento  no  habrá  lugar a una remuneración

distinta adicional de la que le corresponde al apoderado como empleado

del   BBVA   BANCO   GANADERO  S.A.  Que  el  presente  poder  termina

automáticamente,  además  de las causa legales, por revocación o si el

apoderada  deja  de  ser  empleado  del  BBVA  BANCO GANADERO S.A. por

cualquier motivo. Que este poder fue autorizado por la junta directiva

del  BBVA  BANCO  GANADERO  en  su sesión del 31 de octubre de 2003 de

acuerdo con el extracto de acta que se protocoliza con esta escritura.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 0616 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,

del  29 de enero de 2010, inscrita el 24 de noviembre de 2010, bajo el
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No.  00018854  del libro V, compareció Grasse Varon Reyes identificada

con  cédula  de  ciudadanía  No. 51.595.688 de Bogotá en su calidad de

representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,

confiere poder general a Adán Alberto Garzón Vallejo, identificado con

la   cédula  de  ciudadanía  No.  70.082.896  de  Medellín,  para  que

represente al BBVA COLOMBIA en todos los asuntos diligencias, trámites

y  gestiones  de  índole  exclusivamente  laboral,  tanto  de carácter

judicial  o administrativo procesal o extraprocesal y en especial para

que  lleve  a cabo los siguientes actos en todo el territorio nacional

lo  para  que  se  notifique  y  se  le  corra  traslado  de todas las

citaciones resoluciones y querellas proferidas y que se ventilen por y

ante  las  autoridades  administrativas  del  trabajo y los centros de

conciliación  autorizados  por  la  ley  y  de  las demandas laborales

ordinarias  y/o especiales que se instauren contra el banco en todo el

territorio  nacional. 2°- Para que represente al banco en la audiencia

obligatoria  de  conciliación absuelva interrogatorios de parte dentro

de  los  procesos  laborales  ordinarios y especiales que se promuevan

contra  el  banco  o  que  este  promueva para que represente al banco

dentro de las acciones de tutela de índole laboral que sean promovidas

en contra de este y que este promueva quedando especialmente facultado

para  notificarse  de  la demanda de tutela o presentarla según sea el

caso  contestar los respectivos requerimientos judiciales y en general

para cumplir con todos y cada uno de los actos procesales relacionados

con dichas acciones de tutela. 3°- Para que represente al banco dentro

de  las audiencias de conciliación que se suscriban con trabajadores y

extrabajadores  ante  el  Ministerio de la Protección Social. 4°- Para

que  represente  al  banco  dentro  de  las  querellas  que  ante  las

autoridades administrativas del trabajo promuevan los sindicatos o los

trabajadores  de este y dentro de aquellas que este promueva en contra

de  terceros  quedando  especialmente facultado para intervenir en las
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audiencias  que  se celebren dentro de dichas querellas notificarse de

las  decisiones y resoluciones que se profieran dentro de las mismas y

presentar los recursos legales que estime necesarios y que resulten en

beneficio  del  banco.  5°-  Para  que atienda personal y directamente

citaciones    audiencias    y   diligencias   ante   las   Autoridades

Administrativas  del Trabajador E.P.S., Fondos de pensiones públicos y

Privados,  Cajas  de  Compensación  y  demás  autoridades judiciales y

administrativas  en  el  campo laboral en todo el territorio nacional.

6°-  Para  que  en  general atienda y represente al banco en todas las

diligencias   actuaciones   y  citaciones,  gestiones  y  procesos  de

naturaleza  laboral,  bien  ante  las  autoridades administrativas del

trabajo  y/o  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, bien

ante  los  centros de conciliación y demás entes creados o autorizados

por la ley, en forma personal y directa.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 8191 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,

del  25  de septiembre de 2017, inscrita el 16 de febrero de 2018 bajo

el  Registro  No.  00038813  del  libro V, compareció Roció Pérez Mies

identificada  con  cédula  de  extranjería No. 544.566 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal  del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA

COLOMBIA  S.A.,  BBVA  COLOMBIA,  por  medio  de la presente escritura

pública,  confiere  poder especial, amplio y suficiente al funcionario

Víctor Manuel Villamizar Peñaranda, identificado con cédula ciudadanía

No.  79.794.427  de  Bogotá  D.C., para que represente al BANCO BILBAO

VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA: 1. Se notifique y se

le  corra  traslado  de todas las citaciones ante las autoridades y de

las  demandas  civiles y comerciales que instaure BANCO BILBAO VIZCAYA

ARGENTARIA  COLOMBIA S.A - BBVA COLOMBIA, o que sean instauradas en su

contra.  2. Designe apoderados para el inicio de procesos ejecutivos o

de  cualquier  otra  clase; para que represente a BANCO BILBAO VIZCAYA
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ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A  -  BBVA  COLOMBIA y defienda sus intereses,

confiriendo  poderes  y otorgando facultades y atribuciones que estime

convenientes;  incluyendo  la  de  conciliar.  3.  Solicite,  asista y

practique  directamente  o  por conducto de apoderados especiales, las

pruebas  necesarias  para  el  trámite  de  los  respectivos procesos,

suministrando  al  personal  de  la  diligencia  y  a  las partes, los

elementos de juicio indispensables para ello. 4. Absuelva directamente

o  por  intermedio de apoderado especial, los interrogatorios de parte

que   se   decreten   en  los  correspondientes  procesos.  5.  Reciba

notificaciones   y  citaciones;  entendiéndose  que  la  comparecencia

personal  de  los  representantes  legales  de  BANCO  BILBAO  VIZCAYA

ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A - BBVA COLOMBIA, quedará valida y legalmente

realizada  a  través de sus apoderados especiales que aquí se designan

en   virtud   de   la  presente  autorización  y  delegación,  quienes

expresamente   quedan   facultados  para  confesar  aun  sobre  hechos

anteriores  al  otorgamiento  de  este  poder.  6.  Se  haga  parte  o

intervenga  directamente  o  por  intermedio de apoderado especial con

insinuación  o  exhibición  de  las  acreencias, en todos los procesos

concursales,  Ley  550  de  1999 y 1116 de 2006 inclusive suscribiendo

acuerdos de pago y/o reestructuración 7. Suscriba en representación de

BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  -  BBVA  COLOMBIA,

cesiones  de créditos, cesión de derechos litigiosos y demás derechos,

principales  o accesorios, aceptar en su nombre las que le hagan, y en

general  para  que  atiendas  todas  las  diligencias  y citaciones de

carácter judicial y extrajudicial. 8. Haga postura para los remates, y

en  general,  para  todas  las  actuaciones que requieran autorización

especial.  9.  Suscriba  acuerdos  de  pago  dentro  del  marco de sus

facultades.  10.  Suscriba  en  representación de BANCO BILBAO VIZCAYA

ARGENTARIA,  COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, solicitudes de reclamación

de  garantías.  11. Suscriba en representación de BANCO BILBAO VIZCAYA
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ARGENTARIA   COLOMBIA  S.A.  -  BBVA  COLOMBIA,  certificaciones,  que

incluyan,  sin  limitar entre otros los siguientes aspectos, la altura

de  mora  de las obligaciones, las gestiones de cobranza realizadas de

acuerdo  con las políticas internas de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA

COLOMBIA  S.A.  -  BBVA  COLOMBIA,  el  monto  a cubrir para pagar las

cuentas  de  crédito y las tarjetas de negocio y si ha reportado a los

deudores  a las centrales de riesgo. El apoderado queda facultado para

recibir,   transigir,   desistir,  reasumir,  disponer  y  comprometer

facultades,  las  cuales  podrán  ser  conferidas a los apoderados que

designe.  Estas  facultades  se  ejercerán  a partir de la fecha de su

otorgamiento  y  hasta  la  fecha  en que se revoque por medio de otra

escritura  pública  y/o  se desempeñe como funcionario de BANCO BILBAO

VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. BBVA COLOMBIA, pues al presentarse

desvinculación,  este  poder  se  entenderá  automáticamente revocado.

Segundo:  Que  en  ejercicio  del  poder  que  se otorga por medio del

presente  instrumento no habrá lugar a una remuneración distinta de la

que  le  corresponde  al  apoderado  como empleado del de BANCO BILBAO

VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, tercero el presente

poder se otorga de conformidad con el extracto del Acta No. 1634 de la

Junta  Directiva  del  veintiséis  (26)  de  julio  del  año  dos  mil

diecisiete  (2017)  de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -

BBVA COLOMBIA.

                             CERTIFICA:                               

Que  por  Escritura  Pública No. 3038 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,

del  28  de abril de 2011, inscrita el 25 de julio de 2011 bajo el No.

00020210 del libro V, compareció Ulises Canosa Suarez identificado con

cédula  de  ciudadanía  No.  79264528  de  Bogotá  en  su  calidad  de

representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,

confiere  poder  especial,  amplio  y suficiente al funcionario Álvaro

Augusto  Brito  Paez,  mayor  de  edad,  identificado con la cédula de

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2022/08/09            HORA: 15:32:12

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: OhnYDROcw=

 

                          OPERACION: AB22203237          PAGINA: 22

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

ciudadanía  No.  80.492.557  expedida en la ciudad de Bogotá y tarjeta

profesional  No.  128.243  del Concejo Superior de la Judicatura, para

que  represente  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA

COLOMBIA  en  toda  clase  de procesos judiciales o administrativos, a

favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,

peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones

judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier

naturaleza, relacionadas con: A) Autoridades de la rama jurisdiccional

en   cualquiera   de  sus  niveles,  instancias,  grados  o  materias,

incluyendo  pero sin limitarse, a las autoridades judiciales del orden

civil,  comercial, agrario, penal, constitucional, de familia, laboral

y  contencioso  o  administrativo.  B) Actuaciones ante autoridades de

policía.  C) Todo cobro judicial extrajudicial, concordatario, quiebra

o  liquidatorio. D) Autoridades de la rama ejecutiva o legislativa del

orden nacional, departamental o municipal, administración de impuestos

y  en  general cualquier autoridad pública. E) Sociedades fiduciarias,

ante  las  que  podrán representar al banco en ejecución de fiducias u

otros   trámites   o   designar   apoderados   para   el   efecto.  F)

Superintendencia Financiera, de Sociedades de Industria y Comercio y/o

Banco  de  la  República  y  cualquier  otra autoridad administrativa.

Segundo:  Las  facultades  conferidas  incluyan  las de notificarse en

nombre   del  banco,  recibir,  transigir,  desistir  novar  condonar,

cancelar  endosar  en  propiedad  o  en  procuración  títulos valores,

designar  apoderados  judiciales o extrajudiciales que representen los

intereses de BBVA COLOMBIA en cualquier tipo de procesos o actuaciones

ceder  o  negociar créditos o derechos litigiosos, sustituir el poder,

revocar  la  sustitución  presentar  demandas  contestarlas reconvenir

conciliar  transigir, reconocer y tachar documento, confesar, absolver

interrogatorios  de  parte  en nombre del BBVA COLOMBIA representar al

banco  en  audiencia  y  diligencia acciones de tutela, populares y de
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grupo,   cobros   coactivos   y  procesos  de  responsabilidad  fiscal

interponer   recursos,   pedir  y  practicar  pruebas  y  en  general,

representar al BBVA COLOMBIA en cualquier tipo de actuación judicial o

extrajudicial  en  interés  del  mandante.  El  apoderado podrá actuar

dentro del límite de cuantía de 500 SMLMV. Tercero: El poder conferido

solo podrá ser sustituido de manera especial o para casos determinados

por   su   número,   clase   o  naturaleza,  pero  no  podrán  hacerse

sustituciones  de  todas  las  facultades  del  apoderado  en la misma

persona  previa  autorización  de  un  representante  legal del banco.

Cuarto:  Estas facultades no derogan ni revocan los poderes que fueron

otorgados  por  anterior  representante o apoderados generales de BBVA

COLOMBIA,  pero  incluye  la  facultad  que tienen los apoderados aquí

designados   para   revocarlos.   Quinto:   El  poder  no  implica  el

reconocimiento   del   pago   de   honorarios  ni  de  cualquier  otra

remuneración,  salvo  la  que  le corresponde como empleado del banco.

Sexto: El presente poder termina automáticamente, además de las causas

legales,  por  revocación  o  si el apoderado deja de ser empleado del

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA a por cualquier motivo.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 5802 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,

del  17  de  agosto de 2011, inscrita el 23 de agosto de 2011, bajo el

No.   00020407   del  libro  V,  compareció  Pedro  Buitrago  Martínez

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.283.501 de Bogotá quien

obra  en  este  acto  en  nombre y representación de la sociedad de la

referencia, por medio

 

de  la  presente  escritura pública, confiere poder especial, amplio y

suficiente  a Camilo Andrés Bernal Fandiño, identificado con la cédula

de   ciudadanía   No.   79.918.117   de   Bogotá  D.C.,  para  que  en

representación  de  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA
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COLOMBIA  suscriba las garantías prendarias que respaldan los créditos

de  vehículos  desembolsados  por el banco. Que en ejercicio del poder

que  se otorga por medio del presente instrumento no habrá lugar a una

remuneración  distinta  de  la  que  le  corresponde al apoderado como

empleado  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. -BBVA

COLOMBIA-.  El  presente  poder termina automáticamente, además de las

causas  legales, por revocación o si el apoderado deja de ser empleado

de  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA por

cualquier motivo.

        

Que  por  Escritura  Pública No. 3621 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,

del 20 de abril de 2011, inscrita el 20 de septiembre de 2011, bajo el

No. 00020561 del libro V, compareció Ulises Canosa Suárez identificado

con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.264.528 de Bogotá en su calidad de

vicepresidente  ejecutivo de servicios jurídicos y representante legal

del  mismo, por medio de la presente escritura pública, confiere poder

especial,  amplio  y  suficiente  a  la  Señora  Ruby Marcela Martínez

Mendoza,  identificada con la cédula No. 65.781.354 de Ibagué para que

en  nombre  y  representación  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA

COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA: 1. Se notifique y se le corra traslado de

todas  las citaciones antelas, autoridades y de las demandas civiles y

comerciales  que  instaure  BBVA COLOMBIA o que sean instauradas en su

contra.  2. Designe apoderados para el inicio de procesos ejecutivos o

de  cualquier  otra  clase;  para  que  represente  a  BBVA COLOMBIA y

defienda  sus  intereses, confiriendo poderes y otorgando facultades y

atribuciones  que  estime convenientes; incluyendo la de conciliar. 3.

Solicite, asista y practique directamente o por conducto de apoderados

especiales,  las pruebas necesarias para el trámite de los respectivos

procesos,  suministrando  al personal de la diligencia y a las partes,

los   elementos  de  juicio  indispensables  para  ello.  4.  Absuelva
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directamente   o   por   intermedio   de   apoderado   especial,   los

interrogatorios  de  parte  que  se  decreten  en los correspondientes

procesos.  5. Reciba notificaciones y citaciones, entendiéndose que la

comparecencia personal de los representantes legales de BBVA COLOMBIA,

quedará  válida  y  legalmente  realizada  a través de sus apoderados,

especiales  que aquí se designan en virtud de la presente autorización

y  delegación,  quienes  expresamente quedan facultados para confesar,

aún  sobre hechos anteriores al otorgamiento de este poder. 6. Se haga

parte   o  intervenga  directamente  o  por  intermedio  de  apoderado

especial, con insinuación o exhibición de las acreencias, en todos los

procesos  concursales,  de  la  Ley  550  de  1999 y Ley 1116 de 2006,

inclusive  suscribiendo  acuerdos  de  pago  y/o  reestructuración. 7.

Suscriba  en  representación  de  BBVA COLOMBIA, cesiones de créditos,

cesión   de   derechos  litigiosos  y  demás  derechos  principales  o

accesorios,  aceptar en su nombre las que le hagan, y en general, para

que atiendas todas las diligencias y citaciones de carácter judicial y

extrajudicial.  8.  Haga  postura para los remates, y en general, para

todas las actuaciones que requieran autorización especial. 9. Suscriba

acuerdos  de  pago  dentro  del  marco de sus facultades. La apoderada

queda  facultada para recibir, transigir, desistir, reasumir, disponer

y  comprometer  facultades,  las  cuales  podrán  ser conferidas a los

apoderados  que  designe. Estas facultades se ejercerán a partir de la

fecha  de su otorgamiento y hasta la fecha en que se revoque por medio

de  otra  escritura  pública y/o se desempeñe como funcionaria de BBVA

COLOMBIA,  pues al presentarse desvinculación, éste poder se entenderá

automáticamente revocado.

            

Que por Escritura Pública No. 284 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del

28  de  enero  de  2010,  inscrita  el 10 de enero de 2012 bajo el No.

00021356 del libro V, compareció Ulises Canosa Suarez identificado con
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cédula  de  ciudadanía  No.  79264528  de  Bogotá  en  su  calidad  de

vicepresidente de servicios jurídicos y por tanto representante legal,

por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,

amplio  y  suficiente a Hernando Blanco García identificado con cédula

de  ciudadanía  No.  80033623 de Bogotá D.C. y tarjeta profesional No.

134.848  del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente AL

BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA en toda

clase de procesos judiciales o administrativos, a favor o en contra de

BBVA   COLOMBIA;   actuaciones,   solicitudes,   peticiones  demandas,

recursos,    pruebas    anticipadas;   conciliaciones   judiciales   y

extrajudiciales,  respuestas  o  pretensiones de cualquier naturaleza,

relacionadas   con:  A)  Autoridades  de  la  rama  jurisdiccional  en

cualquiera  de  sus niveles, instancias, grados o materias, incluyendo

pero  sin  limitarse,  a  las  autoridades judiciales del orden civil,

comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de  familia,  laboral y

contencioso  o  administrativo.  B)  Actuaciones  ante  autoridades de

policía. C) Todo cobro judicial, extrajudicial; concordatario; quiebra

o  liquidatorio. D) Autoridades de la rama ejecutiva o legislativa del

orden   nacional,   departamental,   o  municipal;  administración  de

impuestos  y,  en  general, cualquier autoridad pública. E) Sociedades

fiduciarias,  ante las que podrán representar al banco en ejecución de

fiducias  u  otros  trámites  designar  apoderados  para el efecto. F)

Superintendencia Financiera, de Sociedades de Industria y Comercio y/o

Banco  de  la  República  y  cualquier  otra autoridad administrativa.

Segundo:  Las  facultades  conferidas  incluyen  las de notificarse en

nombre  del  banco,  recibir,  transigir,  desistir,  novar, condonar,

cancelar,  endosar  e  propiedad  o  en  procuración  títulos valores,

designa  apoderados  judiciales,  extrajudiciales  que representen los

intereses   de   BBVA  COLOMBIA.  E.  Cualquier  tipo  de  procesos  o

actuaciones; ceder o negociar créditos o derecho litigiosos, sustituir
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el  poder,  revocar  la sustitución, presentar demandas: Contestarles,

reconvenir,   conciliar   transigir,   reconocer  y  tacha  documento,

confesar,  absolver  interrogatorios  de  parte  en  nombre  del  BBVA

COLOMBIA,  representar  al banco en audiencia y diligencia acciones de

tutela,   populares   de   grupo,   cobros  coactivos  y  procesos  de

responsabilidad  fiscal,  interpone  y  recursos,  pedir  y  practicar

pruebas y en general representar al BBVA COLOMBIA en cualquier tipo de

actuación judicial o extrajudicial en interés del mandante, sin límite

de  la  cuantía. Tercero: El poder conferido solo podrá ser sustituido

de  manera  especial  o para casos determinados por su número, clase o

naturaleza,   pero  no  podrán  hacerse  sustituciones  de  todas  las

facultades de la apoderada en la misma persona. Previa autorización de

un  representante legal del banco. Cuarto: Estas facultades no derogan

ni   revocan  los  poderes  otorgados  por  anterior  representante  o

apoderados  generales  del BBVA COLOMBIA, pero incluye la facultad que

tienen  los  apoderados  aquí  para  revocarlos.  Quinto:  El poder no

implica  el reconocimiento del pago de honorarios ni de cualquier otra

remuneración  salvo  a  que  le  corresponde  como empleado del banco.

Sexto:  Termina  automáticamente  además  de  las  causas  legales por

revocación  o  si  el  apoderado deja de ser empleado del BANCO BILBAO

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. por cualquier motivo.

   

Que por Escritura Pública No. 223 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del

24  de  enero  de  2012,  inscrita  el 27 de enero de 2012 bajo el No.

00021403 del libro V, Ulises Canosa Suárez, identificado con cédula de

ciudadanía  No.  79.264.528  de Bogotá, en su calidad de representante

legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio  del presente

documento,  confiere poder especial amplio y suficiente a Olga Zoraida

Quiñonez   Cañón,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

51.788.962  expedida  en  la  ciudad  de  Bogotá  D.C.,  y con tarjeta
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profesional  No.  140.118  del Concejo Superior de la Judicatura, para

que  represente  al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA

COLOMBIA,  en  toda  clase de procesos judiciales o administrativos; a

favor   o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,

peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones

judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier

naturaleza, relacionadas con: A) Autoridades de la rama jurisdiccional

en   cualquiera   de  sus  niveles,  instancias,  grados  o  materias,

incluyendo  pero sin limitarse, a las autoridades judiciales del orden

civil,  comercial, agrario, penal, constitucional, de familia, laboral

y  contencioso  o  administrativo.  B) Actuaciones ante autoridades de

policía. C) Todo cobro judicial, extrajudicial; concordatario, quiebra

o  liquidatorio. D) Autoridades de la rama ejecutiva o legislativa del

orden   nacional,   departamental,   o  municipal,  administración  de

impuestos  y,  en  general, cualquier autoridad pública. E) Sociedades

fiduciarias,  ante las que podrán representar al banco en ejecución de

fiducias  u  otros  trámites  o designar apoderados para el efecto. F)

Superintendencia  Financiera,  de  Sociedades, de Industria y Comercio

y/o  Banco  de la República y cualquier otra autoridad administrativa.

Segundo:  Las  facultades  conferidas  incluyen  las de notificarse en

nombre  del  banco,  recibir,  transigir,  desistir,  novar, condonar,

cancelar,  endosar  en  propiedad  o  en  procuración títulos valores,

designar  apoderados  judiciales o extrajudiciales que representen los

intereses   de   BBVA   COLOMBIA  en  cualquier  tipo  de  procesos  o

actuaciones,   ceder   o  negociar  créditos  o  derechos  litigiosos,

sustituir  el  poder,  revocar  la  sustitución,  presentar  demandas,

contestarlas,  reconvenir,  conciliar,  transigir,  reconocer y tachar

documento,  confesar,  absolver interrogatorios de parte en nombre del

BBVA  COLOMBIA,  representar  al  banco  en  audiencia  y  diligencia,

acciones  de tutela, populares y de grupo, cobros coactivos y procesos
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de  responsabilidad  fiscal,  interponer  recursos,  pedir y practicar

pruebas y en general, representar a BBVA COLOMBIA en cualquier tipo de

actuación  judicial  o  extrajudicial  en  interés  del  mandante.  El

apoderado  podrá actuar dentro del límite de cuantía de 500 S.M.L.M.V.

Tercero:  El  poder  conferido  solo  podrá  ser  sustituido de manera

especial  o para casos determinados por su número, clase o naturaleza,

pero  no  podrán  hacerse  sustituciones  de  todas las facultades del

apoderado en la misma persona, previa autorización de un representante

legal  del  banco.  Cuarto: Estas facultades no derogan ni revocan los

poderes  que  fueron otorgados por anterior representante o apoderados

generales  de  BBVA  COLOMBIA, pero incluye la facultad que tienen los

apoderados  aquí  designados  para  revocarlos.  Quinto:  El  poder no

implica  el reconocimiento del pago de honorarios ni de cualquier otra

remuneración,  salvo  la  que  le corresponde como empleado del banco.

Sexto: El presente poder termina automáticamente, además de las causas

legales,  por  revocación  o  si el apoderado deja de ser empleado del

BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. por cualquier motivo.

Séptimo:  El  presente  poder se otorga de conformidad con el extracto

del  Acta  No. 1563 de la Junta Directiva de BBVA COLOMBIA de fecha 25

de octubre de dos mil once (2011).

        

Que  por  Escritura  Pública No. 3163 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,

del  6 de marzo de 2008, inscrita el 20 de febrero de 2012 bajo el No.

00021578 del libro V, compareció Ulises Canosa Suárez identificado con

cédula  de  ciudadanía  No.  79.264.528 en su calidad de representante

legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder

especial   amplio  y  suficiente  a  Nelson  Mauricio  Castro  Alarcón

identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.348.433  para  que

represente  al  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. BBVA

COLOMBIA  en  toda  clase  de  procesos judiciales o administrativos a
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favor   o   en  contra  de  BBVA  COLOMBIA  actuaciones,  solicitudes,

peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones

judiciales  y  extrajudiciales, respuestas a pretensiones de cualquier

naturaleza, relacionadas con: A) Autoridades de la rama jurisdiccional

en   cualquiera,  de  sus  niveles,  instancias,  grados  o  materias,

incluyendo  pero sin limitarse, a las autoridades judiciales del orden

civil,  comercial, agrario, penal, constitucional, de familia, laboral

y  contencioso  o  administrativo.  B) Actuaciones ante autoridades de

policía;  C)  Todo  cobro  judicial, extrajudicial, con concordatario,

quiebra  o  liquidatorio.  D)  Autoridades  de  la  rama  ejecutiva  o

legislativa   del   orden   nacional;   departamental,   o  municipal,

administración de impuestos y en general, cualquier autoridad pública.

E) Sociedades fiduciarias, ante las que podrán representar al banco en

ejecución  de  fiducias u otros trámites o designar apoderados para el

efecto.  F)  Superintendencia Financiera, de Sociedades de Industria y

Comercio  y/o  Banco  de  la  República  y  cualquier  otra  autoridad

administrativa.  Segundo:  Las  facultades  conferidas incluyen las de

notificarse  en nombre del banco, recibir, transigir, desistir, novar,

condonar,  cancelar,  endosar  en  propiedad o en procuración títulos.

Valores,   designar   apoderados   judiciales  o  extrajudiciales  que

representen  los  intereses  de  BBVA  COLOMBIA  en  cualquier tipo de

procesos   o   actuaciones,  ceder  o  negociar  créditos  o  derechos

litigiosos,  sustituir  el  poder,  revocar  la sustitución, presentar

demandas,  contestarlas, reconvenir; conciliar, transigir, reconocer y

tachar  documento,  confesar;  absolver  interrogatorios  de  parte en

nombre  del  BBVA  COLOMBIA,  representar  al  banco  en  audiencia  y

diligencia, acciones de tutela, populares y de grupo, cobros coactivos

y  procesos  de  responsabilidad  fiscal, interponer recursos, pedir y

practicar  pruebas  y  en  general,  representar  al  BBVA COLOMBIA en

cualquier  tipo  de  actuación judicial o extrajudicial en interés del
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mandante,  sin  límite de la cuantía. Tercero: El poder conferido solo

podrá  ser sustituido de manera especial o para casos determinados par

su número, clase o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de

todas  las facultades del apoderado en la misma persona. Cuarto: Estas

facultades  no derogan ni revocan los poderes que fueron otorgados por

anterior  representante o apoderados generales del BBVA COLOMBIA, pero

incluye  la  facultad  que  tienen los apoderados aquí designados para

revocarlos.  Quinto: El poder no implica el reconocimiento del pago de

honorarios  ni  de  remuneración,  salvo  la  que  le corresponde como

empleado  del  banco.  Sexto:  Termina  automáticamente, además de las

causas  legales, por revocación o si el apoderado deja de ser empleado

del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  por cualquier

motivo.  El  apoderado  podrá  actuar  dentro  del  límite  de cuantía

establecido  en 500 S.M.L.M.V. Séptimo: El presente poder se otorga de

conformidad con el extracto del Acta No. 1517 de la Junta Directiva de

fecha  30  de enero de dos mil ocho (2008), del BBVA COLOMBIA en donde

se  autoriza  al  vicepresidente  ejecutivo  del  área  jurídica, para

otorgar el presente poder, documento que se protocoliza.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 2452 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,

del  29  de marzo de 2012, inscrita el 14 de abril de 2012 bajo el No.

00022369 del libro V, compareció Ulises Canosa Suarez identificado con

cédula  de  ciudadanía No. 79.264.528 expedida en Bogotá en su calidad

de  vicepresidente  jurídico,  por  medio  de  la  presente  escritura

pública,  confiere  poder  especial amplio y suficiente a Henry Alonso

Daza  Melgarejo,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 3.129.395

expedida en el municipio de Pasca Cundinamarca, para que represente al

BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA en toda

clase de procesos judiciales o administrativos, a favor o en contra de

BBVA   COLOMBIA,   actuaciones,   solicitudes,  peticiones,  demandas,
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recursos,    pruebas    anticipadas,   conciliaciones   judiciales   y

extrajudiciales,  respuestas  o  pretensiones de cualquier naturaleza,

relacionadas   con:  A)  Autoridades  de  la  rama  jurisdiccional  en

cualquiera  de  sus niveles, instancias, grados o materias, incluyendo

pero  sin  limitarse,  a  las  autoridades  judicial  del orden civil,

comercial,  agrario,  penal,  constitucional,  de  familia,  laboral y

contencioso  o  administrativo..  B)  Actuaciones  ante autoridades de

policía. C) Todo cobro judicial, extrajudicial, concordatario, quiebra

o  liquidatorio. D) Autoridades de la rama ejecutiva o legislativa del

orden   nacional,   departamental;   o  municipal,  administración  de

impuestos  y,  en  general, cualquier autoridad pública. E) Sociedades

fiduciarias;  ante las que podrán representar al banco en ejecución de

fiducias  u  otros  trámites  o designar apoderados para él efecto. F)

Superintendencia  Financiera,  de  Sociedades, de Industria y Comercio

y/o  Banco  de la República y cualquier otra autoridad administrativa.

Segundo:  Las  facultades  conferidas  incluyen  las de notificarse en

nombre  del  banco,  recibir,  transigir,  desistir,  novar, condonar,

cancelar,  endosar  en  propiedad  o  en  procuración títulos valores,

designar  apoderados  judiciales o extrajudiciales que representen los

intereses   de   BBVA   COLOMBIA  en  cualquier  tipo  de  procesos  o

actuaciones,   ceder   o  negociar  créditos  o  derechos  litigiosos,

sustituir  el  poder,  revocar  la  sustitución,  presentar  demandas,

contestarlas,  reconvenir,  conciliar,  transigir,  reconocer y tachar

documento,  confesar,  absolver interrogatorios de parte en nombre del

BBVA  COLOMBIA,  representar  al  banco  en  audiencia  y  diligencia,

acciones  de tutela, populares y de grupo, cobros coactivos y procesos

de  responsabilidad  fiscal,  interponer  recursos,  pedir y practicar

pruebas y en general, representar a BBVA COLOMBIA en cualquier tipo de

actuación   judicial  o  extrajudicial  en  interés  del  mandante  el

apoderado podrá actuar dentro del límite de cuantía de 500 S.M.L.M.V.
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Que  por  Escritura  Pública No. 4151 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,

del  17  de  mayo de 2012, inscrita el 10 de junio de 2012 bajo el No.

00022734  del  libro  V,  compareció Fernando Alfonso Ricaurte Ardila,

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 16.613.803 de Cali (Valle

del  Cauca)  en su calidad de vicepresidente de recursos humanos de la

sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura pública,

confiere   poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  los  siguientes

empleados:   Agustín   Ramírez   Cuervo  identificado  con  cédula  de

ciudadanía  No. 80.027.453, para que represente en forma independiente

BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA, en todos

los  asuntos, diligencias, trámites y gestiones de índole laboral bien

sean  de carácter judicial o administrativo, procesal o extraprocesal,

y  en especial para que ejecuten y lleven a cabo los siguientes actos:

Primero:  Para que se le notifique y se le corra traslado de todas las

citaciones,  resoluciones y querellas proferidas y que se ventilen por

y  ante las autoridades administrativas y judiciales del trabajo y los

centros  de  conciliación  autorizados  por  la  ley  y para que se le

notifique y corra traslado de todas las demandas laborales ordinarias,

especiales  y  acciones  de  tutela  que  se  instauren contra el BBVA

COLOMBIA o que este instaure como empleador en los procesos especiales

de  levantamiento de tuero sindical y en las querellas administrativas

que  este  inicie  en contra de alguna o algunas de las organizaciones

sindicales  que  operan  u  operen  en  el futuro al interior del BBVA

COLOMBIA,  así  como  de  cualquier tipo de citación para notificación

personal,  en  cualquier  tipo  de acción en la cual sea parte el BBVA

COLOMBIA  y  de  la  cual  conozca cualquier tipo de autoridad pública

judicial  o  administrativa y para cumplir con todos y cada uno de los

actos   inherentes   a   esta  clase  de  procesos  y  de  actuaciones

administrativas  y  judiciales  laborales,  con  expresa  facultad  de
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representar   al   BBVA   COLOMBIA  en  la  audiencia  obligatoria  de

conciliación  de  que  trata  el  artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,

absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual

modo,  para que represente al BBVA COLOMBIA, dentro de las acciones de

tutela de índole laboral que sean promovidas en contra de este y/o que

este  promueva en contra de terceros, bien sea directamente o a través

de   apoderados  especiales,  quedando  especialmente  facultado  para

notificarse  de  la  demanda  de  tutela o presentarla, según el caso,

contestar  los  respectivos requerimientos judiciales e interponer los

recursos  de  ley  y, en general, para cumplir con todos y cada uno de

los  actos  procesales  relacionados  con  dichas  acciones de tutela.

Segundo:  Para  que  designe  los  apoderados  que representen al BBVA

COLOMBIA  y  defiendan  sus  intereses  en  los  respectivos  procesos

judiciales   y   actuaciones   administrativas  de  carácter  laboral,

confiriendo  los poderes y otorgando las facultades y atribuciones que

considere   convenientes  y  que  sean  propias  en  materia  laboral,

incluyendo,  la  facultad  de conciliar en tales procesos judiciales y

actuaciones  administrativas,  así  como de absolver interrogatorio de

parte.  Tercero:  Para  que  atienda  personal  y  directamente  o por

intermedio  de  apoderados  especiales,  las  citaciones, audiencias y

diligencias   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,

especialmente  aquellas  resultantes de las solicitudes formuladas por

las  mencionadas  organizaciones  sindicales, bien sea en la dirección

general  del  BBVA  COLOMBIA  o en cualesquiera de las territoriales y

demás dependencias del mismo. Cuarto: Para que solicite directamente o

por  conducto de apoderados especiales, las pruebas necesarias para el

trámite  de los respectivos procesos judiciales y actuaciones ante las

autoridades  administrativas del trabajo, interviniendo en la práctica

de  las  mismas  y  suministrando al personal de la diligencia y a las

partes  los elementos de juicio y probatorios que considere necesarios
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para  la  debida  representación  y defensa del BBVA COLOMBIA. Quinto:

Para  que  interponga  y/o  sustente  directamente o por intermedio de

apoderados  especiales,  los recursos y demás medios de defensa contra

las  providencias  emanadas  de  las  autoridades  administrativas del

trabajo  y/o  de  las  autoridades  judiciales.  Sexto:  Para  que, en

general,   atienda  y  represente  al  BBVA  COLOMBIA,  en  todas  las

diligencias,   actuaciones,   citaciones,   gestiones  y  procesos  de

naturaleza  laboral, bien sea ante las autoridades administrativas del

trabajo,  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, ante los

centros de conciliación y/o ante los demás entes creados o autorizados

por  la  ley, en forma personal y directa o por conducto de apoderados

especiales, a fin de que el BBVA COLOMBIA se encuentre en todo momento

debidamente  representado en los asuntos de índole laboral, judiciales

y/o  administrativos, en donde puede constituir apoderados para llevar

a cabo diligencias de conciliación. Los Doctores Carlos Andres Sánchez

Medina  y  Agustín  Ramírez Cuervo quedan especialmente facultada para

conciliar, confesar, transigir, desistir, reasumir y, en general, para

cumplir con todos los actos inherentes a la naturaleza del mandato que

se  le  confiere  por  medio  de  este  instrumento.  De esta forma la

comparecencia  personal  en  todos los asuntos laborales por parte del

presidente ejecutivo y del vicepresidente de recursos humanos del BBVA

COLOMBIA,  quedará  válida  y  legalmente hecha a través del apoderado

general  que  se designa, en virtud del presente instrumento. El poder

conferida  solo  podrá  ser sustituido de manera especial o para casos

determinados por su número, clase o naturaleza, pero no podrán hacerse

sustituciones  de  todas  las  facultades  del  apoderado  en la misma

persona.  El poder no implica el reconocimiento del pago de honorarios

ni  de  remuneración,  salvo  la  que le corresponde como empleado del

banco.  Termina  automáticamente,  además  de  las causas legales, por

revocación  o  si  el  apoderado deja de ser empleado del BANCO BILBAO
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VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. por cualquier motivo. El apoderado

podrá   actuar  dentro  del  límite  de  cuantía  establecido  en  500

S.M.L.M.V.  Séptimo: El presente poder se otorga de conformidad con el

extracto  del  Acta No. 1568 de la Junta Directiva de BBVA COLOMBIA de

fecha veintisiete (27) de marzo de dos mil doce (2012).

 

Que  por  Escritura  Pública No. 4107 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,

del  7  de  mayo  de  2009, inscrita el 14 de mayo de 2013 bajo el No.

00025229 del libro V, compareció Ulises Canosa Suarez identificado con

cédula  de  ciudadanía  No.  79.264.528 en su calidad de representante

legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder

general  a  Juan  Diego  Manjarrés  García  identificado con cédula de

ciudadanía No. 79.909.203 de Bogotá D.C., para que represente al BANCO

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA en toda clase de

procesos  judiciales  o  administrativos,  a favor o en contra de BBVA

COLOMBIA,  actuaciones,  solicitudes,  peticiones, demandas, recursos,

pruebas  anticipadas,  conciliaciones  judiciales  y  extrajudiciales,

respuestas  o  pretensiones de cualquier naturaleza, relacionadas con:

A) Autoridades de la rama jurisdiccional en cualquiera de sus niveles,

instancias,  grados  o  materias, incluyendo pero sin limitarse, a las

autoridades  judiciales  del  orden  civil, comercial, agrario, penal,

constitucional, de familia, laboral y contencioso o administrativo. B)

Actuaciones  ante  autoridades  de  policía.  C)  Todo cobro judicial,

extrajudicial,  concordatario,  quiebra o liquidatorio. D) Autoridades

de   la   rama   ejecutiva   o  legislativa  del  orden  nacional,  de

departamental,  o  municipal,  administración de impuestos en general,

cualquier  autoridad  pública.  E) Sociedades fiduciarias ante las que

podrán  representar al banco en ejecución de fiducias u otros trámites

o  designar  apoderados para el efecto. F) Superintendencia Financiera

de  Sociedades,  de  Industria  y  Comercio  y/o Banco de la República
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cualquier  otra  autoridad  administrativa.  Segundo:  Las  facultades

conferidas  incluyen  las  de  notificarse en nombre del banco recibir

transigir,  desistir, novar, condonar, cancelar endosar en propiedad o

en  procuración  títulos  valores,  designar  apoderados  judiciales o

extrajudiciales  que  representen  los  intereses  de BBVA COLOMBIA en

cualquier  tipo  de procesos o actuaciones ceder o negociar créditos o

derechos   litigiosos  sustituir  el  poder  revocar  la  sustitución,

presentar   demandas   contestarlas   reconvenir  conciliar  transigir

reconocer  tachar documento confesar absolver interrogatorios de parte

en  nombre  del  BBVA  COLOMBIA  representar  al  banco  en  audiencia

diligencia  acciones  de  tutela  populares  de grupo cobros coactivos

procesos de responsabilidad fiscal interponer recursos pedir practicar

pruebas  en  general representar al BBVA COLOMBIA en cualquier tipo de

actuación judicial o extrajudicial en interés del mandante, sin límite

de  la  cuantía. Tercero: El poder conferido solo podrá ser sustituido

de  manera  especial  o para casos determinados por su número, clase o

naturaleza,   pero  no  podrán  hacerse  sustituciones  de  todas  las

facultades de la apoderada en la misma persona, previa autorización de

un  representante legal del banco. Cuarto: Estas facultades no derogan

ni revocan los poderes que fueron otorgados por anterior representante

o apoderados generales del BBVA COLOMBIA, pero incluye la facultad que

tienen  los  apoderados  aquí  designados  para revocarlos. Quinto: El

poder  no  implica  el  reconocimiento  del  pago  de honorarios ni de

cualquier  otra remuneración salvo la que le corresponda como empleado

del  banco.  Sexto:  Termina  automáticamente  además  de  las  causas

legales,  por  revocación  o  si el apoderado deja de ser empleado del

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. por cualquier motivo.

         

Que  por  Escritura  Pública No. 3921 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,

del  30  de abril de 2014, inscrita el 6 de agosto de 2014 bajo el No.
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00028678 del libro V, compareció Ulises Canosa Suarez identificado con

cédula  de  ciudadanía  No.  79.264.528  de  Bogotá  en  su calidad de

vicepresidente jurídico y por tanto representante legal de la sociedad

de la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere

poder  especial, amplio y suficiente a Hivonne Melissa Rodríguez Bello

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.538.056 de Bogotá D.C.,

para  que represente a BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -

BBVA  COLOMBIA en toda clase de procesos judiciales o administrativos,

a  favor  o  en  contra  de  BBVA  COLOMBIA, actuaciones, solicitudes,

peticiones,  demandas,  recursos,  pruebas anticipadas, conciliaciones

judiciales  y  extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier

naturaleza, relacionadas con: A. Autoridades de la rama jurisdiccional

en   cualquiera   de  sus  niveles,  instancias,  grados  o  materias,

incluyendo  pero sin limitarse, a las autoridades judiciales del orden

civil,  comercial, agrario, penal, constitucional, de familia, laboral

y  contencioso  o  administrativo.  B. Actuaciones ante autoridades de

policía.  C. Todo cobro judicial, extrajudicial, concordato, quiebra o

liquidatorio.  D.  Autoridades de la rama ejecutiva o legislativa, del

orden nacional, departamental o municipal, administración de impuestos

y  en  general  cualquier autoridad pública; E. Sociedades fiduciarias

ante  las  que  podrán representar al banco en ejecución de fiducias u

otros   trámites   o   designar   apoderados   para   el   efecto.  F.

Superintendencia   Financiera   de   Colombia,   Superintendencia   de

Sociedades,  Superintendencias de Industria y Comercio y/o Banco de la

República  y  cualquier  otra  autoridad  administrativa. Segundo: Las

facultades   conferidas   por   el  presente  poder  incluyen  las  de

notificarse  en nombre del banco, recibir, transigir, novar, condonar,

cancelar  y  endosar  en  propiedad  o en procuración títulos valores,

designar  apoderados  judiciales o extrajudiciales que representen los

intereses   de   BBVA   COLOMBIA  en  cualquier  tipo  de  procesos  o
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actuaciones,   ceder   o  negociar  créditos  o  derechos  litigiosos,

sustituir  el  poder,  revocar  la  sustitución,  presentar  demandas,

contestarlas,  reconvenir,  conciliar,  transigir,  reconocer y tachar

documento,  confesar  absolver  interrogatorios  de parte en nombre de

BBVA  COLOMBIA,  representar  al  banco  en  audiencias y diligencias,

acciones de tutela, populares y de grupo, cobros coactivos procesos de

responsabilidad fiscal, interponer recursos, pedir y practicar pruebas

y  en  general,  representar  a  BBVA  COLOMBIA  en  cualquier tipo de

actuación  judicial  o  extrajudicial  en interés del mandante, con un

límite  de  cuantía de mil ochocientos sesenta y siete (1867) salarios

mínimos mensuales legales vigentes. Tercero: Sólo podrá sustituirse el

poder  de  manera  especial  o  para casos determinados por su número,

clase  o naturaleza, pero no podrán hacerse sustituciones de todas las

facultades del apoderado en la misma persona. Cuarto: Que en ejercicio

del  poder  que  se otorga por medio del presente instrumento no habrá

lugar  a  una remuneración distinta de la que le corresponde apoderado

como  empleado  del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A BBVA COLOMBIA.

Quinto:  Que  el presente poder termina automáticamente, además de las

causas  legales, por revocación o si el apoderado deja de ser empleado

del  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A. BBVA COLOMBIA por cualquier

motivo.

 

Que  por  Escritura  Pública No. 8730 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,

del 1 de septiembre de 2014, inscrita el 11 de septiembre de 2014 bajo

el No. 00029046 del libro V, compareció Jorge Alberto Hernandez Merino

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.409.617 de Bogotá en su

calidad  de  vicepresidente  de recursos humanos, obra en este acto en

nombre  y  representacion de la sociedad de la referencia por medio de

la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  especial, amplio y

suficiente  a  Inés  Marcela  Gonzalez Ruiz identificada con cédula de
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ciudadanía  No.  45.692.228  de  Cartagena,  portadora  de  la tarjeta

profesional  No.  119.935 de C.S de la J, abogada de asesoría jurídica

laboral,  para  que  represente  al  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA

COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  todos los asuntos, diligencias,

trámites y gestiones de índole laboral, bien sean de carácter judicial

o  administrativo,  procesal  o  extraprocesal, y en especial para que

ejecute  y  lleve a cabo los siguientes actos: Primero: Para que se le

notifique y se le corra traslado de todas las citaciones, resoluciones

y  querellas  proferidas  y que se ventilen por y ante las autoridades

administrativas y judiciales del trabajo y los centros de conciliación

autorizados  por la ley y para que se le notifique y corra traslado de

todas  las  demandas  laborales  ordinarias,  especiales y acciones de

tutela  que  se  instauren  contra  el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA

COLOMBIA  S.A.  "BBVA COLOMBIA", o que este instaure como empleador en

los  procesos  especiales  de levantamiento de fuero sindical y en las

querellas  administrativas  que  este  inicie  en  contra  de alguna o

algunas  de  las  organizaciones  sindicales que operan u operen en el

futuro  al  interior del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.

"BBVA   COLOMBIA",  así  como  de  cualquier  tipo  de  citación  para

notificación  personal,  en  cualquier  tipo  de acción en la cual sea

parte  el  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  - "BBVA

COLOMBIA",  y  de  la cual conozca cualquier tipo de autoridad pública

judicial  o  administrativa y para cumplir con todos y cada uno de los

actos   inherentes   a   esta  clase  de  procesos  y  de  actuaciones

administrativas  y  judiciales  laborales,  con  expresa  facultad  de

representar  al  BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA

COLOMBIA", en la audiencia obligatoria de conciliación de que trata el

artículo  39  de  la  Ley  712  del 2.001, absolver interrogatorios de

parte,  confesar  y  conciliar.  De igual modo, para que represente al

BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  - "BBVA COLOMBIA",
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dentro de las acciones de tutela de índole laboral que sean promovidas

en  contra  de  este y/o que este promueva en contra de terceros, bien

sea  directamente  o  a  través  de  apoderados  especiales,  quedando

especialmente  facultado  para  notificarse  de la demanda de tutela o

presentarla,  según  el caso, contestar los respectivos requerimientos

judiciales  e  interponer  los  recursos  de  ley  y, en general, para

cumplir  con todos y cada uno de los actos procesales relacionados con

dichas  acciones  de  tutela. Segundo: Para que designe los apoderados

que representen al BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA

COLOMBIA",  y  defiendan  su  intereses  en  los  respectivos procesos

judiciales   y   actuaciones   administrativas  de  carácter  laboral,

confiriendo  los poderes y otorgando las facultades y atribuciones que

considere   convenientes  y  que  sean  propias  en  materia  laboral,

incluyendo  la  facultad  de  conciliar en tales procesos judiciales y

actuaciones  administrativas,  así  como de absolver interrogatorio de

parte.  Tercero:  Para  que  atienda  personal  y  directamente  o por

intermedio  de  apoderados  especiales,  las  citaciones, audiencias y

diligencias   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,

especialmente  aquellas  resultantes de las solicitudes formuladas por

las  mencionadas  organizaciones  sindicales, bien sea en la dirección

general  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. "BBVA

COLOMBIA", o en cualesquiera de las territoriales y demás dependencias

del  mismo.  Cuarto:  Para que solicite directamente o por conducto de

apoderados  especiales,  las pruebas necesarias para el trámite de los

respectivos  procesos  judiciales  actuaciones  ante  las  autoridades

administrativas  del  trabajo,  interviniendo  en  la  práctica de las

mismas y suministrando al personal de la diligencia y a las partes los

elementos  de  juicio  y  probatorios que considere necesarios para la

debida  representación  y  defensa del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA

COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA".  Quinto:  Para  que  interponga  y/o
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sustente  directamente  o por intermedio de apoderados especiales, los

recursos y demás medios de defensa contra las providencias emanadas de

las  autoridades  administrativas  del  trabajo  y/o de la autoridades

judiciales. Sexto: Para que, en general, atienda y represente al BANCO

BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. - "BBVA COLOMBIA", en todas

las  diligencias,  actuaciones,  citaciones,  gestiones  y procesos de

naturaleza  laboral, bien sea ante las autoridades administrativas del

trabajo,  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, ante los

centros de conciliación y/o ante los demás entes creados o autorizados

por  la  ley, en forma personal y directa o por conducto de apoderados

especiales,  a  fin de que el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA

S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  se  encuentre  en  todo  momento  debidamente

representado   en  los  asuntos  de  índole  laboral,  judiciales  y/o

administrativos,  en  donde  puede constituir apoderados para llevar a

cabo  diligencias  de  conciliación.  La Doctora Inés Marcela González

Ruiz   queda   especialmente   facultada   para  conciliar,  confesar,

transigir,  desistir,  reasumir  y, en general, para cumplir con todos

los  actos  inherentes  a la naturaleza del mandato que se le confiere

por medio de este instrumento. De esta forma la comparecencia personal

en  todos  los  asuntos laborales por parte del presidente ejecutivo y

del  vicepresidente  de  recursos  humanos  del  BANCO  BILBAO VIZCAYA

ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA", quedará válida y legalmente

hecha  a  través  del  apoderado general que se designa, en virtud del

presente instrumento. El poder conferido, solo podrá ser sustituido de

manera  especial  o  para  casos  determinados  por su número, clase o

naturaleza,   pero  no  podrán  hacerse  sustituciones  de  todas  las

facultades  del  apoderado en la misma persona. El poder no implica el

reconocimiento  del pago de honorarios ni de remuneración salvo la que

le  corresponde  como  empleado  del  banco.  Termina automáticamente,

además de las causas legales, por revocación o si el apoderado deja de
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ser  empleado  del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA

COLOMBIA",  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro del

límite de cuantía establecido en quinientos (500) S.M.L.M.V.

                        

Que  por  Escritura  Pública No. 3223 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,

del  7  de  mayo  de  2015, inscrita el 20 de mayo de 2015 bajo el No.

00031099  del  libro  V,  compareció  Jorge  Alberto  Hernandez Merino

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.409.617 de Bogotá quien

obra  en  nombre y representación de la sociedad de la referencia, por

medio de la presente escritura pública confiere poder especial, amplio

y  suficiente  a  Misael  Triana  Cardona,  identificado con cédula de

ciudadanía   No.   80.002.404  de  Bogotá  D.C.,  con  las  siguientes

facultades:  Para  que represente a BBVA COLOMBIA en todos los asuntos

diligencias,  trámites  y  gestiones de índole exclusivamente laboral,

tanto de carácter judicial o administrativo procesal o extraprocesal y

en  especial  para  que  lleve  a cabo los siguientes actos en todo el

territorio  nacional.  Para que se notifique y se le corra traslado de

todas  las  citaciones  resoluciones  y  querellas proferidas y que se

ventilen  por y ante las autoridades administrativas del trabajo y los

centro  de  conciliación  autorizados  por  la  ley  y de las demandas

laborales  ordinarias  y/o especiales que se instauren contra el banco

en  todo  el  territorio  nacional. Para que represente al banco en la

audiencia  obligatoria  de  conciliación,  absuelva interrogatorios de

parte  dentro de los procesos laborales ordinarios y especiales que se

promuevan  contra el banco o que este promueva, para que represente al

banco  dentro  de  las  acciones  de tutela de índole laboral que sean

promovidas   en   contra   de   este  y  que  este  promueva  quedando

especialmente  facultado  para  notificarse  de la demanda de tutela o

presentarla   según   sea   el   caso,   contestar   los   respectivos

requerimientos  judiciales  y en general para cumplir con todos y cada
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uno  de  los  actos  procesales  relacionados  con  dichas acciones de

tutela.  Para  que  represente  al  banco  dentro de las audiencias de

conciliación  que  se suscriban con trabajadores y extrabajadores ante

el  Ministerio del Trabajo. Para que represente al banco dentro de las

querellas   que  ante  las  autoridades  administrativas  del  trabajo

promuevan  los  sindicatos  o  los  trabajadores  de  este y dentro de

aquellas   que   este   promueva   en   contra  de  terceros  quedando

especialmente  facultado  para  intervenir  en  las  audiencias que se

celebren  dentro  de dichas querellas, notificarse de las decisiones y

resoluciones  que  se  profieran  dentro de las mismas y presentar los

recursos legales que estime necesarios y que resulten en beneficio del

banco. Para que atienda personal y directamente citaciones, audiencias

y  diligencias  ante las Autoridades Administrativas del Trabajo, EPS,

Fondos de Pensiones Públicos y Privados, Cajas de Compensación y demás

autoridades  judiciales  y administrativas en el campo laboral en todo

el  territorio  nacional.  Para que en general atienda y represente al

banco  en  todas las diligencias actuaciones y citaciones, gestiones y

procesos   de   naturaleza   laboral,   bien   ante   las  autoridades

administrativas  del trabajo y/o ante las correspondientes autoridades

judiciales,  bien  ante  los  centros  de  conciliación  y demás entes

creados o autorizados por la ley en forma personal y directa. El poder

conferido  solo  podrá  ser  sustituido de manera especial o por casos

determinados por su número, clase o naturaleza, pero no podrán hacerse

sustituciones  de  todas  las  facultades  del  apoderado  en la misma

persona.  El  presente  poder se otorga de conformidad con el extracto

del  Acta  No.  1603 de la Junta Directiva de fecha veintiséis (26) de

febrero de dos mil quince (2015) de BBVA COLOMBIA.

 

Por Escritura Pública No. 1589 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del 18

de  marzo  de  2016,  inscrita  el  9 de Noviembre de 2020 bajo el No.
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00044298  del libro V, Alejandra Raquel Llerena Polo, identificada con

cédula  de ciudadanía No. 51.974.008 expedida en Bogotá, quien obra en

este  acto  en  nombre  y  representación  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA

ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. - BBVA COLOMBIA, en su calidad de Directora

de  Asesoría  Jurídica  Laboral,  por  medio  del presente instrumento

público  confiere poder especial, amplio y suficiente a la funcionaria

Judith  Constanza Ávila Montenegro, identificada con cédula ciudadanía

número  52317092 de Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional

No.  194.874  del C.S. de la J., Abogada del Área de Asesoría Jurídica

Laboral,  para  que  representen  al  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA

COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  todos los asuntos, diligencias,

trámites, gestiones de índole laboral bien sean de carácter judicial o

administrativo,  procesal  o  extraprocesal,  y  en  especial para que

ejecuten  y  llevan a cabo los siguientes actos: Primero.- Para que se

le  notifique  y  se  le  corra  traslado  de  todas  las  citaciones,

resoluciones  y  querellas proferidas y que se ventilen por y ante las

autoridades  administrativas y judiciales del trabajo y los centros de

conciliación autorizados por la ley y para que se le notifique y corra

traslado  de  todas  las  demandas  laborales ordinarias, especiales y

acciones de tutela que se instauren contra el BBVA COLOMBIA o que este

instaure como empleador en los procesos especiales de levantamiento de

fuero  sindical  y en las querellas administrativas que este inicie en

contra do alguna o algunas de las organizaciones sindicales que operan

u  operen  en  el  futuro  al  interior del BBVA COLOMBIA, así como de

cualquier  tipo  de  citación para notificación personal, en cualquier

tipo  de  acción  en  la  cual sea parte el BBVA COLOMBIA y de la cual

conozca  cualquier tipo de autoridad pública judicial o administrativa

y  para  cumplir  con  todos y cada uno de los actos inherentes a esta

clase  de  procesos  y  de  actuaciones  administrativas  y judiciales

laborales,  con  expresa facultad de representar a BBVA COLOMBIA en la
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audiencia  obligatoria  de conciliación de que trata el artículo 39 de

la  Ley  712  del 2.001, absolver interrogatorios de parte, confesar y

conciliar.  De igual modo, para que represente a BBVA COLOMBIA, dentro

de  las  acciones  de  tutela de índole laboral que sean promovidas en

contra  de  este y/o que este promueva en contra de terceros, bien sea

directamente   o   a   través   de   apoderados  especiales,  quedando

especialmente  facultado  para  notificarse  de la demanda de tutela o

presentarla,  según  el caso, contestar los respectivos requerimientos

judiciales  e  interponer  los  recursos  de  ley  y, en general, para

cumplir  con todos y cada uno de los actos procesales relacionados con

dichas  acciones  de  tutela. Segundo. Para que designe los apoderados

que  representen  a  BBVA  COLOMBIA  y  defiendan sus intereses en los

respectivos  procesos  judiciales  y  actuaciones  administrativas  de

carácter  laboral, confiriendo los poderes y otorgándolas facultades y

atribuciones  que considere convenientes y que sean propias en materia

laboral,  incluyendo  la  facultad  de  conciliar  en  tales  procesos

judiciales   y  actuaciones  administrativas,  así  como  de  absolver

interrogatorio  de  parte.  Tercero.-  Para  que  atienda  personal  y

directamente   o   por   intermedio   de  apoderados  especiales,  Las

citaciones,    audiencias   y   diligencias   ante   las   autoridades

administrativas del trabajo, especialmente aquellas resultantes de las

solicitudes  formuladas por las mencionadas organizaciones sindicales,

bien  sea  en la Dirección General del BBVA COLOMBIA o en cualesquiera

de  las  territoriales : y demás dependencias del mismo. Cuarto - Para

que solicite directamente o por conducto de apoderados especiales, las

pruebas necesarias para el trámite los respectivos procesos judiciales

y  actuaciones  ante  las  autoridades  administrativas  del  trabajo,

interviniendo en la práctica de las mismas y suministrando al personal

de  la diligencia y a las partes los elementos de juicio y probatorios

que  considere  necesarios para la debida representación y defensa del
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BBVA  COLOMBIA. Quinto - Para que Interponga y/o sustente directamente

o por intermedio de apoderados especiales, los recursos y demás medios

de  defensa  contra  las  providencias  emanadas  de  las  autoridades

administrativas del trabajo y/o de las autoridades judiciales. Sexto.-

Para  que,  en general, atienda y represente a BBVA COLOMBIA, en todas

las  diligencias,  actuaciones,  citaciones,  gestiones  y procesos de

naturaleza  laboral, bien sea ante las autoridades administrativas del

trabajo,  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, ante los

centros de conciliación y/o ante los demás entes creados o autorizados

por  la  ley, en forma personal y directa o por conducto de apoderados

especiales, a fin de que el BBVA COLOMBIA se encuentre en todo momento

debidamente  representado en los asuntos de índole laboral, judiciales

y/o  administrativos, en donde puede constituir apoderados para llevar

a  cabo diligencias de conciliación. La doctora Judith Constanza Ávila

Montenegro  queda  especialmente  facultada  para conciliar, confesar,

transigir,  desistir,  reasumir  y, en general, para cumplir con todos

los  actos  inherentes  a la naturaleza del mandato que se le confiere

por medio de este instrumento. De esta forma la comparecencia personal

en  todos  los  asuntos laborales por parte del Presidente Ejecutivo y

del  Vicepresidente  de  Recursos  Humanos  de  BBVA COLOMBIA, quedará

válida  y  legalmente  hecha  a  través  del  apoderado general que se

designa,  en  virtud  del presente instrumento. El poder no implica el

reconocimiento del pago de honorarios ni de remuneración, salvo la que

le  corresponde  como  empleado  del  Banco. El presente poder termina

automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el

apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA

COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro

del  límite  de  cuantía  establecido  en 500 S.M.L.M.V. Séptimo. - El

presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.

1617  de  la Junta Directiva de fecha dieciséis (16) de febrero de dos
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mil dieciséis (2016) de BBVA Colombia.

 

Por Escritura Pública No. 1506 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del 10

de  abril  de  2018,  inscrita  el  9 de noviembre de 2020 bajo el No.

00044299  del libro V, Alejandra Raquel Llerena Polo, identificada con

cédula  de  ciudadanía  No.  51.974.008 expedida en Bogotá D.C., quien

obra  en este acto en nombre y representación del BANCO BILBAO VIZCAYA

ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A. - BBVA COLOMBIA, en su calidad de Directora

de  Asesoría  Jurídica  Laboral,  por  medio  del presente instrumento

público  confiere poder especial, amplio y suficiente a la funcionaria

Jenny  Marcela  Gómez  Jaimes,  identificada  con cédula de ciudadanía

número   52.816.450   de  Bogotá  D.C.,  y  portadora  de  la  tarjeta

profesional  No.  159.306  del  C.  S.  de  la J., Abogada del Área de

Asesoría Jurídica Laboral, para que represente al BANCO BILBAO VIZCAYA

ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  "BBVA  COLOMBIA",  en  todos  los asuntos,

diligencias,  trámites,  gestiones  de  índole  laboral  bien  sean de

carácter  judicial  o  administrativo,  procesal o extraprocesal, y en

especial  para  que  ejecuten  y  llevan  a cabo los siguientes actos:

Primero.- Para que se le notifique y se le corra traslado de todas las

citaciones,  resoluciones y querellas proferidas y que se ventilen por

y  ante las autoridades administrativas y judiciales del trabajo y los

centros  de  conciliación  autorizados  por  la  ley  y para que se le

notifique y corra traslado de todas las demandas laborales ordinarias,

especiales  y  acciones  de  tutela  que  se  instauren contra el BBVA

COLOMBIA o que este instaure como empleador en los procesos especiales

de  levantamiento de fuero sindical y en las querellas administrativas

que  este,  inicie en contra de alguna o algunas de las organizaciones

sindicales  que  operan  u  operen  en  el futuro al interior del BBVA

COLOMBIA,  así  como  de  cualquier tipo de citación para notificación

personal,  en  cualquier  tipo  de acción en la cual sea parte el BBVA
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COLOMBIA  y  de  la  cual  conozca cualquier tipo de autoridad pública

judicial  o  administrativa y para cumplir con todos y cada uno de los

actos   inherentes   a   esta  clase  de  procesos  y  de  actuaciones

administrativas  y  judiciales  laborales,  con  expresa  facultad  de

representar   a   BBVA   COLOMBIA   en  la  audiencia  obligatoria  de

conciliación  de  que  trata  el  artículo 39 de la Ley 712 del 2.001,

absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y conciliar. De igual

modo,  para  que represente a BBVA COLOMBIA, dentro de las acciones de

tutela de índole laboral que sean promovidas en contra de este y/o que

este  promueva en contra de terceros, bien sea directamente o a través

de   apoderados  especiales,  quedando  especialmente  facultado  para

notificarse  de  la  demanda  de  tutela o presentarla, según el caso,

contestar  los  respectivos requerimientos judiciales e interponer los

recursos  de  ley  y, en general, para cumplir con todos y cada uno de

los  actos  procesales  relacionados  con  dichas  acciones de tutela.

Segundo.  -  Para  que  designe  los apoderados que representen a BBVA

COLOMBIA  y  defiendan  sus  intereses  en  los  respectivos  procesos

judiciales   y   actuaciones   administrativas  de  carácter  laboral,

confiriendo  los poderes y otorgando las facultades y atribuciones que

considere   convenientes  y  que  sean  propias  en  materia  laboral,

incluyendo  la  facultad  de  conciliar en tales procesos judiciales y

actuaciones  administrativas,  así  como de absolver interrogatorio de

parte.  Tercero.  -  Para  que  atienda  personal y directamente o por

intermedio  de  apoderados  especiales,  las  citaciones, audiencias y

diligencias   ante   las   autoridades  administrativas  del  trabajo,

especialmente  aquellas  resultantes de las solicitudes formuladas por

las  mencionadas  organizaciones  sindicales, bien sea en la Dirección

General  del  BBVA  COLOMBIA  o en cualesquiera de las territoriales y

demás dependencias del mismo. Cuarto. - Para que solicite directamente

o  por  conducto de apoderados especiales, las pruebas necesarias para

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2022/08/09            HORA: 15:32:12

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: OhnYDROcw=

 

                          OPERACION: AB22203237          PAGINA: 50

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

el  trámite  de los respectivos procesos judiciales y actuaciones ante

las  autoridades  administrativas  del  trabajo,  interviniendo  en la

práctica  de las mismas y suministrando al personal de la diligencia y

a  las  partes  los  elementos  de  juicio y probatorios que considere

necesarios  para la debida representación y defensa del BBVA COLOMBIA.

Quinto.  -  Para  que  interponga  y/o  sustente  directamente  o  por

intermedio  de  apoderados  especiales, los recursos y demás medios de

defensa   contra   las   providencias   emanadas  de  las  autoridades

administrativas  del trabajo y/o de las autoridades judiciales. Sexto.

- Para que, en general, atienda y represente a BBVA COLOMBIA, en todas

las  diligencias,  actuaciones,  citaciones,  gestiones  y procesos de

naturaleza  laboral, bien sea ante las autoridades administrativas del

trabajo,  ante  las  correspondientes autoridades judiciales, ante los

centros de conciliación y/o ante los demás entes creados o autorizados

por  la  ley, en forma personal y directa o por conducto de apoderados

especiales, a fin de que el BBVA COLOMBIA se encuentre en todo momento

debidamente  representado en los asuntos de índole laboral, judiciales

y/o  administrativos, en donde puede constituir apoderados para llevar

a  cabo  diligencias  de  conciliación. La doctora Jenny Marcela Gómez

Jaimes   queda   especialmente  facultada  para  conciliar,  confesar,

transigir,  desistir,  reasumir  y, en general, para cumplir con todos

los  actos  inherentes  a la naturaleza del mandato que se le confiere

por medio de este instrumento. De esta forma la comparecencia personal

en  todos  los  asuntos laborales por parte del Presidente Ejecutivo y

del  Vicepresidente  de  Recursos  Humanos  de  BBVA COLOMBIA, quedará

válida  y  legalmente  hecha  a  través  del  apoderado general que se

designa,  en  virtud  del presente instrumento. El poder no implica el

reconocimiento del pago de honorarios ni de remuneración, salvo la que

le  corresponde  como  empleado  del  Banco. El presente poder termina

automáticamente,  además de las causas legales, por revocación o si el
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apoderado  deja  de  ser  empleado del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA

COLOMBIA  S.A.  por cualquier motivo. El apoderado podrá actuar dentro

del  límite  de  cuantía  establecido  en 500 S.M.L.M.V. Séptimo. - El

presente  poder  se otorga de conformidad con el extracto del Acta No.

1644 de la Junta Directiva de fecha veintiuno (21) de marzo de dos mil

dieciocho (2018) de BBVA Colombia.

 

Por  Escritura  Pública No. 210 del 05 de febrero de 2021, otorgada en

la Notaría 72 del círculo de Bogotá D.C., registrado en esta Cámara de

Comercio  el 19 de Agosto de 2021, con el No. 00045809 del libro V, la

persona  jurídica confirió poder especial a la señora Jeimmy Constanza

García Nieto, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.494.667,

para  que  en  desarrollo del programa de Responsabilidad Corporativa:

Primero.  -  Suscriba  a  nombre  de  BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA

COLOMBIA  S.A  -  BBVA  COLOMBIA,  los  convenios para donaciones, los

contratos  de  prestación de servicio, licencias de uso de marca y las

escrituras  públicas de donación. Segundo. - El(la) Apoderada(a) podrá

actuar  con  dentro de los siguientes límites: a) Podrá representar al

Banco  sin  autorización adicional como Directora de área, en aquellos

casos  que  la  cuantía  esté  establecida  desde 0 euros hasta 30.000

euros;  b)  Con  aprobación  expresa  del  Comité de Acción Social: en

cuantía  desde  30.000  euros hasta 250.000 euros, y c) con aprobación

expresa de la Junta Directiva en cuantía superior a 250.000 euros. Las

cuantías  deben  calcularse  al  día  de  la  firma de cada documento,

haciendo las conversiones correspondientes, si es del caso acudiendo a

la  TRM peso dólar y dólar euro. Tercero. - Que en ejercicio del poder

que  se  otorga  el Área de Comunicación e Imagen y de Responsabilidad

Corporativa  le  corresponde  verificar previamente el cumplimiento de

los requisitos legales, de normas internas y de políticas y códigos de

conducta  internos  de  BBVA  COLOMBIA  para  poder convenir cualquier
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acuerdo, suscribir cualquier contrato o escritura pública de donación.

Cuarto.  -  Que  en  ejercicio  del  Poder que se otorga por medio del

presente  instrumento no habrá lugar a una remuneración distinta de la

que  le  corresponde  a  la  apoderada,  como empleada de BANCO BILBAO

VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  - BBVA COLOMBIA. Quinto. - Que el

presente   Poder  terminará  automáticamente,  además  de  las  causas

legales,  por  revocación  o  si  el apoderado deja de ser empleado de

BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA, por

cualquier motivo.

                             CERTIFICA:                               

Por  Acta No. 102 del 16 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2022 con el No.

02834933 del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 000008600088905

Persona           A S                                                 

Juridica                                                              

Por  Documento Privado No. 2107-22 del 18 de abril de 2022, de Revisor

Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2022 con

el No. 02834934 del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal   Gloria        Margarita   C.C.  No.  000000039565176

Principal         Mahecha Garcia            T.P. No. 45048-T          

Por  Documento  Privado  del  18  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
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inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2022 con el No.

02836196 del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal   Caterine  Andrea Palmar   C.C.  No.  000001016036239

Suplente          Gutierrez                 T.P. No. 189020-T         

                             CERTIFICA:                               

Por  Resolución  No. 3140 del 24 de septiembre de 1993, inscrita el 12

de   febrero   de   2002   bajo   el  No.  814236  del  libro  IX,  la

Superintendencia  Bancaria  renueva con carácter definitivo el permiso

de funcionamiento de la sociedad de la referencia.

                             CERTIFICA:                               

Por  Documento del 26 de abril de 2006, inscrito el 11 de mayo de 2006

bajo  el No. 1054602 del libro IX, fue nombrado Representante Legal de

los  Tenedores  de Bonos de la emisión por $400.000.000.000,00, a HELM

TRUST S.A.

Por Contrato de Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito el

09  de  julio  de 2007, entre BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA

S.A.  BBVA  COLOMBIA  y  HELM  TRUST S.A., inscrito el 17 de agosto de

2007,  bajo  el  No.  1151582 del libro IX, fue nombrado Representante

Legal  de  los  Tenedores  de  Bonos  Ordinarios  en  una  emisión  de

quinientos  mil  millones  de pesos ($500.000.000.000,00) a HELM TRUST

S.A.

Por Contrato de Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito el

14  de  julio  de 2008, entre BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA

S.A. BBVA COLOMBIA y HELM TRUST S.A., inscrito el 30 de julio de 2008,

bajo  el  No. 1231749 del libro IX, fue nombrado HELM TRUST S.A., como
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Representante  Legal  de  los  Tenedores  de Bonos Subordinados en una

emisión de quinientos mil millones de pesos ($500.000.000.000,00).

Por Contrato de Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito el

16  de  julio  de  2009,  entre  las  sociedades  BANCO BILBAO VIZCAYA

ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  y  HELM  TRUST  S.A.,  inscrito  el  16 de

septiembre  de  2009,  bajo  el No. 1327401 del libro IX, fue nombrada

Representante  Legal  de  los  Tenedores  de  Bonos  Ordinarios en una

emisión    de    hasta    quinientos    mil    millones    de    pesos

($500.000.000.000,00) a la sociedad HELM TRUST S.A.

Por Contrato de Representación Legal de Tenedores de Bonos suscrito el

16  de  julio  de  2009,  entre  las  sociedades  BANCO BILBAO VIZCAYA

ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  y  HELM  TRUST  S.A.,  inscrito  el  16 de

septiembre  de  2009,  bajo  el No. 1327401 del libro IX, fue nombrada

Representante  Legal  de  los  Tenedores  de  Bonos  Ordinarios en una

emisión    de    hasta    uno    punto   cinco   billones   de   pesos

($1.500.000.000.000,00) a la sociedad HELM TRUST S.A.

                             CERTIFICA:                               

Que  para  efectos  de  lo previsto en el artículo 91 de la Ley 633 de

2000,  mediante comunicación del 10 de marzo de 2006 inscrita el 10 de

abril  de  2006 bajo el número 01049444 del libro IX, se reportó la(s)

página (s) web o sitio (s) de internet:

- WWW.BBVA.COM.CO

                             CERTIFICA:                               

Por  Documento  Privado  del  19  de julio de 1996 , inscrito el 22 de

agosto  de  1996 bajo el número 00551479 del libro IX, se comunicó que

se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad

matríz: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A PUDIENDO UTILIZAR

INDISTINTAMENTE   PARA  TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA
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COLOMBIA, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:

-  BBVA  ASSET  MANAGEMENT  S  A SOCIEDAD FIDUCIARIA PUDIENDO UTILIZAR

INDISTINTAMENTE  PARA  TODOS  LOS EFECTOS LEGALES EL NOMBRE BBVA ASSET

MANAGEMENT O BBVA FIDUCIARIA

Domicilio:       Bogotá D.C.                                          

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        

-  BBVA  VALORES  COLOMBIA S A COMISIONISTA DE BOLSA PUDIENDOSE LLAMAR

INDISTINTAMENTE BBVA VALORES

Domicilio:       Bogotá D.C.                                          

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        

Por  Documento  Privado  No.  0000001  del 12 de septiembre de 2007 de

Representante  Legal, inscrito el 10 de octubre de 2007 bajo el número

01163717 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación

de  control  por  parte  de  la  sociedad matríz: BANCO BILBAO VIZCAYA

ARGENTARIA  COLOMBIA  S A PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS

LOS   EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA  COLOMBIA,  respecto  de  las

siguientes sociedades subordinadas:

- FIDUCIARIA GRANAHORRAR S.A.

Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        

Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  6  de  enero  de  2006  de

Representante  Legal,  inscrito el 7 de febrero de 2006 bajo el número

01037125 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación

de  grupo  empresarial  por  parte de la sociedad matríz: BANCO BILBAO

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA

TODOS  LOS  EFECTOS  LEGALES  EL NOMBRE BBVA COLOMBIA, respecto de las

siguientes sociedades subordinadas:

- Bbva Fiduciaria S A   
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Domicilio:       Bogotá D.C.                                          

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        

-  BBVA  VALORES  COLOMBIA S A COMISIONISTA DE BOLSA PUDIENDOSE LLAMAR

INDISTINTAMENTE BBVA VALORES

Domicilio:       Bogotá D.C.                                          

Presupuesto:     No reportó                                           

- Fiduciaria Granahorrar S A En Liquidacion   

Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        

- GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S A O BANCO GRANAHORRAR.

Domicilio:       Bogotá D.C.                                          

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        

Por  Documento  Privado  del  20  de  octubre de 2008 de Representante

Legal,  inscrito  el 29 de octubre de 2008 bajo el número 01252659 del

libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo

empresarial  por  parte  de  la  sociedad matríz: BANCO BILBAO VIZCAYA

ARGENTARIA  COLOMBIA  S A PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE PARA TODOS

LOS   EFECTOS  LEGALES  EL  NOMBRE  BBVA  COLOMBIA,  respecto  de  las

siguientes sociedades subordinadas:

- BBVA LEASING S A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO Y SE IDENTIFICARA CON LA

SIGLA BBVA LEASING

Domicilio:       Bogotá D.C.                                          

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio

                              Certifica:                              

Por  Documento Privado del 19 de julio de 2005 de Representante Legal,

inscrito  el 27 de julio de 2005 bajo el número 01003132 del libro IX,

comunicó la sociedad matríz:

- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A.

Domicilio:       (Fuera Del País)                                     

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2022/08/09            HORA: 15:32:12

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: OhnYDROcw=

 

                          OPERACION: AB22203237          PAGINA: 57

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

Presupuesto:     No reportó                                           

Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la

referencia.

                             CERTIFICA:                               

Por Documento Privado de Bogotá D.C., del 19 de julio de 1996 inscrito

el 22 de agosto de 1996 bajo el No. 00551479 del libro IX, se comunicó

que  se  ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la

sociedad  matriz:  BANCO  GANADERO S.A este nombre irá precedido de la

sigla  BBVA  pudiendo  utilizar indistintamente para todos los efectos

legales el nombre BBVA BANCO GANADERO o exclusivamente BANCO GANADERO,

respecto de las siguientes sociedades subordinadas:

- FRIGORIFICO GANADERO S.A. FRIGOGAN EN LIQUIDACION

Domicilio: Bogotá.

- BBVA FIDUCIARIA S.A

Domicilio: Bogotá.

- BBVA VALORES GANADERO S.A. COMISIONISTA DE BOLSA

Domicilio: Bogotá.

                 ** Aclaración Situación de Control **

Se aclara el Registro No. 01252659 del libro IX de fecha 20 de octubre

de  2008,  inscrito el 29 de octubre de 2008, en el sentido de indicar

que  la  fecha  de  configuración  de la situación de control el 14 de

octubre de 2008.

                             CERTIFICA:                               

QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:

NOMBRE : CENTRO DE SERVICIOS UNIQUINCE

MATRICULA NO : 02042874 DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2010

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AV 15 # 122 - 67

TELEFONO : 6016193402
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DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

                             CERTIFICA:                               

Que  mediante Oficio No. 0544-2020/00010/00 del 27 de febrero de 2020,

inscrito el 5 de Marzo de 2020 bajo el registro No. 00183572 del libro

VIII, el Juzgado 01 Civil Circuito de Itagüí (Antioquia), comunicó que

en el proceso ejecutivo, de: Oscar Darío Muñoz Vasquez CC. 98.563.564,

contra:  BANCO  BILBAO  VIZCAYA  ARGENTARIA COLOMBIA SA, se decretó el

embargo del establecimiento de comercio de la referencia.

**********************************************************************

                             CERTIFICA:                               

SUCURSAL (ES) O AGENCIA (S) MATRICULADAS ANTE ESTA JURISDICCION

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL PRINCIPAL

MATRICULA : 00208302

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 8 # 12 B 42 P 1

TELEFONO : 6013808182

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

                             CERTIFICA:                               

Mediante Oficio No. 244 del 6 de mayo de 2022 proferido por el Juzgado

4  Civil del Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el

25  de  Mayo de 2022 con el No. 00197545 del Libro VIII, se decretó el

embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del

proceso  Ejecutivo  Conexo  No.  05001-31-03-004-2019-00442-00 de Luis

Guillermo  Suarez Navarro C.C. 8298082 y Ana Maria Mesa De Suarez C.C.

32487998  contra GRAN AHORRAR BANCO COMERCIAL S.A NIT 860034133-8, hoy
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BANCO   BILBAO   VIZCAYA   ARGENTARIA   COLOMBIA-  BBVA  COLOMBIA  NIT

860003020-1.

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA  AGENCIA : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL OCCIDENTE

MATRICULA : 00209494

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CALLE  13 No. 47-17 

TELEFONO : 6013199336

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

                             CERTIFICA:                               

Mediante Oficio No. 244 del 6 de mayo de 2022 proferido por el Juzgado

4  Civil del Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el

25  de  Mayo de 2022 con el No. 00197546 del Libro VIII, se decretó el

embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del

proceso  Ejecutivo  Conexo  No.  05001-31-03-004-2019-00442-00 de Luis

Guillermo  Suarez Navarro C.C. 8298082 y Ana Maria Mesa De Suarez C.C.

32487998  contra GRAN AHORRAR BANCO COMERCIAL S.A NIT 860034133-8, hoy

BANCO   BILBAO   VIZCAYA   ARGENTARIA   COLOMBIA-  BBVA  COLOMBIA  NIT

860003020-1.

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL CARRERA ONCE

MATRICULA : 00210222

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 10 # 9 - 97 LC 1263

TELEFONO : 6015528771
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DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

                             CERTIFICA:                               

Mediante Oficio No. 244 del 6 de mayo de 2022 proferido por el Juzgado

4  Civil del Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el

25  de  Mayo de 2022 con el No. 00197547 del Libro VIII, se decretó el

embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del

proceso  Ejecutivo  Conexo  No.  05001-31-03-004-2019-00442-00 de Luis

Guillermo  Suarez Navarro C.C. 8298082 y Ana Maria Mesa De Suarez C.C.

32487998  contra GRAN AHORRAR BANCO COMERCIAL S.A NIT 860034133-8, hoy

BANCO   BILBAO   VIZCAYA   ARGENTARIA   COLOMBIA-  BBVA  COLOMBIA  NIT

860003020-1.

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL BOGOTA

MATRICULA : 00210790

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 7 # 16 - 36 P 1

TELEFONO : 6013808131

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSALPARQUE NACIONAL

MATRICULA : 00210868

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 13 # 38 - 99

TELEFONO : 6013808154
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DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL SIETE DE AGOSTO

MATRICULA : 00211125

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 24 # - 67 - 25

TELEFONO : 6013808129

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL PUENTE ARANDA

MATRICULA : 00211239

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 13 # 62 - 56

TELEFONO : 6013808135

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO COMERCIAL COLSEGUROS

MATRICULA : 00212232

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 17 # 9 - 20 IN 101 - 201

TELEFONO : 6013808108
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DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL NIZA NORTE

MATRICULA : 00212782

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AV SUBA # 127 - 35

TELEFONO : 6013808118

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL COUNTRY

MATRICULA : 00213752

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 85 # 13 - 66

TELEFONO : 6013808111

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL CAN

MATRICULA : 00213754

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 44 # 57 A - 68

TELEFONO : 6013808101
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DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL CHAPINERO

MATRICULA : 00214207

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 13 # 63 - 39

TELEFONO : 6016400301

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL INDUMIL

MATRICULA : 00214838

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 44 # 50 - 92

TELEFONO : 6015528778

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL BARRIO RESTREPO

MATRICULA : 00216173

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : Calle 15 SUR 20 - 23

TELEFONO : 6013808130
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DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO INTERNACIONAL

MATRICULA : 00219076

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 10 # 27 - 91

TELEFONO : 6013808134

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL FUSAGASUGA

MATRICULA : 00220111

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 7 # 6 - 55 PAR PRINCIPAL

TELEFONO : 6018671715

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL UBATE

MATRICULA : 00227806

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 8 # 8 - 16

TELEFONO : 6018553510
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**********************************************************************

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL AVENIDA CHILE

MATRICULA : 00227849

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 9 # 72 - 35

TELEFONO : 6013438376

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO ANDINO

MATRICULA : 00246424

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 11 # 82 - 51 LC 109

TELEFONO : 6015528797

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE CIEN

MATRICULA : 00250107

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 15 # 98 - 30

TELEFONO : 6013808138
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**********************************************************************

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL CORABASTOS BOGOTA DE

MATRICULA : 00279636

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 86 # 24 A - 19 SUR LC 1

TELEFONO : 6013808110

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : SUCURSAL ZIPAQUIRA CENTRO

MATRICULA : 00301079

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 8 # 2 - 80

TELEFONO : 6018522766

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL HACIENDA SANTA BARBARA

MATRICULA : 00446059

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 114 # 6 A - 92 LC 242 D

TELEFONO : 6013808093

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
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EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE 80

MATRICULA : 00565964

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AC 81 # 69 - 14

TELEFONO : 6013808133

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL CHIA

MATRICULA : 00578176

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 12 # 10 - 26

TELEFONO : 6013808161

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA CORFERIAS

MATRICULA : 00595201

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AK 40 # 24 A - 81

TELEFONO : 6015528783

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM
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**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA CAFAM FLORESTA

MATRICULA : 00595205

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AC 68 # 90 - 88 LC 2 - 062 - A

TELEFONO : 6013808160

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA LAS NIEVES

MATRICULA : 00595208

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 7 # 19 - 22

TELEFONO : 6015528780

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : PLAZA DE LAS AMERICAS

MATRICULA : 00595209

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : TV 71 D # 26 - 94 SUR LC 1911

TELEFONO : 6015528793

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BANCO BBVA CIUDAD KENNEDY

MATRICULA : 00595225

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2022/08/09            HORA: 15:32:12

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: OhnYDROcw=

 

                          OPERACION: AB22203237          PAGINA: 69

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 78 K # 37 A - 80 SUR

TELEFONO : 6012645967

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA UNICENTRO

MATRICULA : 00595252

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION  :  "AVENIDA  15 No. 123-30 LOCAL 2-168 CALLE 123 CARRERA 15

LOCAL 1-136

TELEFONO : 6013808150

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : PUENTE LARGO

MATRICULA : 00595258

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : TV 60 # 108 - 46

TELEFONO : 6013808090

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA COLOMBIA SUCURSAL PRIMERO DE MAYO

MATRICULA : 00595260

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2022/08/09            HORA: 15:32:12

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: OhnYDROcw=

 

                          OPERACION: AB22203237          PAGINA: 70

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

DIRECCION : CR 10 # 20 - 08 SUR

TELEFONO : 6015528794

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : SANTAFE

MATRICULA : 00595263

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 185 # 45 - 03 LC - 1 - 121

TELEFONO : 6013808128

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA COLOMBIA SUCURSAL LOURDES

MATRICULA : 00595266

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 13 # 60 - 87

TELEFONO : 6015528786

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA CENTRO COMERCIAL AVENIDA CHILE

MATRICULA : 00595267

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 72 # 10 - 34 LC 137

TELEFONO : 6012113005

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
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EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL VENECIA

MATRICULA : 00596629

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : DG 46 A SUR # 51 - 24 SUR

TELEFONO : 6015528788

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO CHIA

MATRICULA : 00605406

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AV PRADILLA 900 ESTE CC LC1132

TELEFONO : 6018621389

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL CONTADOR

MATRICULA : 00605407

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AV 19 # 138 - 30

TELEFONO : 6013808109

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
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EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL 5A AVENIDA

MATRICULA : 00609655

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 7 # 71 - 52 TO B LC 103

TELEFONO : 6013808140

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSALCENTRO CORPORATIVO

MATRICULA : 00620765

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 9 # 72 - 21

TELEFONO : 6013471600

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL LAS AGUAS

MATRICULA : 00621459

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AV JIMENEZ # 4 - 16

TELEFONO : 6015528777

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
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EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL FONTIBON

MATRICULA : 00623383

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 17 A # 99 - 73

TELEFONO : 6013808113

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA CENTRO COMERCIAL GRAN PLAZA SOACHA

MATRICULA : 00624721

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 7N # 38 B - 139 LC 220 - CC GRAN PLAZA SO

TELEFONO : 6013808151

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : NORMANDIA

MATRICULA : 00624722

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 53 # 71 C -30

TELEFONO : 6013808156

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************
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NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL CEDRITOS

MATRICULA : 00630632

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AV 19 # 152 - 03

TELEFONO : 6013808103

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO SUBA

MATRICULA : 00661583

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 140 # 91 - 19 LC 2 - 109

TELEFONO : 6013808105

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL PARQUE BAVIERA

MATRICULA : 00667168

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 13 # 32 - 65

TELEFONO : 6013808121

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************
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**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : PARQUE CENTRAL BAVARIA

MATRICULA : 00674341

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 29 # 13 - 45 LC 170

TELEFONO : 6013808092

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : SALITRE PLAZA

MATRICULA : 00674343

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 68 B # 40 - 39 LC 182

TELEFONO : 6013808095

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA AGENCIA : EXTENSIÓN OFICINA GOBIERNOS BOGOTA

MATRICULA : 00797371

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 44 # 54 - 26 P 2

TELEFONO : 6015528776

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : GOBIERNOS BOGOTÁ

MATRICULA : 00797414

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022
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**********************************************************************

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 10 # 27 - 91 P 2

TELEFONO : 6013471600

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL GALERIAS

MATRICULA : 00804320

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 21 # 53 - 14

TELEFONO : 6013808114

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL LA CASTELLANA

MATRICULA : 00805291

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AC 100 # 54 - 21 LC 113

TELEFONO : 6015528799

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL CENTRO 93

MATRICULA : 00827198

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022
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ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 15 # 93 - 61

TELEFONO : 6013808139

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL CIUDAD SALITRE

MATRICULA : 00827200

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 69 # 25 B - 44 LC 103

TELEFONO : 6013808107

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL LA ESTRADA

MATRICULA : 00839620

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AC 72 # 69 M - 16

TELEFONO : 6013808144

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL PALOQUEMAO

MATRICULA : 00839626

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022
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ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 17 # 25 - 69

TELEFONO : 6013808119

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL PEPE SIERRA

MATRICULA : 00839627

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AV 19 # 118 - 30

TELEFONO : 6013808122

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL TOBERIN

MATRICULA : 00839651

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 166 # 21 - 68

TELEFONO : 6013808091

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL QUIRIGUA

MATRICULA : 00839657

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022
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ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : TV 94 A 80 D - 77

TELEFONO : 6013808125

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL SAN ANDRESITO

MATRICULA : 00839659

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 9 # 37 - 40 P 2

TELEFONO : 6015528782

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL SANTA LUCIA

MATRICULA : 00839836

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 46 SUR # 19 - 07 P 2

TELEFONO : 6015528789

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL CARVAJAL

MATRICULA : 00843035

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022
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ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AV PRIMERA DE MAYO # 69 C - 04

TELEFONO : 6013808102

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL MARLY

MATRICULA : 00844539

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 13 # 53 - 57

TELEFONO : 6013808117

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSALLA TRINIDAD

MATRICULA : 00849460

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 56 # 4 A - 36

TELEFONO : 6013808158

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL AVENIDA EL DORADO

MATRICULA : 00857769

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022
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ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION   :  CALLE  26  No.  59-41  EDIFICIO  CAMARA  COLOMBIANA  DE

INFRAESTRUCTURA LOCALES 2,3

TELEFONO : 6013808097

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL COLINA CAMPESTRE

MATRICULA : 00863117

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 58 # 137 B - 04

TELEFONO : 6015528770

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA  SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA

BBVA COLOMBIA SUCURSAL BARRIO SANTANDER

MATRICULA : 00904005

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AVENIDA  1ª DE MAYO No. 29d - 45  Av 1 de Mayo No. 29d-45

TELEFONO : 6017275888

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL MODELIA

MATRICULA : 00986606
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RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AC 24 # 74 A - 59

TELEFONO : 6013808146

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL SANTA PAULA

MATRICULA : 00986629

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 15 # 108 A - 33

TELEFONO : 6013808127

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL BANCA PERSONAL BOGOTA

MATRICULA : 00986673

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 66 # 7 - 28 ED VIA 7 P.H. P 7 OF 701

TELEFONO : 6013438383

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : EL POLO

MATRICULA : 00994802

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022
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ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 86 A # 27 - 24

TELEFONO : 6015528798

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : TUNAL

MATRICULA : 00994814

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 47 B SUR # 24 A - 15 CC TUNAL

TELEFONO : 6012059893

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL BELMIRA

MATRICULA : 01007546

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 140 # 7 C - 94

TELEFONO : 6013808099

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL WORLD TRADE CENTER

MATRICULA : 01023497

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022
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DIRECCION : CR 9 A # 99 - 02 OF 108 - 1 P

TELEFONO : 6013808152

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : AVENIDA JIMENEZ

MATRICULA : 01129449

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AV JIMENEZ # 8 A - 65

TELEFONO : 6013349063

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL KENNEDY CENTRAL

MATRICULA : 01214763

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 78 B # 26 - 24 SUR

TELEFONO : 6013808116

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA COLOMBIA SUCURSAL UNICENTRO OCCIDENTE

MATRICULA : 01428795

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 11C # 86 - 74 LC 105

TELEFONO : 6015528796
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DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA PLAZA 67

MATRICULA : 01537320

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 67 # 7 - 35

TELEFONO : 6013219945

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : SUCURSAL HAYUELOS

MATRICULA : 01807983

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 20 # 82 - 52 LC 1 - 101 / 2

TELEFONO : 6013808096

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA COLOMBIA PLAZA IMPERIAL

MATRICULA : 01851713

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AK 140 # 148 - 07 LC 147

TELEFONO : 6013808094

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************
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NOMBRE DE LA SUCURSAL : GENTE BBVA

MATRICULA : 01935576

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 9 # 72 - 21

TELEFONO : 6013471600

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA AGENCIA : MINIBANCO FISCALIA

MATRICULA : 02152887

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : DG 22 B # 52 - 01

TELEFONO : 6016440226

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA COLOMBIA S A SUCURSAL MINIBANCO SIMENS

MATRICULA : 02188428

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AUT MEDELLIN KM 8.5 COSTADO SUR

TELEFONO : 6014379516

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA SUCURSAL CALLE 97

MATRICULA : 02235189
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RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 97 # 23 - 37 L 101 - 102

TELEFONO : 6013808100

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA OFICINA TELEPORT

MATRICULA : 02281958

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 11 4 # 9 - 01 LC 124

TELEFONO : 6013808137

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA SUCURSAL CAJICA

MATRICULA : 02329818

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 6 # 4 - 105 VIA PRINCIPAL CAJICA

TELEFONO : 6018661331

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA PARALELO 108

MATRICULA : 02345552

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AK 45 # 108 - 27 TO 3 LC 12 Y 13
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TELEFONO : 6013808120

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : OFICINA PREMIUM BOGOTA

MATRICULA : 02349138

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 11 # 82 - 01 OF 602

TELEFONO : 6012576211

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA TOCANCIPA

MATRICULA : 02353926

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 7 # 7 - 10 - 14

TELEFONO : 6018575700

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA MONTEVIDEO

MATRICULA : 02357249

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 68 # 13 - 34

TELEFONO : 6013808147

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM
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**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA EMPRESAS BOGOTA Y CENTRO

MATRICULA : 02373718

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : Cra 9 # 72-21

TELEFONO : 6013808183

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA CENTRO MAYOR

MATRICULA : 02374050

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION  :  TRASNVERSAL 35 No 38 A- 20 SUR Local LM 05 - 06 2 Piso -

Centro Comercial Centro Mayor

TELEFONO : 6013808104

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA AGENCIA : AGENCIA BANCA PERSONAL UNICENTRO

MATRICULA : 02375513

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION  :  "AVENIDA  15 No. 123-30 LOCAL 2-168 CALLE 123 CARRERA 15

LOCAL 1-136

TELEFONO : 6013471600

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************
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NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA SUCURSAL CONGRESO DE LA REPUBLICA

MATRICULA : 02381891

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 7 # - 8 - 68

TELEFONO : 6013808153

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BANCA PERSONAL EL DORADO

MATRICULA : 02410703

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 69 # 25 B - 44 LC 103

TELEFONO : 6014440067

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA AGENCIA : AGENCIA TELEFONICA

MATRICULA : 02434215

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : TV 60 # 114 A - 55

TELEFONO : 6014440065

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A AEROPUERTO

CONNECTA 26

MATRICULA : 02474944
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RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AC 26 # 92 - 32 LC # 1 - L 06

TELEFONO : 6015529772

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA COTA

MATRICULA : 02486402

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 4 # 11 - 98

TELEFONO : 6015528784

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA AGENCIA : SCHLUMBERGER

MATRICULA : 02500905

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : KM 1,5 VIA SIBERIA COTA PARQUE EMPRESARIA POTRERO CHICO

TELEFONO : 6013822640

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA CENTRO COMERCIAL DIVER PLAZA

MATRICULA : 02532590

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 71 B # 100 - 11 LC 107 , 107 A
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TELEFONO : 6013808175

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE  LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A

BBVA COLOMBIA - SUCURSAL BANCA COMERCIAL SAN PATRICIO

MATRICULA : 02532597

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AK 19 # 104 - 52

TELEFONO : 6013808177

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA CENTRO COMERCIAL MALLPLAZA

MATRICULA : 02533471

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : Avenida 19 nro. 28-80 locales b 71,81,82,84,

TELEFONO : 6017368905

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA ALCAZARES

MATRICULA : 02537236

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 24 # 77 - 48 - 52

TELEFONO : 6013808172

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
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EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA EL RETIRO

MATRICULA : 02540510

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 81 # 13 - 26 / 44 LC 101

TELEFONO : 6013808180

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE  DE LA SUCURSAL : BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.

BBVA COLOMBIA S.A. SUCURSAL BANCA PERSONAL WORLD TRADE CENTER

MATRICULA : 02577933

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CR 9 A # 99 - 02 OF 108 - 2 P

TELEFONO : 6013808181

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA CENTRO EMPRESARIAL CALLE 127

MATRICULA : 02628605

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 127 # 53 - 45

TELEFONO : 6013808183

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************
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NOMBRE DE LA AGENCIA : BBVA EXTENSIÓN DE OFICINA POLICÍA NACIONAL

MATRICULA : 03139034

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 59 # 26 - 21

TELEFONO : 6013515157

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA AGENCIA : BBVA AGENCIA CANTON NORTE

MATRICULA : 03139038

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 106 # 7 - 25

TELEFONO : 6015527760

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA AGENCIA : BBVA EXTENSIÓN DE OFICINA FRIGORIFICO GUADALUPE

MATRICULA : 03139101

RENOVACION DE LA MATRICULA : 30 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : AUT SUR # 66 - 78 LC D 17

TELEFONO : 6012385923

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA AGENCIA : BBVA AGENCIA NORTH POINT 

MATRICULA : 03142152

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022
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ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CALLE  140 No. 7C- 94

TELEFONO : 6013808178

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA AGENCIA : EXTENSIÓN DE OFICINA MINISTERIO DE DEFENSA 

MATRICULA : 03179759

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CALLE  44 Nº 50-92

TELEFONO : 6015527769

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : BBVA BANCA PERSONAL CLUB EL NOGAL

MATRICULA : 03463357

RENOVACION DE LA MATRICULA : 24 DE MARZO DE 2022

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION :  CR 7 # 78 96 

TELEFONO : 6013471600

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : NOTIFICA.CO@BBVA.COM

**********************************************************************

                             CERTIFICA:                               

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de

2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan

en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la

correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los
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sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de

Comercio de Bogotá.

* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *

* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *

                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS

CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE

IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 27 DE MARZO DE 2017

FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 8 DE AGOSTO DE

2022

SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000

SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE

75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL

SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

DE 2009.

RECUERDE  INGRESAR  A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

                            TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO

1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA

EMPRESA ES Grande

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
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INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $29,632,107,409,096

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO

- CIIU : 6412

**********************************************************************

**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **

**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **

**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR   : $ 0

**********************************************************************

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la

información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de

Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por

su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.



Señores 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

  

E.        S.         D.        
  

Referencia: Poder Especial. 
  

PROCESO: 2021-00201 imposición de servidumbre. 
 
DEMANDANTE: PROMIGAS S.A. E.S.P. 
 

DEMANDADO: PRODUCTOS BIOLÓGICOS AGRÍCOLAS S.A.S. PROBIA 
S.A.S., CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. y el 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A. 
 

Hernando Blanco García, en mi condición de apoderado especial con facultades de 
representación del Banco BBVA Colombia, S.A., tal como se acredita con el 
certificado de cámara de comercio que se anexa, mediante el presente escrito, 
respetuosamente manifiesto que otorgo PODER ESPECIAL al Dr. Juan Esteban Roa 
Olmos, identificado con cédula 1.020.835.593 y tarjeta profesional de abogado 
373.280, para que ejerza la defensa del Banco BBVA Colombia en el presente  

proceso hasta su terminación. 
 
 
El Dr. Roa Olmos queda facultado en los términos del CGP y con las demás 

atribuciones inherentes a la defensa de los derechos de la entidad. 
 
 

El correo del Dr. Roa Olmos es: juanesteban.roa@bbva.com. 
 
 
 

Del señor Juez con todo respeto; 
 
 

 

HERNANDO BLANCO 
GARCIA 

 C.C. 80.033.623 
T.P. 134.848 
 
Apoderado Banco BBVA 
 
HERNANDO.BLANCO@BBVA.COM o HERNANDOBLANCOGARCIA12@GMAIL.COM 

mailto:juanesteban.roa@bbva.com
mailto:HERNANDO.BLANCO@BBVA.COM
mailto:HERNANDOBLANCOGARCIA12@GMAIL.COM

